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RESOLUCIONES DEL PODER EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL. - 
 
RESOLUCIÓN N° 34/ 2025.- 

 
VISTO:  

          La Resolución N° 1143/2024, y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que, conforme a la mencionada norma legal, se otorgó a la agente Tania Marina Negrette D.N.I. 34.729.353 

la Adscripción a la Municipalidad de Lago Puelo de la Provincia de Chubut desde el 01 de Julio de 2024 y 
hasta el 31 de Diciembre de 2024; 
Que, por el mero vencimiento de la norma citada en el visto; 
Que, corresponde la reincorporación como empleada activa en la Municipalidad de Esquel, a partir del 01 de 

Enero de 2025; 
Que, por lo expuesto la agente podrá retornar sus funciones como Auxiliar de Sala con “Puesto Semi 

Especializado de Asistencia clasificación 2-1-1-3” dependiente de la Dirección de Educación de la Secretaría 
de Gobierno, con categoría 06, planta permanente; 
Que, es necesario dictar el Acto Administrativo correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098) 

 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar la reincorporación a partir del 01 de Enero de 2025, de la agente Tania Marina Negrette 
D.N.I. 34.729.353, Legajo N°989, categoría 06, Planta Permanente, a la Municipalidad de Esquel, a fin 

retornar sus funciones como Auxiliar de Sala con “Puesto Semi Especializado de Asistencia clasificación 2-1-
1-3” dependiente de la Dirección de Educación de la Secretaría de Gobierno, con categoría 06, planta 
permanente, conforme al vencimiento de la Adscripción otorgada según Resolución N°1143/2024.- 
ART. 2: Elevar, copia de la presente resolución a la Secretaría de Gobierno, área de la cual depende la 

agente citada en el Art. 1. 
ART. 3: Notifíquese, a la agente citada en el Art. 1 de la presente resolución por intermedio de la Dirección 

de Capital Humano. -  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  

Esquel, 17de enero de 2025.-  
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 35/2025.- 

 
VISTO: 

            La disponibilidad de horas cátedra, el Memorándum Nº 354/2024 e informe de horas cátedra remitido 
por la Subsecretaría de Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, conforme Memorándum mencionado en el visto, es necesario renovar la contratación de Horas 

Cátedra de los educadores vinculados al Programa Pertenecer y Archivo Histórico, dependientes de la 
Subsecretaría de Cultura; 
 Que, según informe de horas cátedra citado en el visto, se informó detalle de actividades vinculadas al 

Programa Pertenecer y Archivo Histórico; 
 Que, es necesario establecer que la renovación de contratación precedentemente se realiza en 

ejercicio de una función municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo 
constituido a la finalización de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada 
en el mismo, por el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna 
especie, en virtud a que los educadores no gozan de garantía de estabilidad. 
 Que, por lo expuesto, es necesario dictaminar la norma legal a sus efectos; 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 

 
RESUELVE 
ART. 1: Renovar, la contratación a partir del 01 de Enero de 2025 y hasta el 30 de Junio de 2025, a los 

educadores vinculados al taller del Programa Pertenecer y Archivo Histórico, dependientes de la Subsecretaría 
de Cultura, con las horas cátedra y tareas que se indican: 

Legajo Apellido y Nombre     D.N.I. Horas          Tareas 

1236 Alarcón Martín, Natalí Rocío 36.320.631 20 
Educadora - Diseño y Comunicación – 
Archivo histórico 

649 Carriman, María Gabriela 24.285.488 17 Telar Mapuche – P. Pertenecer 
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689 Castro, Irma Inés 21.353.969 12 Telar Mapuche - P. Pertenecer 

1015 Cayupan, Cesar Javier 27.859.039 10 Mapuzungun - P. Pertenecer 

935 Cirilo, Alejandra Patricia 32.720.126 10 Cerámica – P. Pertenecer 

797 Leufuman, Patricia Fabiana 21.522.026 15 Telar Mapuche – P. Pertenecer 

798 Moraga, Marilin Elizabeth 36.320.575 12 Alfarería - P. Pertenecer 

762 Navarro, Claudia Yanina 34.663.569 8 Alfarería – P. Pertenecer 

723 Olivares, Jorge Omar 18.621.694 18 
Educador Retrafe (Platería Mapuche) - P. 
Pertenecer 

ART. 2: Establecer, que la renovación de contratación precedentemente se realiza en ejercicio de una 

función municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la 
finalización de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por 
el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a 
que los educadores mencionados en el Art. 1 no gozan de garantía de estabilidad.  
ART. 3: Impútese, la erogación que demande el pago de las renovaciones de horas cátedra mencionadas en 

el Art. 1, a la Partida de Horas Cátedra S.C.Y.E. de la Subsecretaría de Cultura. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 17 de enero de 2025.-                   
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 36/ 2025.- 
 
VISTO: 

            La disponibilidad de horas cátedra, el Memorándum N° 357/2024 e informe de horas cátedra de la 
Subsecretaría de Cultura, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, mediante el memorándum citado en el visto informan la renovación de horas cátedra de los 

educadores vinculados a los talleres TAMFI - TAMFOC dependientes de la Subsecretaría de Cultura, a partir 
del 01/01/2025 y hasta el 30/06/2025; 
 Que, según informe de horas cátedra citado en el visto, se informó detalle de actividades vinculadas 

a los talleres TAMFI - TAMFOC; 
 Que, es necesario establecer que la renovación de contratación precedentemente se realiza en 

ejercicio de una función municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo 
constituido a la finalización de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada 
en el mismo, por el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna 
especie, en virtud a que los educadores no gozan de garantía de estabilidad; 
 Que, por lo expuesto, es necesario dictaminar la norma legal a sus efectos; 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 

 
RESUELVE 

ART. 1: Renovar, la contratación a partir del 01 de Enero de 2025 y hasta el 30 de Junio de 2025, a los 

educadores vinculados a los talleres TAMFI- TAMFOC, dependientes de la Subsecretaría de Cultura, con las 
horas cátedra y tareas que se indican: 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I 
Horas 
Catedra Tarea / Taller 

1139 Ibaldi, Nadia Soledad 33.986.560 18 Tutora Talleres PAM 

793 Pasalacqua Nahuelan, Rubén Gregorio   35.887.943 18 Tutor Talleres PAM 

ART. 2: Establecer, que la contratación precedentemente se realiza en ejercicio de una función municipal 

típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la finalización de la 
contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por el mero 
vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a que los 
educadores mencionados en el Art. 1 no gozan de garantía de estabilidad.  
ART. 3: Impútese, la erogación que demande el pago de las renovaciones de horas cátedra mencionadas en 

el Art. 1, a la Partida de Horas Cátedra P.A.M. de la Subsecretaría de Cultura. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 17 de enero de 2025.-                   
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 37/ 2025.- 
 
VISTO: 

            La disponibilidad de horas cátedra, Memorándum Nº 353/2024 e informe de horas cátedra remitido por 
la Subsecretaría de Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, es necesario renovar la contratación de Horas Cátedra de los educadores vinculados a la 

Orquesta Pu Pichi Keche, dependientes de la Subsecretaría de Cultura; 
              Que, según informe de horas cátedra citado en el visto, se informó detalle de actividades vinculadas 

a la Orquesta Pu Pichi Keche; 
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     Que, es necesario establecer que la renovación de contratación precedentemente se realiza en 

ejercicio de una función municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo 
constituido a la finalización de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada 
en el mismo, por el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna 
especie, en virtud a que los educadores no gozan de garantía de estabilidad. 
 Que, por lo expuesto, es necesario dictaminar la norma legal a sus efectos; 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Renovar, la contratación a partir del 01 de Enero de 2025 y hasta el 30 de Junio de 2025, a los 

educadores vinculados a la Orquesta Pu Pichi Keche, dependientes de la Subsecretaría de Cultura, con las 
horas cátedra y tareas que se indican: 

Legajo          Apellido y Nombre D.N.I. Horas                  Tareas 

208 Escobar, Leonardo Mauricio 32.720.105 20 Educador Guitarra 

1017 Fernández, Walter René 33.287.246 24 
Ed. Ensamble coral y Tutor 

Pedagógico 

1094 González, Micaela 42.209.077 20 Educadora Charango 

1008 Loyola, Agustín Ignacio 35.112.199 20 Educador Violín 

194 Martínez, José David 32.337.721 23 Educador Percusión 

1128 Mieres, Jonás 43.678.249 15 Educador Vientos Andinos 

575 Rojas, Víctor Nereo 26.607.948 30 Director de Orquesta 

1268 Dossena, María Inés 26.183.210 20 Trabajadora Social 

ART. 2: Establecer, que la renovación de contratación precedentemente se realiza en ejercicio de una 

función municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la 
finalización de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por 
el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a 
que los educadores mencionados en el Art. 1 no gozan de garantía de estabilidad. 
ART. 3: Impútese, la erogación que demande el pago de las renovaciones de horas cátedra mencionadas en 

el Art. 1, a la Partida de Horas Cátedra del Programa Orquestra Pu-pichi Keche. (Ord. 101/20) de la 
Subsecretaría de Cultura. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 17 de enero de 2025.-                   
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 38/ 2025.- 
 
VISTO: 

El libramiento de la Orden de Pago Nº 5064/2024 de fecha 16 de Diciembre del 2024 y La transferencia 
bancaria de fecha 14 de Enero de 2025 efectuada por la Sra. Gerez Blanca Dolores D.N.I. N° 4.610.124, y; 
CONSIDERANDO: 
              Que, mediante la citada Orden de Pago se liquidó el S.A.C 2° Semestre Año 2024 al Personal 

Municipal; 
              Que, según lo ordenado en el Oficio Judicial librado en los autos caratulado "Gerez, Marcela 

Alejandra C/ González Jorge Alberto S/ Sumario” (Atribución del Ejercicio de la Responsabilidad Parental y 
Alimentos) Expte. N° 273, Año 2017, el Dpto. de Sueldos procedió a descontar del S.A.C 2° Semestre Año 
2024 del agente municipal Jorge Alberto González D.N.I 45.107.498 un importe de Pesos Ciento Veintisiete 
Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con Siete Centavos ($127.495,07) en concepto de Cuota Alimentaria;  
             Que, por inadvertencia, el importe mencionado anteriormente se depositó en una cuenta bancaria que 

no es la informada en el Oficio Judicial suscripto;  
             Que, la cuenta bancaria en la cual se depositó el importe citado precedentemente pertenece a la Sra. 

Gerez Blanca Dolores D.N.I. N° 4.610.124 y resulta imperante subsanar el citado error mediante reingreso de 
los fondos depositados erróneamente en la cuenta de la Sra. Gerez Blanca; 
             Que, mediante la transferencia bancaria de fecha 14 de Enero de 2025 por un importe total de Pesos 

Ciento Veintisiete Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con Siete Centavos ($127.495,07), la Sra. Gerez Blanca 
Dolores D.N.I. N° 4.610.124, procedió a reintegrar lo depositado erróneamente, 
             Que, es necesario autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a realizar los 

movimientos contables que sean convenientes, a fin regularizar el saldo de la cuenta Corriente Nº 200226/2 
Banco Chubut, originado por la transferencia bancaria de fecha 14 de Enero de 2025 de Pesos Ciento 
Veintisiete Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con Siete Centavos ($127.495,07), atento a que la Sra. Gerez 
Blanca Dolores D.N.I. N° 4.610.124, procedió a reintegrar lo depositado erróneamente; 
 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI - N°46 (Antes 3098) 
                                                                          
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a realizar los movimientos contables 

que sean convenientes, a fin regularizar el saldo de la cuenta Corriente Nº 200226/2 Banco Chubut, originado 
por la transferencia bancaria de fecha 14 de Enero de 2025 de Pesos Ciento Veintisiete Mil Cuatrocientos 
Noventa y Cinco con Siete Centavos ($127.495,07), atento a que la Sra. Gerez Blanca Dolores D.N.I. N° 
4.610.124, procedió a reintegrar lo depositado erróneamente. 
ART. 2: Ingresar, el importe mencionado a la partida: 1Ingresos Corrientes / 5 Otros Recursos No Tributarios / 

1 Recursos Propios No Tributarios / 3 Ingresos Varios. 
ART.3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 

Esquel Chubut, 17de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  
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RESOLUCIÓN N° 39/ 2025.- 
 
VISTO: 

           El libramiento de la Orden de Pago Nº 5064/2024 de fecha 16 de Diciembre del 2024 y el Oficio Judicial 
caratulado "Gerez, Marcela Alejandra C/ González Jorge Alberto S/ Sumario” (Atribución del Ejercicio de la 
Responsabilidad Parental y Alimentos) Expte. N° 273, Año 2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
               Que, mediante la citada Orden de Pago se liquidó el S.A.C 2° Semestre Año 2024 al Personal 

Municipal; 
               Que, según lo ordenado en el Oficio Judicial librado en los autos caratulado "Gerez, Marcela 

Alejandra C/ González Jorge Alberto S/ Sumario” (Atribución del Ejercicio de la Responsabilidad Parental y 
Alimentos) Expte. N° 273, Año 2017, el Dpto. de Sueldos procedió a descontar del S.A.C 2° Semestre Año 
2024 del agente municipal Jorge Alberto González D.N.I 45.107.498 un importe de Pesos Ciento Veintisiete 
Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con Siete Centavos ($127.495,07) en concepto de Cuota Alimentaria;  
              Que, por inadvertencia, el importe mencionado anteriormente se depositó en una cuenta bancaria 

que no es la informada en el Oficio Judicial precedentemente;  
              Que, por lo expuesto, es necesario autorizar al Dpto. de Sueldos a realizar un pago mediante 

acreditación bancaria de Pesos Ciento Veintisiete Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con Siete Centavos 
($127.495,07) a la Caja de Ahorro N° 379267/3 CBU 0830002742003792670033 a nombre de la Sra. Marcela 
Alejandra Gerez DNI N° 23.709.528 en concepto de Cuota Alimentaria descontada del S.A.C 2° Semestre Año 
2024 del agente municipal Jorge Alberto González D.N.I 25.335.568, y conforme a Oficio Judicial librado en 
los autos caratulado "Gerez, Marcela Alejandra C/ González Jorge Alberto S/ Sumario” (Atribución del 
Ejercicio de la Responsabilidad Parental y Alimentos) Expte. N° 273, Año 2017; 
             Que, corresponde dictar la norma legal a sus efectos 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1:  Autorizar, al Dpto. de Sueldos a realizar un pago mediante acreditación bancaria de Pesos Ciento 

Veintisiete Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con Siete Centavos ($127.495,07) a la Caja de Ahorro N° 
379267/3 CBU 0830002742003792670033 a nombre de la Sra. Marcela Alejandra Gerez DNI N° 23.709.528 
en concepto de Cuota Alimentaria descontada del S.A.C 2° Semestre Año 2024 del agente municipal Jorge 
Alberto González D.N.I 25.335.568, y conforme a Oficio Judicial librado en los autos caratulado "Gerez, 
Marcela Alejandra C/ González Jorge Alberto S/ Sumario” (Atribución del Ejercicio de la Responsabilidad 
Parental y Alimentos) Expte. N° 273, Año 2017.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 

Esquel,17 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 40/ 2025.- 
 
VISTO: 
         La nota presentada por el agente Pablo Sebastián Sanchez Briano DNI Nº 19.044.321, de fecha 

11/12/2024, Memorándum N°160/2024 remitido por la Dirección de Educación y Resolución N°28/2025, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, mediante la nota citada en el visto el Sr. Pablo Sebastián Sanchez Briano DNI Nº 19.044.321, 
Legajo N° 833, quien se desempeña como educador con modalidad de horas cátedra, dependiente de la 

Dirección de Educación de la Secretaría de Gobierno, solicita Licencia Extraordinaria sin goce de haberes 
conforme Art. 82º, punto 1 del Estatuto para el Personal Municipal, Ord. 40/86, por cuestiones de índole 
personal, a partir del 11 de Febrero del año 2025 y hasta el 30 de Junio del año 2025, fecha en la que vence 
su contratación indefectiblemente de acuerdo a Resolución mencionada en el visto; 
 Que, la Licencia sin goce de Haberes se otorga por el término de contratación estipulada en la 

Resolución N°28/2025;  
 Que, una vez vencido indefectiblemente el periodo de contratación a la finalización de la fecha fijada 

en el mismo, por el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna 
especie, en virtud a que el educador mencionado no goza de garantía de estabilidad;   
 Que, no existe impedimento en otorgar lo peticionado; 
 Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;  

 
POR ELLO:            
                 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Otorgar Licencia Extraordinaria sin goce de haberes a partir del 11 de Febrero del año 2025 y hasta 
el 30 de Junio del año 2025, al Sr. Pablo Sebastián Sanchez Briano DNI Nº 19.044.321, Legajo N° 833, 

quien se desempeña como educador con modalidad de horas cátedra y no goza de garantía de estabilidad, 
dependiente de la Dirección de Educación de la Secretaría de Gobierno, conforme al art. Art. 82º, punto 1 del 
Estatuto para el Personal Municipal, Ord. 40/86, por cuestiones de índole personal, en virtud a Nota de 
solicitud remitida por el agente mencionado, Memorándum N°160/2024 remitido por la Dirección de Educación 
y Resolución N°28/2025. - 
ART. 2: Elevar, copia de la presente Resolución a la Dirección de Educación dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, área de la cual depende el educador citado en el Art. 1. - 
ART. 3: Notificar, al agente citado en el Art. 1 de la presente Resolución por intermedio de la Dirección de 

Capital Humano. - 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 17 de enero del 2025.- 
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SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 41/ 2025.- 
 
VISTO: 

           El descuento de préstamos del Banco Macro S.A realizado en los Haberes de Diciembre de 2024, 
conforme al libramiento de la Orden de Pago Nº 5329/2024 de fecha 30 de Diciembre de 2024, y; 
 
CONSIDERANDO: 
              Que, mediante la Orden de Pago citada, se liquidaron préstamos del banco Macro S.A 

correspondiente a Haberes del mes de Diciembre 2024; 
 
           Que, los préstamos correspondientes al mes de Diciembre 2024 fueron descontados conforme listado 

provisto por el Banco Macro oportunamente; 
           Que, del total descontado en haberes Diciembre 2024 y depositado de Pesos Tres Millones Tresciento 

Ochenta y Ocho Mil Ciento Ochenta y Uno con 08/100. ($3.388.181,08), el Banco Macro procedió a debitar un 
importe menor que asciende a Pesos Tres Millones Trescientos Veintitres Mil Ochocientos Dieciocho Con 
74/100. ($3.323.818,74) por lo que surge una diferencia de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Sesenta y 
Dos con 34/100. ($64.362,34); 
           Que, dicha diferencia corresponde, al préstamo del agente Ernesto Valentín Moraga D.N.I 30.550.128, 

Leg. 378, que fue descontado de dichos haberes y que, con anterioridad, según informa la Gerencia Esquel 
del Banco Macro, los agentes procedieron a cancelar el préstamo; 
           Que, es necesario realizar los movimientos contables que sean convenientes, a fin de regularizar el 

saldo de la cuenta Corriente Nº 3-555-0940014112-6 Banco Macro, originado por la diferencia entre lo 
liquidado por el Banco y la Municipalidad de Esquel, de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Sesenta y 
Dos con 34/100. ($64.362,34); 
           Que, para enmendar dicho error, es necesario autorizar a la Dirección de Tesorería dependiente de la 

Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a reintegrar al agente Ernesto Valentín Moraga D.N.I 
30.550.128, Leg. 378, la suma total de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Sesenta y Dos con 34/100. 
($64.362,34);  
          Que, es necesario notificar al agente citado anteriormente por intermedio del Dpto. de Sueldos 

dependiente de la Dirección de Capital Humano; 
          Que, por lo expuesto, corresponde dictar la norma legal a sus efectos; 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS   ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – N° 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Dirección de Tesorería dependiente de la Secretaría de Economía y Desarrollo 

Productivo a realizar los movimientos contables que sean convenientes, a fin de regularizar el saldo de la 
cuenta Corriente Nº 3-555-0940014112-6 Banco Macro, originado por la diferencia entre lo liquidado por el 
Banco y la Municipalidad de Esquel, de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Sesenta y Dos con 34/100. 
($64.362,34). 
ART. 2: Autorizar, a la Dirección de Tesorería dependiente de la Secretaría de Economía y Desarrollo 

Productivo a realizar los movimientos que sean convenientes a fin de reintegrar al agente Ernesto Valentín 
Moraga D.N.I 30.550.128, Leg. 378, la suma total de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Sesenta y Dos 
con 34/100. ($64.362,34); correspondiente a cuota préstamo descontado en Haberes Diciembre 2024 y que, 
con anterioridad, según informa la Gerencia Esquel del Banco Macro, el agente procedió a cancelar préstamo. 
ART. 3: Notifíquese, al agente mencionado en el Art. 2, por intermedio del Dpto. de Sueldos dependiente de la 

Dirección de Capital Humano. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 

Esquel, 17 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 42/ 2025.- 

 
VISTO:  

            La Resolución XXV Nº 05/2025 de la Secretaria de Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chubut, y; 
 
CONSIDERANDO:  
               Que, mediante la resolución citada en el visto, se concede la renovación de la adscripción otorgada 

a la agente Mariana Miserendino D.N.I N° 22.307.333 Clase 1971, quien revista el cargo Oficial Superior 
Administrativo – Código 3-001– Clase I – Agrupamiento Personal Técnico Administrativo – Planta Permanente 
de la Secretaria de Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chubut, a la Municipalidad de Esquel a partir del 
13 de Enero de 2025 y hasta el 31 de Diciembre de 2025, y en los términos expuestos en la misma;  
               Que, es necesario dictar la norma legal para la efectividad de la adscripción; 

  
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46- (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, la Renovación de la Adscripción a la Municipalidad de Esquel de la agente Mariana 

Miserendino D.N.I N° 22.307.333 Clase 1971, quien revista el cargo Oficial Superior Administrativo – Código 
3-001 –Clase I – Agrupamiento Personal Técnico Administrativo – Planta Permanente de la Secretaria de 
Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chubut, a partir del 13 de Enero de 2025 y hasta el 31 de Diciembre 
de 2025.- 
ART. 2: Establecer, que la agente mencionada en el Artículo 1 cumplirá horario y funciones que se le asignen 

a través de la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel.-  
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ART. 3: Establecer, que los viáticos, horas extras y/o cualquier otra erogación que pudiera surgir como 

consecuencia de la prestación de servicios durante el periodo de adscripción de la agente citada en el Art. 1, 
correrá por cuenta de la Municipalidad de Esquel.- 
ART. 4: Establecer, que la Municipalidad de Esquel se reserva el derecho de dejar sin efecto la adscripción 

de la agente citada en el Art. 1, en caso de demora en el ritmo o ejecución de los trabajos así como también la 
deficiencia en la calidad o cualidades de los presentados, o por razones de organización del servicio o del 
área, mediante notificación fehaciente a la agente, como así también a la Secretaria de Ciencia y Tecnología 
de la Provincia del Chubut, con cinco (5) días de antelación como mínimo.- 
ART. 5: Notifíquese, a la agente Mariana Miseredino D.N.I N° 22.307.333 de la presente Resolución.- 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel,17 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 43/ 2025.- 
 
VISTO: 

           La presentación de los artistas nacionales, “Nahuel Pennisi, Estelares y Rodrigo Tapari” en el marco de 
los festejos del aniversario 119º de nuestra ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO:        
          Que, los mencionados artistas, brindarán un espectáculo con entrada libre y gratuita, en las 

instalaciones del gimnasio municipal “León Camilo Catena”, en el marco del Aniversario de nuestra ciudad. 
          Que, de acuerdo a las fechas de presentación se deben adquirir pasajes aéreos para llegar en tiempo y 

forma a nuestra ciudad. 
          Que, se solicitó cotización a la empresa Aerolíneas Argentinas, por ser la única empresa aérea que 

realiza promociones para viajes grupales y se encuentra inscripta como proveedora municipal. 
          Que, la empresa Aerolíneas Argentinas S.A. accedió a la propuesta ofrecida por la Secretaria de 

Turismo, Deporte y Cultura, mediante la cual se incorporará la misma con presencia destacada en la 
publicidad y comunicaciones oficiales como “Patrocinador Oficial del 119° aniversario de Esquel”; por lo que 
además del precio especial de los pasajes grupales ofreció un 5% de descuento extra. 
         Que, en consecuencia, corresponde abonar la suma total de pesos catorce millones doscientos cuatro 

mil veinte con noventa centavos ($14.204.020,90), a la empresa Aerolíneas Argentinas CUIT N° 30-64140555-
4, Base Esquel, por la adquisición de pasajes aéreos según detalle adjunto. 
         Que, el artículo Nº 95, inciso C, punto 19 de la Ley de Contrataciones Nº II – 76 (antes 5447), prevé la 

contratación directa en estos casos. 
         Que, existe partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA Ley XVI – Nº 46 (antes 3098), 

 
RESUELVE 
Art.  1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo, a efectuar el pago total de pesos 

catorce millones doscientos cuatro mil veinte con noventa centavos ($14.204.020,90), a la empresa 
Aerolíneas Argentinas  CUIT N° 30-64140555-4, por la adquisición de pasajes aéreos según detalle adjunto, 
destinado a los artistas que actuarán en las instalaciones del gimnasio municipal “León Camilo Catena”, en el 
marco del Aniversario de nuestra ciudad,  en el marco de los festejos por el 119º Aniversario de Nuestra 
Ciudad,  y de acuerdo al Artículo Nº 95, inciso C, punto 19 de la Ley de Contrataciones Nº II – 76 (antes 
5447), que prevé la contratación directa en estos casos. 
Art.  2: Imputar:  el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2.6.01.03.50 - Aniversario 

Ciudad de Esquel 
Art. 3.- Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 

Esquel (Ch.), 20 de enero de 2025. 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 44/ 2025.- 
 
VISTO:  

           Lo dispuesto por la Resolución N° 2553/03 y el convenio de Venta de Tierras Fiscales de fecha 
15/10/03 suscripto entre la Municipalidad de Esquel y la Sra. Salva, Aurora, y  
 
CONSIDERANDO:  
              Que, por la documentación relacionada en visto se adjudicó a la Sra. Salva Aurora, DNI. N° 

2.769.900, el terreno fiscal identificado catastralmente como: Cir. 3 – Sector 6 – Manzana 43 – Parcela 2 
ubicado sobre calle Carlos Gardel entre Neuquén y Río Negro del B° Ceferino Namuncurá, de esta ciudad, por 
la suma de $ 329,60, monto éste que fue cancelado 01/09/06 mediante factura C-0006-00045754/7, faltando 
el otorgamiento del título de propiedad, trámite éste a su cargo, y con fecha 17/06/15 a su solicitud se 
enviaron los antecedentes a la Escribanía Beatove-Martín. 
             Que, con fecha 14/02/2020 se produjo el fallecimiento de la adjudicataria, según Acta de Defunción N° 

037, Tomo I, Folio 068 del Libro de Defunciones de la Dirección Gral. Del Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas de esta ciudad. 
             Que, según Resolución 0970/24 de fecha 08/11/24 dictada en los autos caratulados “Salva, Aurora S/ 

Sucesión ab-intestato”, Expte. 335/24, Juzgado de Ejecución de Esquel, a cargo del Dr. Bruno Marcelo Nardo 
– Juez, se declara como único y universal heredero a su hijo Enrique Walter Salva.  
             Que, en consecuencia, por todo lo expuesto, y no quedando obligaciones pendientes, corresponde 

otorgarle el título de propiedad de la parcela objeto de la presente al Sr. Enrique Walter Salva. 
 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46. 
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RESUELVE: 
ART. 1: Otórguese la escritura traslativa de dominio a favor del Sr. Salva, Enrique Walter, DNI. N° 

14.738.761, en el carácter de único y universal heredero de doña Aurora Salva, del inmueble identificado 
catastralmente como: Cir. 3 – Sector 6 – Manzana 43 – Parcela 2, ubicado en calle Carlos Gardel entre 
Neuquén y Río Negro del Barrio Ceferino Namuncurá de esta ciudad. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 20 de enero de 2025. 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 45/ 2025.- 
 
V I S T O: 

               Lo dispuesto por la Ordenanza N° 306/05, declarando Tierra Fiscal disponible, la resolución N° 
2448/07 y el contrato de adjudicación de Tierras Fiscales de fecha 13/08/07 entre la Municipalidad de Esquel y 
el Sr.: Juan Bautista, Neculqueo por la que se le adjudicó la parcela identificada catastralmente como Circ. 1 – 
Sector: 4 – Manzana: 85 – Parcela: 13, ubicado en avda. Fontana N°20 del Barrio Jhon F. Kennedy de 
conformidad al régimen establecido por ordenanza 54/86 y su modificatoria 81/87. 
             Que, el Departamento Ejecutivo adjudico la parcela individualizada catastralmente como Circ.: 1 – 

Sector: 4 – Manzana: 85 – Parcela: 13, del Barrio Jhon Kennedy de esta ciudad, de acuerdo al contrato y 
resolución  relacionados  en visto, en la suma de pesos dos mil setecientos once con 92/100 ($ 2.711,92) 
conforme la cláusula segunda de dicho convenio, monto este que el adjudicatario cancelo según factura N° C-
0030-00052274/3 con fecha 07/02/14, habiendo ingresado el mismo en la oficina de Recaudaciones de la 
Municipalidad. 
            Que, con fecha 31/10/24 se produce el fallecimiento del adjudicatario, conforme consta en el acta de 

Defunción N° 095 obrante en el Tomo II Acta 233 del libro de Defunciones del Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas de Esquel. 
            Que, con fecha 27/11/24, los Sres.: Hugo Rubén, Juan Alberto, María Del Carmen, Jesús Rosario, 

Sandra Mabel, Fabiana Susana, Lidia María, Graciela y Diego Daniel Neculqueo, hijos del causante y quienes 
dicen ser los únicos y universales herederos, conjuntamente con su madre Sra. Audolia, Julia Acuña y en tal 
carácter autorizan a la Municipalidad de Esquel a que se le otorgue el Título de Propiedad a favor de la Sra. 
Acuña, como única titular siendo el único trámite pendiente. 
           Que, la Dirección de Catastro y Tierras Fiscales constato que dicho terreno es ocupado por la Sra. 

Audolia Julia Acuña, viuda de sus primeras nupcias de don Juan Bautista Neculqueo y su grupo familiar. 
           Que, en consecuencia, en cumplimiento de lo acordado se debe otorgar la escritura pública a la 

adjudicataria. 
  
POR ELLO:             
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI- 46. 
 
RESUELVE 
ART. 1: Suscríbase la escritura traslativa de demonio a la adjudicataria Sra.: Audolia Julia Acuña, DNI N° 

10.657.340, de nacionalidad de argentina, de la parcela identificada catastralmente como Circ.: 1 – Sector: 4 – 
Manzana: 85 – Parcela: 13, del Barrio Jhon F. Kennedy de esta ciudad de Esquel de conformidad a lo 
establecido en las Ordenanzas 306/05, 54/86 y su modificatoria 81/87. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 20 de enero del 2025. 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 46/ 2025.- 
 
V I S T O: 

               Lo dispuesto por la Ordenanza N° 01/10, declarando Tierra Fiscal disponible, la resolución N° 455/12 
y el contrato de adjudicación de Tierras Fiscales de fecha 22/02/12 entre la Municipalidad de Esquel  y los 
Sres.: Acuipil, Carlos Máximo y Epullan, Norma por la que se les adjudicó  la parcela identificada 
catastralmente como Circ. 3 – Sector: 6 – Manzana: 63 – Parcela: 3, ubicado en calle Santa cruz del Barrio 
Matadero de conformidad al régimen establecido por ordenanza 54/86 y su modificatoria 81/87. 
 
CONSIDERANDO: 
                           Que, el Departamento Ejecutivo adjudico la parcela individualizada catastralmente como 

Circunscripción: 3- Sector: 6- Manzana: 63 - Parcela: 3, del Barrio Matadero de esta ciudad, de acuerdo al 
contrato  y resolución relacionados en visto, en la suma de pesos tres mil setecientos cincuenta y seis con 
50/100      ($ 3.756,50) conforme la cláusula segunda de dicho convenio, monto este que fue cancelado 
mediante Ticket 569818/1688312 con fecha 10/10/24, habiendo ingresado el mismo en la oficina de 
Recaudaciones de la Municipalidad y debiendo iniciar su trámite para el otorgamiento del título de propiedad. 
                           Que, los adjudicatarios los Sres.: Acuipil, Carlos Máximo y Epullan, Norma, quienes 

cumplieron con las obligaciones asumidas en el convenio de adjudicación respectivo.  
                          Que, los adjudicatarios antes nombrados a través del Servicio Público de Mediación  

realizaron  un acta acuerdo donde el Sr. Acuipil cede sus derechos a favor de su condomina, quien acepta de 
plena conformidad y autoriza a la Municipalidad a que realice toda la documentación  a favor de la cesionaria, 
como única titular, siendo el Título de Propiedad el único trámite pendiente.  
                         Que, la Dirección de Tierras Fiscales constato que dicho terreno es ocupado por la Sra.: 

Epullan, Norma y su grupo familiar. 
                         Que, en consecuencia, por todo lo expuesto, y no quedando obligaciones pendientes, 

corresponde otorgar el título de propiedad de la parcela que ocupa con su grupo familiar a la cesionaria. 
 
POR ELLO:       
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46. 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Suscríbase la escritura traslativa de dominio a la adjudicataria Sra.: Epullan, Norma DNI N° 

21.390.104, de nacionalidad argentina, de la parcela identificada catastralmente como Cir.: 3 – Sector.: 6 – 
Manzana: 63 – Parcela: 3, del Barrio Matadero de esta ciudad de Esquel de conformidad a lo establecido en la 
ordenanza 01/10, 54/86 y sus modificatorias 81/87.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 20 de enero del 2025. 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 47/ 2025.- 

 
V I S T O: 

              La Resolución N° 2309/2024, y el Expte. N° 5194/24. 
  
CONSIDERANDO: 
                  Que, según la resolución de visto, conforme a lo informado por el Expte N° 1132/23 se le adjudico 

al Sr.: Leyes, Ramón Oscar el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción: 3 – Sector: 5 – 
Manzana: 79 – Parcela: 8, ubicada en el Barrio Ambrosio Ainqueo de esta ciudad de Esquel, de conformidad 
al régimen establecido por ordenanza 54/86 y su modificatoria 81/87.  
               Que, se detectó que hubo un error con respecto al número de parcela que le corresponde al Sr. 

Leyes, Ramón Oscar conforme a lo informado por el Expte de visto, siendo la correcta la parcela 2 y no la 8 
como se consignó.         
               Que, a los fines de corregir el error mencionado se debe rectificar la resolución mencionada en su 

parte pertinente. 
  
POR ELLO:              
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI- 46. 
 
RESUELVE 
ART. 1: Rectifíquese el Art.1 de la Resolución N° 2309/2024, el que quedara redactado de la siguiente 

manera “ Adjudíquese en venta a valor de fomento al Sr. Leyes, Ramón Oscar DNI N° 31.069.248, soltero, de 
nacionalidad argentina, el inmueble  identificado catastralmente como Circ.: 3 – Sector: 5 – Manzana: 79 – 
Parcela: 2, del Barrio Ambrosio Ainqueo de esta ciudad de Esquel  de conformidad a lo establecido en las 
Ordenanzas 112/15,157/17, 54/86 y su modificatoria 81/87. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 20 de enero del 2025. 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 48/ 2025.- 

 
VISTO: 

           La resolución Municipal N° 29/2025 y el Memorándum N°02/2025 remitido por la Dirección de 
Educación dependiente de la Secretaría de Gobierno, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                 Que, mediante la citada norma legal, se autorizó la renovación de horas cátedras de los 

educadores dependientes de la Dirección de Educación de la Secretaría de Gobierno; 
                 Que, según la Resolución N°29/2025 se autorizó la renovación de horas cátedra a la Sra. Irene 

Ferreras D.N.I. N° 35.516.219 por un total de ocho (8) horas Cátedra a fin de desempeñar tareas como 
Educadora del Programa Aprender, a partir del 01 de Enero de 2025 y hasta el 30 de Junio del mismo año; 
                 Que, mediante memorándum N° 02/2025 remitido por la Dirección de Educación dependiente de la 

Secretaría de Gobierno informan que la Sra. Irene Ferreras renunció a las horas cátedras asignadas conforme 
a Resolución mencionada en el visto; 
                 Que, por lo expuesto, es necesario modificar el artículo N° 1 de la Resolución Municipal N° 29/2025 

de fecha 13 de Enero de 2025, instrumentando la norma legal correspondiente a sus efectos; 
 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modificar, el Articulo 1 de la Resolución Municipal N° 29/2025 de fecha 13 de Enero de 2025 el que 

quedara redactado de la siguiente manera: “…Renovar, a partir del 01 de Enero de 2025 y hasta el 30 de 
Junio de 2025, a los educadores quienes desempeñan funciones en la Dirección de Educación dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, en virtud al Memorándum N°150/2024, con las horas cátedra y tareas que se 

indican…” 
 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  

Esquel, 20 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 49/ 2025.- 

 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I 
Horas 
Cátedra Tareas 

1205 
Godoy Retuerto, Gonzalo 
Nicolás 

30.837.727 8 Educador del Programa Aprender 

1302 Jaramillo, Macarena Sol 36.911.642 8 Educadora del Programa Aprender 

1248 Ricotti, Diego Raúl 24.211.727 8 Educador del Programa Aprender 
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VISTO: 

              El Memorándum N° 02/2025 remitido por la Dirección de Educación dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, mediante el Memorándum citado en el visto se informa la renuncia al contrato de horas cátedra 

de la educadora Irene Ferreras DNI N° 35.516.219, Leg. 1250, quien se encuentra vinculada al programa 
aprender de la Dirección de Educación dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del 31 de Diciembre 
de 2024; 
              Que, por lo expuesto, corresponde autorizar al Departamento de Sueldos dependiente de la 

Dirección de Capital Humano, a dar de baja a la educadora Irene Ferreras DNI N° 35.516.219, Leg. 1250, a 
partir del 31 de Diciembre de 2024 y realizar la liquidación final correspondiente; 
              Que, es necesario dictaminar la normal legal a sus efectos; 

  
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dese de baja, al contrato de la educadora Irene Ferreras DNI N° 35.516.219, Leg. 1250, quien se 

encuentra vinculada al programa Aprender de la Dirección de Educación dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, a partir del 31 de Diciembre de 2024, conforme a Memorándum N° 02/2025 remitido por la citada 
Dirección. 
ART. 2: Autorícese, al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital Humano a efectuar el pago 

de la liquidación final a la educadora mencionada en el Art. 1, consistente en: Presentismo correspondiente al 
mes de Diciembre de 2024 y doce (12) días de Licencia Proporcional año 2024. 
ART. 3: Autorícese, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar los movimientos 

contables que sean convenientes a fin de reflejar lo mencionado en el Art. 2. 
ART. 4: Impútese, la erogación que demande el pago de la liquidación final de la educadora citada 

precedentemente, a la Partida Horas Cátedra SCYE, conforme a que la Dirección de Educación dependiente 
de la Secretaría de Gobierno no dispone de partida de horas cátedra. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 20 de enero de 2025.-                   
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 50/ 2025.- 
 

VISTO:  

           La Resolución N°1225/2024 y el Memorándum N° 12/2025 remitido por la Subsecretaría de Deporte, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, mediante la Resolución citada en el visto se contrata al Sr. Hernán Agustín Maciel D.N.I. N° 

31.802.417 a fin de desempeñarse a cargo de la “Coordinación de Escuelas Deportivas Barriales” bajo la 
modalidad de horas cátedra con un total de treinta (30) horas cátedra, con codificación “Coord. E.T.F. I” nivel 
6-2-1, dependiente de la Subsecretaría de Deporte; 
              Que, la contratación mencionada en el considerando precedente se encuentra indefectiblemente 

vencida al 31 de Diciembre de 2024; 
              Que, de acuerdo con el Memorándum citado en el visto se solicita la renovación de contrato de horas 
cátedra del docente interino Hernán Agustín Maciel DNI Nº 31.802.417, LEG. 1226, como Coordinador en el 

puesto “Coordinación Escuelas Deportivas Barriales" con un total de treinta (30) horas cátedra y codificación 
“Coord. E.T.F. I” nivel 6-2-1, dependiente de la Subsecretaría de Deporte; 
 Que, en función del Manual de Organización Ejercicio 2025, se encuentra aprobado Vacante-

Financiado la Coordinación mencionada, con la codificación en el Nivel 6.2.1 "Coord. E.T.F. I" con un total de 
30 (Treinta) horas Cátedra; 
 Que, por lo expuesto, es necesario renovar la contratación al Sr. Hernán Agustín Maciel DNI Nº 
31.802.417, LEG. 1226, a fin de desempeñarse a cargo de la “Coordinación Escuelas Deportivas Barriales" 

con la codificación en el nivel 6.2.1 "Coord. E.T.F. I" con un total de 30 (Treinta) horas Cátedra, dependiente 
de la Subsecretaría de Deporte de la Secretaria de Turismo, Deporte y Cultura, puesto que se encuentra 
aprobado Vacante-Financiado según Manual de Organización Ejercicio 2025 y en virtud al Memorándum N° 
12/2025 remitido por la mencionada Subsecretaría; 
              Que, es imprescindible dictar el acto administrativo a sus efectos; 

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Renovar, el contrato al docente interino el Sr. Hernán Agustín Maciel DNI Nº 31.802.417, LEG. 
1226, dependiente de la Subsecretaría de Deporte a partir del 01 de Enero de 2025 y hasta el 31 de 

Diciembre de 2025, al, a fin de desempeñarse a cargo de la “Coordinación Escuelas Deportivas Barriales" con 
la codificación en el nivel 6.2.1 "Coord. E.T.F. I" con un total de 30 (Treinta) horas Cátedra, dependiente de la 
Subsecretaría de Deporte de la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura, puesto que se encuentra aprobado 
Vacante-Financiado según Manual de Organización Ejercicio 2025 y en virtud al Memorándum N° 12/2025 
remitido por la mencionada. 
ART. 2: Establecer, que la contratación precedentemente se realiza en ejercicio de una función municipal 

típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la finalización de la 
contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por el mero 
vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a que el 
Sr. mencionado en el Art. 1 no goza de garantía de estabilidad.  
ART. 3: Elevar, copia de la presente resolución a la Subsecretaría de Deporte. 
ART. 4: Imputar, la erogación que demande el pago del sueldo del docente interino mencionado en el Art. 1, 

a la Partida de Horas Cátedra Deporte de la Subsecretaría de Deporte. 
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ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.   

Esquel, 20 de enero de 2025.-   
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 51/ 2025.- 

 
VISTO: 

           El memorándum N° 315/2024 remitido por la Subsecretaría de Deporte, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                 Que, mediante el Memorándum citado solicitan se abone el Adicional por fallas de caja al agente 

Jorge Alberto Gonzalez DNI N° 25.335.568, a partir del 01 de Mayo del 2024 y hasta el 31 de Julio de 2024 
inclusive, quien se desempeñó como cajero en la Administración del Natatorio Municipal durante el periodo 
mencionado; 
                Que, por lo expuesto, es necesario abonar de forma retroactiva al agente Jorge Alberto Gonzalez 
DNI N° 25.335.568, categoría 16, Leg. 13, Planta Permanente, Categoría 16, el Adicional por fallas de caja 

a partir del 01 de Mayo del 2024 y hasta el 31 de Julio de 2024 inclusive, y autorizar al Dpto. de Sueldos 
dependiente de la Dirección de Capital Humano a abonar en concepto de Adicional por Fallas de Caja, 
consistente en el 24 % del sueldo básico de la categoría de revista según Ordenanza 38/2015 “Cajero 
Natatorio” al agente citado precedentemente; 
                Que, es necesario dictar la norma legal que así lo determine; 

 
POR ELLO:              
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUIDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Otorgar, al agente Jorge Alberto González DNI N° 25.335.568, categoría 16, Leg. 13, Planta 
Permanente, Categoría 16, el Adicional por Fallas de Caja, consistente en el 24% del sueldo básico de la 

categoría de revista según Ordenanza 38/2015, “Cajero Natatorio”, a partir del 01 de Mayo del 2024 y hasta el 
31 de Julio de 2024 inclusive, en virtud al memorándum N° 315/2024 remitido por la Subsecretaría de 
Deporte.- 
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital Humano a abonar en concepto 

de Adicional por Fallas de Caja de forma retroactiva, consistente en el 24% del sueldo básico de la categoría 
de revista según Ordenanza 38/2015 “Cajero Natatorio”, al agente citado en el Art. 1, en virtud al 
memorándum N° 315/2024 remitido por la Subsecretaría de Deporte.- 
ART. 3: Elevar, copia de la presente resolución a la Subsecretaría de Deporte. 
ART. 4: Notifíquese, al agente mencionado en el Art. 1, por intermedio del Dpto. de Sueldos dependiente de 

la Dirección de Capital Humano. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 

Esquel, 20 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 52/ 2025.- 

 
VISTO: 

           El Memorándum N° 12/2025 remitido por la Gerencia de la U.E.PRO.M.U., y;  
 
CONSIDERANDO:  
                   Que, el funcionario político Sr. Jorge Pablo Remetería D.N.I 18.505.435 no prestó funciones el día 

10 de Enero de 2025, ya que se ausentó por motivos personales, sin dar aviso ni justificación, según lo 
estipulado en el Memorándum mencionado en el visto; 
                   Que, es necesario autorizar al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital Humano a 

fin de suspender la liquidación de haberes correspondiente al titular de la Dirección General de U.E.PRO.M.U. 
el Sr. Jorge Pablo Remetería D.N.I 18.505.435, Leg. 1046, por la cantidad de un (1) día ya que no prestó 
funciones el día 10 de Enero de  2025; 
                  Que, es imperioso dictar el instrumento legal correspondiente a sus efectos; 

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Suspéndase, la liquidación de haberes correspondiente al titular de la Dirección General de 

U.E.PRO.M.U. el Sr. Jorge Pablo Remetería D.N.I 18.505.435, Leg. 1046, por la cantidad de un (1) día ya que 
no prestó funciones el día 10 de Enero de 2025 por motivos personales, sin dar aviso ni justificación de la 
mencionada ausencia, según lo estipulado en el Memorándum N° 12/2025 remitido por la Gerencia de la 
U.E.PRO.M.U. 
ART. 2: Comuníquese, la presente resolución al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital 

Humano, a los fines de dar cumplimiento a lo mencionado en el Art. 1 con los haberes correspondientes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  

Esquel, 22 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 53/ 2025.- 

 
VISTO: 

             La solicitud de baja por Jubilación presentada por el agente docente titular Pablo LEXOW, D.N.I. Nº 
20.658.094, y; 
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CONSIDERANDO: 
              Que, el docente titular citado en el visto presentó su renuncia laboral al cargo que venía 

desempeñando, a partir del 01 de Marzo de 2025 con el fin de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria 
establecida en la Ley Provincial XVIII N° 32 en virtud a que reúne los requisitos de edad y años de servicios 
requeridos por la misma, y conforme al Expte. Nº 1275/2024 de la Dirección de Previsión del Instituto de 
Seguridad Social y Seguros; 
             Que, la renuncia fue aceptada por el Sr. Intendente Municipal;  
             Que, el docente titular Pablo Lexow, D.N.I. Nº 20.658.094, Leg. 290, dependiente de la 
Subsecretaría de Deporte, deberá dejar de prestar servicio activo a partir del día 01 de Marzo de 2025; 
             Que, es necesario autorizar al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital Humano a dar 

de baja al agente antes mencionado a partir del día 01 de Marzo de 2025; 
             Que, se realizará el pago de la liquidación final correspondiente una vez producida la baja del agente; 
             Que, por lo expuesto, es necesario dictar el instrumento legal a sus efectos; 

 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098) 

 
RESUELVE 
ART. 1: Dese de baja, por renuncia a partir del 01 de Marzo de 2025 el docente titular Pablo Lexow, D.N.I. Nº 

20.658.094, Leg. 290, dependiente de la Subsecretaría de Deporte, dejando establecido que se abonará la 
liquidación final correspondiente una vez se produzca la baja del agente, en virtud a la nota de renuncia 
presentada por el mencionado para acceder al beneficio de la Jubilación Ordinaria establecida en la Ley 
Provincial XVIII N° 32, y conforme al Expte. Nº 1275/2024 de la Dirección de Previsión del Instituto de 
Seguridad Social y Seguros.- 
ART. 2: Notifíquese, al agente mencionado en el Art. 1, por intermedio del Dpto. de Sueldos dependiente de 

la Dirección de Capital Humano. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. - 

Esquel, 23 de enero 2025.-   
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 54/ 2025.- 
 
VISTO: 

                 El Memorándum N° 26/2025 remitido por la Subsecretaría de Deporte y el Memorándum N° 
21/2025 remitido por la Subsecretaría de Gobierno, y; 
 
CONSIDERANDO: 
               Que, mediante el Memorándum N°26/2025 citado en el visto, informan la baja de las horas cátedras 
otorgadas mediante contrato de horas cátedra a la docente interina Natalia Paola Viana D.N.I. N° 29.878.852 

por finalización de contrato, por lo que es necesario dar de baja a la misma a partir del 01 de Enero de 2025; 
               Que, una vez vencido indefectiblemente el periodo de contratación a la finalización de la fecha fijada 

en el mismo, por el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna 
especie, en virtud a que la docente interina mencionada no goza de garantía de estabilidad;   
 Que, es necesario autorizar al Departamento de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital 

Humano, a dar de baja a la docente citada precedentemente a partir del 01 de Enero de 2025 y a efectuar el 
pago de la liquidación final correspondiente; 
   Que, según Memorándum N°21/2025 mencionado en el visto se informa que ante el vencimiento 
indefectible de la contratación de la docente interina Natalia Paola Viana D.N.I. N° 29.878.852 corresponde 

abonar las licencias por vacaciones correspondientes a los años 2023 y 2024 sin usufructuar, con la 
liquidación final correspondiente; 
 Que, una vez efectuado el pago de las licencias citadas en el considerando precedente las mismas 
no podrán ser usufructuadas en caso de futura alta de la Sra. Natalia Paola Viana D.N.I. N° 29.878.852; 
              Que, es imperioso dictar la norma legal a sus efectos; 

 
 POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 

 
RESUELVE 
ART. 1: Dese, de baja a partir del 01 de Enero de 2025 a la docente interina Natalia Paola Viana D.N.I. N° 
29.878.852, Legajo N° 938, dependiente de la Subsecretaría de Deporte por finalización de contrato de horas 

cátedra y en virtud al Memorándum N° 26/2025 remitido por la citada Subsecretaría.- 
ART. 2: Establecer, que la contratación precedentemente vencida se realiza en ejercicio de una función 

municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la 
finalización de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por 
el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a 
que la docente interina mencionada en el Art. 1 no goza de garantía de estabilidad. - 
ART. 3: Autorícese, al Departamento de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital Humano, a efectuar 

el pago de la liquidación final a la docente interina mencionada en el Art.1, consistente en: Presentismo 
correspondiente al mes de Diciembre 2024, veinticinco (25) días de licencia año 2023 y veinticinco (25) días 
de licencia año 2024.- 
ART. 4: Establecer, que una vez efectuado el pago de las licencias citadas en el Art. 3, las mismas no podrán 

ser usufructuadas en caso de futura alta de la Sra. Natalia Paola Viana D.N.I. N° 29.878.852.- 
ART. 5: Autorícese, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a realizar los movimientos 

contables que sean convenientes a fin de reflejar lo mencionado en el Art. 3.- 
ART. 6: Elevar, copia de la presente resolución a la Subsecretaría de Deporte.- 
ART. 7: Notificar, a la docente interina citada en el Art. 1 de la presente Resolución por intermedio de la 

Dirección de Capital Humano. - 
ART. 8: Impútese, la erogación que demande el pago de la liquidación final de la docente interina citada 

precedentemente, a la Partida Horas. Cátedra Deportes.- 
ART. 9: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
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Esquel, 23 de enero de 2025.-                   
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 55/ 2025.- 

 
VISTO:  

           El Inciso 1° del Artículo 93 de la Ley XVI-N° 46 (antes 3098), y;  
 
CONSIDERANDO:  
                   Que, conforme a La Restructuración Municipal a través de la “Actualización del Manual de 

Organización General del Primer Nivel de Dependencia del D.E. de la Municipalidad de Esquel” Ord. 
358/2024, se encuentra aprobado Vacante-Financiado la Dirección de Tercera Edad, con la codificación en el 
Nivel 7.1.1 "Director" con rango y jerarquía de cargo político dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; 
     Que, dada la necesidad y lineamientos de la Subsecretaría de Gobierno, con sus misiones y 

funciones que deben ser realizadas por el personal a cargo, se hace necesario designar a una persona a fin 
de realizar las tareas requeridas en el área de la Dirección de Tercera Edad;  
                   Que, conforme a Memorándum N° 05/2025 y 21/2025 remitido por la Subsecretaría de Gobierno, 

en el cual informan que la persona indicada para cumplir las tareas de dicho puesto es la Sra. Natalia Paola 
Viana DNI N° 29.878.852, designación autorizada por el Sr. Intendente;         
                  Que, la Sra. Viana venia cumpliendo funciones en la Municipalidad de Esquel, como docente 

interina bajo la modalidad de horas cátedra, dependiente de la Subsecretaría de Deporte; 
                  Que, dicha situación de revista, de docente interina, no cuenta con garantía de estabilidad, 

poniendo fin al vínculo constituido a la finalización del contrato, el cual venció el pasado 31 de Diciembre de 
2024, conforme a lo informado mediante Memorándum N° 26/2025 remitido por la Subsecretaría de Deporte;  
                 Que, por lo expuesto, es necesario dictar el acto administrativo que designe a la persona indicada 

para el mencionado puesto con cargo y jerarquía política, hasta tanto le sea requerida su renuncia, o finalice 
el mandato con la gestión de gobierno actual, o bien por restructuración municipal; 
  
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese a la Sra. Natalia Paola Viana DNI N° 29.878.852, en el cargo de la Dirección de Tercera 

Edad dependiente de la Subsecretaría de Gobierno, con rango y jerarquía de directora política, conforme a 
“Actualización del Manual de Organización General del Primer Nivel de Dependencia del D.E. de la 
Municipalidad de Esquel” Ord. 358/2024, como así también a solicitud de Memorándums N° 05/2025 y 
21/2025, a partir del 01 de Enero de 2025, y hasta tanto sea requerida su renuncia o finalice el mandato con la 
gestión de gobierno actual, o bien por restructuración de puestos municipal.-  
ART. 2: Dejese establecido que la Sra. Natalia Paola Viana, venia cumpliendo tareas bajo la situación de 

revista de docente interina, la cual no cuenta con garantía de estabilidad, poniendo fin al vínculo constituido a 
la finalización del contrato, el cual venció el pasado 31 de Diciembre de 2024.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. -  

Esquel, 23 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 56/ 2025.- 
 
VISTO:  

          La situación del agente Gonzalo Hernán Falcón, DNI Nº 27.403.063 – LEG. N° 917, y;  
 
CONSIDERANDO:  
                    Que, el agente citado en el Visto registra dos (2) ausencias sin justificar los  días 12 y 13 de 

Agosto de 2024, y seis (6) incumplimientos de horario por llegadas tarde los días 02, 06, 07, 08, 16 y 19 de 
Agosto de 2024,según su reporte de fichada; 
                   Que, conforme a Disposición N° 140/2024, donde se informan las ausencias sin justificar y los 

incumplimientos de horario, debidamente notificado y que el descargo presentado carece de argumentos 
válidos a fin de justificar dichas ausencias y los incumplimientos de horario, corresponde aplicar la sanción 
disciplinaria establecida en la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el Personal Municipal), Capítulo V - Régimen 
Disciplinario consistente en un (1) día de suspensión, como así también realizar el descuento de Suplemento 
por Presentismo del mes de Agosto de 2024 al agente Gonzalo Hernán Falcón, DNI N°27.403.063 – LEG N° 
917 por la ausencia no justificada del día 12 de Agosto de 2024 y los incumplimientos de horario de los días 

02, 06, 07, 08, 16 y 19 de Agosto de 2024, y además, registrar antecedentes disciplinarios en los doce meses 
inmediatos anteriores, según disposición Nº 85/2024; 
                   Que, se encuentra en vigencia el Inc k) del Art. 24 del Escalafón del Personal Municipal 

Ordenanza N° 55/86, que en su parte pertinente dice: “…Suplemento Por Presentismo: Cuando el agente no 
incurra en inasistencia o falta de puntualidad a sus jornadas de trabajo, percibirá un suplemento del diez por 
ciento de la categoría de revista, conforme lo reglamenta la Ordenanza 29/86, (y sus modificatorias Ord. 
56/89, 156/90 y 226/90) …”;  
                  Que, corresponde autorizar al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, 

a realizar el descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Agosto de 2024 en la próxima liquidación 
de haberes, al agente Gonzalo Hernán Falcón, por la ausencia sin justificar y los incumplimientos de horario;  
                  Que, por lo expuesto se confecciona la norma legal correspondiente;  
 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aplicar, al agente municipal Gonzalo Hernán Falcón, DNI N° 27.403.063 – LEG. N° 917 la sanción 

disciplinaria prevista en el Art. 105° y graduada por los Art. 108° y 110° de la Ordenanza 40/86 (Estatuto para 
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el Personal Municipal), Capítulo V –Régimen Disciplinario, consistente en: un (1) día de suspensión, sin goce 
de haberes, por la ausencia sin justificar del día 12 de Agosto de 2024 y los incumplimientos de horario de los 
días 02, 06, 07, 08, 16 y 19 de Agosto de 2024, medida que se efectivizará cuando lo disponga el Gerente de 
la UEPROMU.  
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el 

descuento del Suplemento por presentismo del mes de Agosto de 2024 al agente Gonzalo Hernán Falcón, 
DNI Nº 27.403.063 – LEG. N° 917, a aplicar con los haberes del mes de Enero de 2025, conforme a lo 
establecido en el Inc. k) del Art. 24° de la Ordenanza N° 55/86 (Escalafón para el Personal Municipal), por la 
ausencia sin justificar del día 12 de Agosto de 2024 y los incumplimientos de horario de los días 02, 06, 07, 
08, 16 y 19 de Agosto de 2024. 
ART. 3: Notifíquese, al agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.-  

Esquel, 23 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 57/ 2025.- 
 
VISTO:  
           La situación de la agente municipal Norma Gisella Carrasco, DNI Nº 38.535.679 – LEG. N° 1155 y;  

 
CONSIDERANDO:  
                 Que, la agente citada en el Visto registra ausencia sin justificar el día 08 de Julio de 2024, según su 

reporte de fichada; 
                  Que, conforme a Disposición N° 132/2024, donde se informa la ausencia sin justificar, 

debidamente notificada y que el descargo presentado carece de argumentos válidos a fin de justificar dicha 
ausencia, corresponde aplicar la sanción disciplinaria establecida en la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el 
Personal Municipal), Capítulo V - Régimen Disciplinario consistente en un (1) día de suspensión, como así 

también realizar el descuento de Suplemento por Presentismo del mes de Julio de 2024, ya que la agente 
Norma Gisella Carrasco se ausentó a su jornada laboral el día 08 de Julio de 2024, y además, registrar 

antecedentes disciplinarios en los doce meses inmediatos anteriores, según Disposición Nº 078/2024; 
                  Que, se encuentra en vigencia el Inc k) del Art. 24 del Escalafón del Personal Municipal Ordenanza 

N° 55/86, que en su parte pertinente dice: “…Suplemento Por Presentismo: Cuando el agente no incurra en 
inasistencia o falta de puntualidad a sus jornadas de trabajo, percibirá un suplemento del diez por ciento de la 
categoría de revista, conforme lo reglamenta la Ordenanza 29/86, (y sus modificatorias Ord. 56/89, 156/90 y 
226/90) …”;  
                  Que, corresponde autorizar al Depto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, 

a realizar el descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Julio de 2024 a la agente Norma Gisella 
Carrasco por la ausencia sin justificar del 08 de Julio de 2024;  
                 Que, por lo expuesto se confecciona la norma legal correspondiente;  

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Sancionar, con un (1) día de suspensión, sin goce de haberes, a la agente municipal Norma 
Gisella Carrasco, DNI N° 38.535.679 – LEG. N° 1155, por la ausencia sin justificar del día 08 de Julio de 

2024, medida a aplicar cuando lo disponga el Secretario de Gobierno en conjunto con la Coordinación SEM. 
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el 
descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Julio de 2024 a la agente Norma Gisella Carrasco, 
DNI Nº 38.535.679 – LEG. N° 1155, a aplicar con los haberes del mes de Enero de 2025, conforme a lo 

establecido en el Inc. k) del Art. 24° de la Ordenanza N° 55/86 (Escalafón para el Personal Municipal), por la 
ausencia sin justificar del día 08 de Julio de 2024. 
ART. 3: Notifíquese, a la agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. -  

Esquel, 23 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 58/ 2025.- 
 
VISTO:  
            La situación del agente Jairo Fermín Palma, DNI Nº 33.774.077 – LEG. N° 515, y;  

 
CONSIDERANDO:  
                     Que, el agente citado en el Visto registra una (1) ausencia sin justificar el día 10 de Julio de 

2024, según su reporte de fichada; 
                     Que, conforme a Disposición N° 153/2024, donde se informa la ausencia sin justificar, 

debidamente notificado y que el agente no ejerció su derecho a descargo, corresponde aplicar la sanción 
disciplinaria establecida en la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el Personal Municipal), Capítulo V - Régimen 
Disciplinario consistente en un (1) día de suspensión, como así también realizar el descuento de Suplemento 
por Presentismo del mes de Julio de 2024 al agente Jairo Fermín Palma, DNI N° 33.774.077 – LEG N° 515 

por la ausencia sin justificar del día 10 de Julio de 2024, y además, registrar antecedentes disciplinarios en los 
doce meses inmediatos anteriores, según Disposición Nº 023/2024; 
                     Que, se encuentra en vigencia el Inc k) del Art. 24 del Escalafón del Personal Municipal 
Ordenanza N° 55/86, que en su parte pertinente dice: “…Suplemento Por Presentismo: Cuando el agente no 
incurra en inasistencia o falta de puntualidad a sus jornadas de trabajo, percibirá un suplemento del diez por 
ciento de la categoría de revista, conforme lo reglamenta la Ordenanza 29/86, (y sus modificatorias Ord. 
56/89, 156/90 y 226/90) …”;  
                    Que, corresponde autorizar al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, 

a realizar el descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Julio de 2024 en la próxima liquidación de 
haberes, al agente Jairo Fermín Palma, por la ausencia sin justificar del día 10 de Julio de 2024;  
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                   Que, por lo expuesto se confecciona la norma legal correspondiente;  

 
POR ELLO:  
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aplicar, al agente municipal Jairo Fermín Palma, DNI N° 33.774.077, LEG. N° 515, la sanción 

disciplinaria prevista en el Art. 105° y graduada por el Art. 110° de la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el 
Personal Municipal), Capítulo V – Régimen disciplinario, consistente en: un (1) día de suspensión, sin goce de 
haberes, por la ausencia sin justificar del día 10 de Julio de 2025, medida que se efectivizará cuando lo 
disponga la Dirección de Servicios Ambientales.  
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el 
descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Julio de 2024 al agente Jairo Fermín Palma, DNI Nº 
33.774.077 – LEG. N° 515, a aplicar con los haberes del mes de Enero de 2025, conforme a lo establecido en 

el Inc. k) del Art. 24° de la Ordenanza N° 55/86 (Escalafón para el Personal Municipal), por la ausencia sin 
justificar del día 10 de Julio de 2024. 
ART. 3: Notifíquese, al agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. -  

Esquel,23 de enero de 2025. 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 59/ 2025.- 
 
VISTO: 

             La factura C Nº 00002-00000001, de fecha 07 de enero de 2025, correspondiente a la razón social: 
Rosales Ciro Daniel, Cuit: 20329730620, y, 
 
CONSIDERANDO: 
                   Que, la misma corresponde al servicio de traslados de los cobradores de acceso de la Portada 

Norte del Parque Nacional Los Alerces, desde la localidad de Cholila. 
        Que, la Municipalidad de Esquel asumió el compromiso de realizar prestación del cobro de los 

accesos en las tres portadas de dicho Parque mediante convenio ratificado mediante Ordenanza Nº357/2024. 
     Que, es necesario gestionar el pago para la cancelar la factura antes detallada. 

    
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI - Nº 46 (Antes 3098) 
    
R E S U E L V E 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago de Pesos Dos 

Millones Cuarenta Mil con 00/100 ($2.040.000,00) correspondientes a la factura C Nº 00002-00000001, de la 
razón social: Rosales Ciro Daniel, de fecha 07 de enero de 2024, Cuit: 20329730620, generada por el servicio 
de traslados de los cobradores de acceso de la Portada Norte del Parque Nacional Los Alerces, desde la 
localidad de Cholila, con un total de 17 viajes realizados desde el día 15 al 31 de diciembre de 2024. 
ART. 2: Impútese dicha erogación a la siguiente partida presupuestaria: FIN 2. SECRETARIAS - FUN 6. 

Secretaria de Turismo, Deporte y Cultura - Sec.1. Erogaciones Corrientes – P. Pr. 3. Servicios – P. Pa. 86. 
Servicios Vinculados al Pnla. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese y dese al Boletín Municipal y cumplido archívese 

Esquel, 23 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 60/ 2025.- 
 

VISTO: 

             La factura C Nº 00001-00000092, de fecha 14 de enero de 2025, correspondiente a la razón social: 
Gajardo Facundo Ismael, Cuit:20388000679, y, 
 
CONSIDERANDO: 
             Que, la misma corresponde al servicio de coordinación de los cobradores de las Portadas Sur, Centro 

y Norte del Parque Nacional Los Alerces, coordinación de los informantes turísticos de los centros de informes 
dispuestos en esos sectores como así también los informantes turísticos que prestan servicios en el Centro de 
Informes de la Villa del Lago Futalaufquen, además coordina al personal de mantenimiento y limpieza de los 
baños públicos ubicados en las tres portadas de los accesos antes detallados. 
             Que, para dar inicio a estas acciones el Sr. Gajardo realizó las entrevistas a los potenciales 

cobradores, informantes y personal de mantenimiento y limpieza, estado de las instalaciones, requerimientos 
de indumentaria identificatoria, elementos de seguridad y suministros requeridos. 
             Que, luego de la selección de los cobradores e informantes el Sr. Gajardo realizó talleres de 

capacitación para el manejo del sistema de cobro de los accesos además de la capacitación necesaria para 
que puedan brindar información turística.  
             Que, a partir del inicio de cobro en concepto de ingreso al Parque Nacional Los Alerces realizado en 

las tres Portadas el citado coordinador se hizo cargo de la recaudación diaria responsabilizándose del dinero 
en efectivo, realizando el registro y rendición de los fondos en Tesorería Municipal y la solicitud de 
transferencias indicada por el Área contable de la APN de los fondos correspondientes a la cuenta indicada, 
realizando informes detallados para elevar a los agentes de control. 
             Que, dichas acciones se desarrollan en el marco del compromiso asumido por la Municipalidad de 

Esquel para realizar prestación del cobro de los accesos en las tres Portadas de dicho Parque, mediante 
convenio que ratificado por Ordenanza Nº 357/2024. 
            Que, por los motivos expuestos es necesario gestionar el pago para la cancelar la factura antes 

detallada. 
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POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI - Nº 46 (Antes 3098) 
    
R E S U E L V E 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago de Pesos Un Millón 

00/100 ($1.000.000,00) correspondientes a la factura C Nº 00001-00000092, de la razón social: Gajardo 
Facundo Ismael, de fecha 14 de enero de 2025, Cuit: 20388000679, generada por el servicio de coordinación 
de los cobradores de las Portadas Sur, Centro y Norte del Parque Nacional Los Alerces, coordinador los 
informantes turísticos de los centros de informes dispuestos en esos sectores como así también del centro de 
informes turístico de ubicado en la Villa del Lago Futalaufquen, además de la coordinación del personal de 
mantenimiento de los baños públicos ubicados en las tres portadas de accesos, estos honorarios 
corresponden desde el día 01 al 31 de diciembre de 2024. 
ART. 2: Impútese dicha erogación a la siguiente partida presupuestaria: Fin 2. Secretarias / Fun 6. Secretaria 

de Turismo, Deporte y Cultura / Sec.1. Erogaciones corrientes / P. Pr. 3. Servicios / P. Pa. 86. Servicios 
Vinculados al PNLA.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese y dese al Boletín Municipal y cumplido archívese 

Esquel, 23 de enero de 2025.- 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 61/ 2025.- 

 
VISTO: 

            El viaje realizado por el Sr. Intendente a la ciudad de Rawson el 20 de diciembre de 2024, el 
Memorándum Nº 111/2024, y; 
 
CONSIDERANDO:  
                   Que, el Sr. Intendente viajó a la ciudad de Rawson con el fin de realizar gestiones ante el 

Gobierno Provincial, durante los días 20 y 21 de diciembre de 2024, conforme lo establecido en el 
Memorándum Nº 111/2024 adjunto. 
                  Que, para dicho viaje, utilizó la camioneta del municipio, incurriendo en gastos de combustible por 

un total de Pesos Ciento Un Mil Ocho con Noventa y Seis Centavos ($101.008,96), conforme al ticket factura 
“B” Nº 00043-00032958 adjunto, emitido por la firma “Estación De Servicio Puchero Center”, representada por 
el Sr. Abelardo Benjamín De La Vega (CUIT Nº 20-07816138-9), emitido el 21 de diciembre de 2024. 
                  Que, corresponde proceder al reintegro de los gastos de combustible al Sr. Intendente, Cdor. 

Matías Federico Taccetta, DNI Nº 26.250.195, por el monto total de Pesos Ciento Un Mil Ocho con Noventa y 
Seis Centavos ($101.008,96). 
                  Que, el Municipio cuenta con la partida presupuestaria para tal fin.   

          
POR ELLO: 
                 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI - Nº 46 (Antes 3098) 
 
R E S U E L V E 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el reintegro por los gastos 

de combustible al Sr. Intendente, Cdor. Matías Federico Taccetta, DNI Nº 26.250.195, quien viajó desde el 20 
hasta el 21 de diciembre de 2024 a la ciudad de Rawson para realizar gestiones ante el Gobierno Provincial, 
conforme al Memorándum Nº 111/2024. Dicho viaje generó un gasto total de Pesos Ciento Un Mil Ocho con 
Noventa y Seis Centavos ($101.008,96), según el ticket factura “B” Nº 00043-00032958 adjunto de la firma 
“Estación de Servicio Puchero Center”, representada por el Sr. Abelardo Benjamín De La Vega (CUIT Nº 20-
07816138-9) emitido el 21 de diciembre de 2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria:  

Fin 1. Administración General / Función 1. Intendencia / Sección 1. Erogaciones Corrientes / Partida Principal 
2. Bienes de Consumo / Partida Parcial 1. Combustibles y Lubricantes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 23 de enero de 2025. 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 62/ 2025.- 

 
VISTO:  
           La situación del agente Pedro Marcelo Campo, DNI Nº 28.516.871 – LEG. N° 825, y;  

 
CONSIDERANDO:  
                 Que, el agente citado en el Visto registra dos (2) ausencias sin justificar los días 21 y 26 de Agosto 

de 2024, según su reporte de fichada; 
                 Que, conforme a Disposición N° 155/2024, donde se informan las ausencias sin justificar, 

debidamente notificado y que el agente no ejerció su derecho a descargo, corresponde aplicar la sanción 
disciplinaria establecida en la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el Personal Municipal), Capítulo V - Régimen 
Disciplinario consistente en un (1) día de suspensión, como así también realizar el descuento de Suplemento 
por Presentismo del mes de Agosto de 2024 al agente Pedro Marcelo Campo, DNI N° 28.516.871 – LEG N° 
825 por las ausencias sin justificar de los días 21 y 26 de Agosto de 2024; 
                Que, se encuentra en vigencia el Inc k) del Art. 24 del Escalafón del Personal Municipal Ordenanza 

N° 55/86, que en su parte pertinente dice: “…Suplemento Por Presentismo: Cuando el agente no incurra en 
inasistencia o falta de puntualidad a sus jornadas de trabajo, percibirá un suplemento del diez por ciento de la 
categoría de revista, conforme lo reglamenta la Ordenanza 29/86, (y sus modificatorias Ord. 56/89, 156/90 y 
226/90) …”;  
               Que, corresponde autorizar al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a 

realizar el descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Agosto de 2024 en la próxima liquidación 
de haberes, al agente Pedro Marcelo Campo, por las ausencias sin justificar de los días 21 y 26 de Agosto 

de 2024;  
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               Que, por lo expuesto se confecciona la norma legal correspondiente;  

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aplicar, al agente municipal Pedro Marcelo Campo, DNI N° 28.516.871, LEG. N° 825, la sanción 

disciplinaria prevista en el Art. 105° y graduada por el Art. 110° de la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el 
Personal Municipal), Capítulo V – Régimen disciplinario, consistente en: un (1) día de suspensión, sin goce 

de haberes, por las ausencias sin justificar de los días 21 y 26 de Agosto de 2024, medida que se efectivizará 
cuando lo disponga la Dirección de Servicios Ambientales.  
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el 
descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Agosto de 2024 al agente Pedro Marcelo Campo, 
DNI Nº 28.516.871 – LEG. N° 825, a aplicar con los haberes del mes de Enero de 2025, conforme a lo 

establecido en el Inc. k) del Art. 24° de la Ordenanza N° 55/86 (Escalafón para el Personal Municipal), por las 
ausencias sin justificar de los días 21 y 26 de Agosto de 2024. 
ART. 3: Notifíquese, al agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. -  

Esquel, 23 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 63/ 2025.- 

 
VISTO:  
           La situación de la agente municipal Etelvina Janet Crespo, DNI Nº 35.383.803 – LEG. N° 1259 y;  

 
CONSIDERANDO:  
                Que, la agente citada en el Visto registra ausencias sin justificar los días 09 y 17 de Agosto de 2024, 

según su reporte de fichada; 
                Que, conforme a Disposición N° 156/2024, donde se informan las ausencias sin justificar, y la 

agente no ejerció su derecho a defensa en el plazo establecido en la Notificación, corresponde aplicar la 
sanción disciplinaria establecida en la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el Personal Municipal), Capítulo V - 
Régimen Disciplinario consistente en Apercibimiento, como así también realizar el descuento de Suplemento 
por Presentismo del mes de Agosto de 2024, ya que la agente Etelvina Janet Crespo se ausentó a su 

jornada laboral los días 09 y 17 de Agosto de 2024; 
                Que, se encuentra en vigencia el Inc k) del Art. 24 del Escalafón del Personal Municipal Ordenanza 
N° 55/86, que en su parte pertinente dice: “…Suplemento Por Presentismo: Cuando el agente no incurra en 
inasistencia o falta de puntualidad a sus jornadas de trabajo, percibirá un suplemento del diez por ciento de la 
categoría de revista, conforme lo reglamenta la Ordenanza 29/86, (y sus modificatorias Ord. 56/89, 156/90 y 
226/90)…”;  
                Que, corresponde autorizar al Depto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, 
a realizar el descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Agosto de 2024 a la agente Etelvina 
Janet Crespo por las ausencias sin justificar de los días 09 y 17 de Agosto de 2024;  
                Que, por lo expuesto se confecciona la norma legal correspondiente;  

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aplicar, a la agente municipal Etelvina Janet Crespo, DNI N° 35.383.803 – LEG. N° 1259, la 

sanción disciplinaria prevista en el Art. 105° y graduada por el Art. 110° de la Ordenanza 40/86 (Estatuto para 
el Personal Municipal), Capítulo V – Régimen disciplinario, consistente en: Apercibimiento, por las ausencias 

sin justificar de los días 09 y 17 de Agosto de 2024, medida a aplicar cuando lo disponga el Secretario de 
Gobierno. 
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el 
descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Agosto de 2024 a la agente Etelvina Janet Crespo, 
DNI Nº 35.383.803 – LEG. N° 1259, a aplicar con los haberes del mes de Enero de 2025, conforme a lo 

establecido en el Inc. k) del Art. 24° de la Ordenanza N° 55/86 (Escalafón para el Personal Municipal), por las 
ausencias sin justificar de los días 09 y 17 de Agosto de 2024. 
ART. 3: Notifíquese, a la agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. -  

Esquel, 23 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 64/ 2025.- 
 
VISTO:  
         La situación de la agente municipal Susana Beatriz Morales, DNI Nº 27.775.581 – LEG. N° 623 y;  
 
CONSIDERANDO:  
                Que, la agente citada en el Visto registra dieciocho (18) incumplimientos de horarios en el mes de 

Septiembre de 2024, según su reporte de fichada; 
                Que, conforme a Disposición N° 183/2024, donde se informan los incumplimientos de horario, 

debidamente notificada y que el descargo presentado carece de argumentos válidos a fin de justificar dichos 
incumplimientos de horario, tomándose como atenuante de la sanción a establecer, el compromiso de la 
agente municipal en revertir su situación, corresponde aplicar la sanción disciplinaria establecida en la 
Ordenanza 40/86 (Estatuto para el Personal Municipal), Capítulo V - Régimen Disciplinario consistente en 
Apercibimiento, como así también realizar el descuento de Suplemento por Presentismo del mes de 
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Septiembre de 2024, ya que la agente Susana Beatriz Morales registró dieciocho (18) incumplimientos de 
horario en el mes de Septiembre de 2024; 
                Que, se encuentra en vigencia el Inc k) del Art. 24 del Escalafón del Personal Municipal Ordenanza 

N° 55/86, que en su parte pertinente dice: “…Suplemento Por Presentismo: Cuando el agente no incurra en 
inasistencia o falta de puntualidad a sus jornadas de trabajo, percibirá un suplemento del diez por ciento de la 
categoría de revista, conforme lo reglamenta la Ordenanza 29/86, (y sus modificatorias Ord. 56/89, 156/90 y 
226/90) …”;  
               Que, corresponde autorizar al Depto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a 

realizar el descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Septiembre de 2024 a la agente Susana 
Beatriz Morales por los incumplimientos de horario del mes de Septiembre de 2024;  
               Que, por lo expuesto se confecciona la norma legal correspondiente;  
 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aplicar, a la agente municipal Susana Beatriz Morales, DNI N° 27.775.581 – LEG. N° 623, la 

sanción disciplinaria prevista en el Art. 105° y graduada por el Art. 108° de la Ordenanza 40/86 (Estatuto para 
el Personal Municipal), Capítulo V – Régimen disciplinario consistente en: Apercibimiento, por los 

incumplimientos de horario del mes de Septiembre de 2024. 
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el 

descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Septiembre de 2024 a la agente Susana Beatriz 
Morales, DNI Nº 27.775.581 – LEG. N° 623, a aplicar con los haberes del mes de Enero de 2025, conforme a 
lo establecido en el Inc. k) del Art. 24° de la Ordenanza N° 55/86 (Escalafón para el Personal Municipal), por 
los incumplimientos de horario del mes de Septiembre de 2024. 
ART. 3: Notifíquese, a la agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. -  

Esquel, 23 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 65/ 2025.- 
 
VISTO:  
           La situación de la agente municipal Nidia Graciela Nahuelquir, DNI Nº 21.517.964 – LEG. N° 1261 y;  
 
CONSIDERANDO:  
                     Que, la agente citada en el Visto registra siete (7) incumplimientos de horarios en el mes de  

Agosto de 2024, según su reporte de fichada; 
                     Que, conforme a Disposición N° 157/2024, donde se informan los incumplimientos de horario, 

debidamente notificada y que el descargo presentado carece de argumentos válidos a fin de justificar dichos 
incumplimientos de horario, corresponde aplicar la sanción disciplinaria establecida en la Ordenanza 40/86 
(Estatuto para el Personal Municipal), Capítulo V - Régimen Disciplinario consistente en Apercibimiento, 

como así también realizar el descuento de Suplemento por Presentismo del mes de Agosto de 2024, ya que la 
agente Nidia Graciela Nahuelquir registró siete (7) incumplimientos de horario en el mes de Agosto de 2024, y 
además, registrar antecedentes disciplinarios en los doce meses inmediatos anteriores, según Disposición Nº 
095/2024; 
                     Que, se encuentra en vigencia el Inc k) del Art. 24 del Escalafón del Personal Municipal 

Ordenanza N° 55/86, que en su parte pertinente dice: “…Suplemento Por Presentismo: Cuando el agente no 
incurra en inasistencia o falta de puntualidad a sus jornadas de trabajo, percibirá un suplemento del diez por 
ciento de la categoría de revista, conforme lo reglamenta la Ordenanza 29/86, (y sus modificatorias Ord. 
56/89, 156/90 y 226/90) …”;  
                     Que, corresponde autorizar al Depto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital 

Humano, a realizar el descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Agosto de 2024 a la agente 
Nidia Graciela Nahuelquir por los incumplimientos de horario del mes de Agosto de 2024;  
                     Que, por lo expuesto se confecciona la norma legal correspondiente;  

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aplicar, a la agente municipal Nidia Graciela Nahuelquir, DNI N° 21.517.964 – LEG. N° 1261, la 

sanción disciplinaria prevista en el Art. 105° y graduada por el Art. 108° de la Ordenanza 40/86 (Estatuto para 
el Personal Municipal), Capítulo V – Régimen disciplinario consistente en: Apercibimiento, por los 
incumplimientos de horario del mes de Agosto de 2024. 
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el 
descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Agosto de 2024 a la agente Nidia Graciela 
Nahuelquir, DNI Nº 21.517.964 – LEG. N° 1261, a aplicar con los haberes del mes de Enero de 2025, 

conforme a lo establecido en el Inc. k) del Art. 24° de la Ordenanza N° 55/86 (Escalafón para el Personal 
Municipal), por los incumplimientos de horario del mes de Agosto de 2024. 
ART. 3: Notifíquese, a la agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. -  

Esquel,  23 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 66/ 2025.- 
 
VISTO:  

           La Orden de Pago N° 04928/2024 de fecha 5 de Diciembre de 2024, y; 
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CONSIDERANDO: 
           Que, mediante la misma se procede a efectuar el pago de Pesos Treinta Mil con 00/100 ($30.000,00) a 

personas desocupadas de nuestra ciudad que consta en el Anexo I de la Resolución Nº 1466/2024 de fecha 
26 de Noviembre de 2024. 
           Que, 1 (uno) beneficiarios que figura en el Anexo I de la Resolución N° 1466/2024 de fecha 26 de 

Noviembre de 2024, no se presentó a percibir el subsidio otorgado por la Municipalidad de Esquel por razones 
de fuerza mayor, venciéndose el plazo para cobrarlo, Ríos Gladys Miriam DNI Nº 26.607.816. 
           Que, es necesario ingresar en concepto de devolución de fondos a la Secretaria de Economía y 

Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, la suma total de Pesos Treinta Mil con 00/00 
($30.000,00). 
 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Ingrésese por la oficina de Rentas de la Municipalidad de Esquel en carácter de Devolución  de 

Fondos la suma de Pesos Treinta  Mil con 00/100 ($30.000,00) en concepto de subsidio otorgado por 
Resolución Nº1466/2024 de fecha 26 de Noviembre de 2024, mediante la cual se procede a efectuar el pago 
a Personas Desocupadas de Nuestra Ciudad que consta en el Anexo I de dicha resolución, de la cual 1 (uno) 
beneficiario no se presentó a percibir el subsidio otorgado por la Municipalidad de Esquel por razones de 
fuerza mayor, venciéndose el plazo para cobrarlo, Ríos Gladys Miriam DNI Nº 26.607.816. 
ART. 2: Imputar tal ingreso a la Partida del presupuesto: 1 Ingresos Corrientes / 5 Otros Recursos no 

Tributarios / 1 Recursos Propios no Tributarios / 5 Devolución de Fondos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.  

Esquel, 23 de enero de  2025 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 67/ 2025.- 
 
VISTO: 

            Los fondos otorgados por la Secretaria de Trabajo a través de la Resolución Nº 1466/2024, de fecha 
26 de Noviembre de 2024. 
 
CONSIDERANDO: 
             Que, se otorgaron un total de pesos Dos Millones Novecientos Setenta Mil con 00/100 

($2.970.000,00) a favor de la Municipalidad de Esquel para solventar económicamente a desocupados de 
dicha localidad.         
     Que, por lo antedicho es necesaria la devolución del importe no utilizado de la Secretaria de 

Trabajo de la resolución mencionada en el visto. 
 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098) 

 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 

efectuar la devolución de fondos por la suma de Pesos Treinta Mil con 00/100 ($30.000,00), a la cuenta Nº 
203443/7 a la orden de la Tesorería General de la Provincia, en concepto de reintegro por los fondos 
otorgados mediante Resolución 1466/2024, de fecha 26 de Noviembre de 2024,debido a que 1 (uno) 
beneficiario que figura en el Anexo I de dicha resolución, no se presentaron a percibir el subsidio otorgado por 
la Municipalidad de Esquel, por razones de fuerza mayor venciéndose el plazo para cobrarlo, Rios Gladys 
Miriam DNI Nº 26.607.816  
ART. 2: Impútese el reintegro detallado en el artículo anterior a la partida 2.2.1.4.1.20 Sub. p/ Trabajadores 

Desocupados s/ Res. Nº 1466/2024, de fecha 26 de Noviembre de 2024. 
ART. 3: Transfiérase la suma detallada en el art. 1, a la cuenta Nº 203443/7 a la orden de la Tesorería 

General de la Provincia. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

ESQUEL, 23 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 68/ 2025.- 
 

VISTO:  

            La necesidad de adquirir indumentaria de seguridad (mamelucos, camperas y botines de seguridad) 
para los agentes municipales 
 
CONSIDERANDO:        
              Que, el procedimiento adecuado para realizar la adjudicación es realizar una Licitación Pública. 
 Que, la presente Licitación Pública, se efectúa en el marco del Régimen de Contratación Municipal y 

Provincial Vigente, Ley II Nº 76 (Antes Ley 5447); 
              Que, se dio intervención a la Dirección de Asesoría Legal y Técnica para el control de legalidad de 

los Pliegos no formulando objeciones. 
 
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley XVI – Nº 46 (antes 3098), 
 
RESUELVE 
ART. 1: Efectuar, el llamado a Licitación Pública Nº 01/2025, con el objeto de “Adquirir indumentaria de 

seguridad (mamelucos, camperas y botines de seguridad) para los agentes municipales de diferentes áreas”, 
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de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, 
del Art. 2 de la presente. 
ART. 2: Aprobar, el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, de la Licitación Pública Nº 

01/2025, que forma parte integrante como Anexo I de la presente resolución. 
ART. 3: Fijar, la fecha de apertura de la Licitación Pública para el día 17 de febrero de 2025 a las 10:00 hs., 

en el despacho de intendencia, sito en calle Mitre N° 524. Pasada dicha hora no se recepcionarán más 
ofertas, siendo rechazadas. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 

ESQUEL (Ch.), 23 de enero de 2025. 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 69/ 2025.- 
 
VISTO: 

           La necesidad de contratar el servicio de alquiler de una máquina excavadora sobre oruga para prestar 
servicios en la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos (PTRSU) de la Ciudad de Esquel. 
 
CONSIDERANDO:        

 
          Que, el procedimiento adecuado para realizar la adjudicación es realizar un Ofrecimiento Público;               
Que, el presente Ofrecimiento Público, se efectúa en el marco del Régimen de Contratación Municipal y 

Provincial Vigente, Ley II Nº 76 (Antes Ley 5447); 
           Que, se dio intervención a la Dirección de Asesoría Legal para el control de legalidad de los Pliegos no 

formulando objeciones. 
 
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley XVI – Nº 46 (antes 3098), 

 
RESUELVE 
ART. 1:  Efectuar, el llamado a Ofrecimiento Público Nº 01/2025, con el objeto de contratar el servicio de 

alquiler de una máquina excavadora sobre oruga para prestar servicios en la Planta de Tratamiento de 
Residuos Sólidos Urbanos (PTRSU) de la Ciudad de Esquel de conformidad con el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares del Art. 2 de la presente. 
ART.  2: Aprobar, el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares del Ofrecimiento Público Nº 

01/2025, que forma parte integrante como Anexo I de la presente Resolución. 
ART. 3: Fijar, la fecha de apertura del Ofrecimiento Público para el día 18 de Febrero del corriente año a las 

10:00 hs., en el Despacho de Intendencia, sita en calle Mitre N° 524. Pasada dicha hora no se recepcionarán 
más ofertas, siendo rechazadas. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 

Esquel (Ch.) 23 de enero de 2025 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 70/ 2025.- 
 

VISTO: 

           La nota de pedido N° 4307/2024 mediante la cual solicitaban la readecuación del chasis adquirido 
mediante Licitación Pública N° 06/2024. 
 
CONSIDERANDO: 
               Que, la mencionada Licitación Pública tenía por objeto adquirir un camión con chasis, destinado a la 

Dirección de Espacios Verdes, siendo la empresa adjudicataria Fiorasi SA. 
               Que, conforme surge del Expte. Adm. de Compras Nº 133/2024 de la Licitación, resultaba imperioso 

reacondicionar el chasis adquirido para poder incorporar la caja volcador de un móvil que se la dará de baja 
del patrimonio municipal. 
               Que, la firma Fiorasi S.A. informó que las modificaciones a realizarse las debía hacer la firma Taller 

Angélica de Manuel Negrón, quien es el agente oficial de la garantía de Iveco en Esquel. 
                Que, en consecuencia, se procedió a confirmar la realización del mencionado trabajo a Taller 

Angélica de Negrón Aguilar Manuel Alfonso CUIT 23-92486021-9 por la suma de pesos cuatro millones 
novecientos noventa y cinco mil ($4.995.000,00.-), según Factura B N° 0005-00003519.  
 Que, el Municipio cuenta con la partida presupuestaria para tal fin. 
              Que, el Artículo 95°, Inciso C, punto 3) de la Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447), prevé la 

contratación directa en estos casos. 
 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-N° 46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago al Taller Angélica de 

Negrón Aguilar, Manuel Alfonso 23-92486021-9 con domicilio en Av. Fontana 560 de la Ciudad de Esquel, la 
suma de pesos cuatro millones novecientos noventa y cinco mil ($4.995.000,00.-), según Factura B N° 0005-
00003519 por el reacondicionamiento del chasis para poder incorporar la caja volcadora del móvil que se dará 
de baja del patrimonio municipal consistente en reemplazar la caja de carga, colocar toma de fuerza, 
instalación de mandos, corte de chasis y realizar instalación eléctrica de caja de carga; de conformidad con el 
Artículo 95°, Inciso C, punto 3) de la Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447) que permite la contratación 
directa en estos casos. 
ART. 2: Impútese dicha suma a la siguiente partida presupuestaria: 2.4.01.02.06.02 Repuestos espacios 

verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 23 de enero de  2025. 
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SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 71/ 2025.- 
 
VISTO: 

             La disponibilidad de horas cátedra, la Resolución N°29/2025 y el Memorándum N° 03/2025 remitido 
por la Dirección de Educación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
               Que, mediante la Resolución citada en el visto se procedió a renovar la contratación de horas 

cátedra al Sr. Diego Raúl Ricotti D.N.I. N° 24.211.727 con un total de ocho (8) horas cátedra a fin de cumplir 
tareas como Educador del Programa Aprender a partir del 01 de Enero de 2025 y hasta el 30 de Junio de 
2025; 
 Que, según el memorándum citado en el visto, se solicita el incremento de ocho (8) horas cátedra al 

Sr. Diego Raúl Ricotti D.N.I. N° 24.211.727 quien se encuentra vinculado al Programa Aprender dependiente 
de la Dirección de Educación de la Secretaría de Gobierno a fin de cumplir tareas en talleres educativos no 
formales de diseño y gestión parte del taller de Alfabetización Musical, a partir del 20 de Enero de 2025 y 
hasta el 31 de Marzo de 2025; 
 Que, el Sr. citado precedentemente, se encuentra percibiendo ocho (8) horas cátedra, dependiente 

de la Dirección de Educación de la Secretaría de Gobierno;  
              Que, corresponde autorizar al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital Humano, a 
incrementar ocho (8) horas cátedra al Sr. Raúl Ricotti D.N.I. N° 24.211.727, a partir del 20 de Enero de 2025 

y hasta el 31 de Marzo de 2024; 
 Que, una vez vencido el plazo indefectible estipulado en la presente el Sr. Diego Raúl Ricotti D.N.I. 

N° 24.211.727 volverá a percibir por la cantidad de ocho (8) horas cátedra autorizadas mediante Resolución 
N°29/2025 a partir del 01 de Abril de 2025 y hasta el vencimiento de la misma al 30 de Junio de 2025; 
 Que, el incremento se realiza en ejercicio de una función municipal típica de política administrativa. 

Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la finalización del contrato, venciendo 
indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo; 
 Que, dicha persona no goza de garantía de estabilidad; 
 Que, existe partida presupuestaria para realizar dicho incremento; 
              Que, es necesario dictaminar la norma legal a los efectos que correspondan; 

 
 POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorícese, el incremento de horas cátedra a partir del 20 de Enero de 2025 y hasta el 31 de Marzo 
de 2024 al Sr. Diego Raúl Ricotti D.N.I. N° 24.211.727, Legajo N°1248 dependiente de la Dirección de 
Educación de la Secretaría de Gobierno, conforme detalle en tabla, quien se encuentra vinculado al 

Programa Aprender a fin de cumplir tareas en talleres educativos no formales de diseño y gestión parte del 
taller de Alfabetización Musical, y en virtud al Memorándum N° 03/2025 remitido por la Dirección de Educación 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, y según detalle que se indica a continuación: 

Legajo Nombre y Apellido Documento 
Hs. Cat. 
Actuales 

Hs. Cat. 
Incremento 

Total 

1248 Ricotti, Diego Raúl 24.211.727 8 8 16 

ART. 2: Establézcase, que el incremento de horas catedra precedentemente se realiza en ejercicio 
de una función municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al 
incremento citado venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, 
por el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna 
especie, en virtud a que el Sr. mencionado en el Art. 1 no goza de garantía de estabilidad. - 

ART. 3: Establézcase, que una vez vencido el plazo indefectible estipulado en el Art. 1, el Sr. Diego Raúl 
Ricotti D.N.I. N° 24.211.727, Legajo N° 1248 volverá a percibir por la cantidad de ocho (8) horas cátedra 

autorizadas mediante Resolución N°29/2025 a partir del 01 de Abril de 2025 y hasta el vencimiento de la 
misma al 30 de Junio de 2025.- 
ART. 4: Notificar, al Sr. citado en el Art. 1 de la presente Resolución por intermedio de la Dirección de Capital 

Humano. - 
ART. 5: Elevar, copia de la presente resolución a la Dirección de Educación dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, área de la cual depende el Sr. citado en el Art. 1.- 
ART. 6: Impútese, la erogación que demande el pago del incremento de Hs. Cat. del Sr. citado 

precedentemente, a la Partida de Horas Cátedra SCYE de la Subsecretaría de Cultura, en virtud a que la 
Secretaría de Gobierno no posee partida presupuestaria para Horas Cátedra. - 
ART. 7: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. - 

Esquel,  27 de  enero  de 2025.-                  
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 72/ 2025.- 
 

VISTO:  
        La situación del agente Rubén Andrés Ganga, DNI Nº 30.550.214 – LEG. N° 826, y;  

 
CONSIDERANDO:  
                Que, el agente citado en el Visto registra dos (2) ausencias sin justificar los días 14 y 20 de Agosto 

de 2024, según su reporte de fichada; 
                Que, conforme a Disposición N° 154/2024, donde se informan las ausencias sin justificar, 

debidamente notificado y que el agente no ejerció su derecho a descargo, corresponde aplicar la sanción 
disciplinaria establecida en la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el Personal Municipal), Capítulo V - Régimen 
Disciplinario consistente en un (1) día de suspensión, como así también realizar el descuento de Suplemento 
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por Presentismo del mes de Agosto de 2024 al agente Rubén Andrés Ganga, DNI N° 30.550.214 – LEG N° 
826 por las ausencias sin justificar de los días 14 y 20 de Agosto de 2024; 
               Que, se encuentra en vigencia el Inc k) del Art. 24 del Escalafón del Personal Municipal Ordenanza 
N° 55/86, que en su parte pertinente dice: “…Suplemento Por Presentismo: Cuando el agente no incurra en 
inasistencia o falta de puntualidad a sus jornadas de trabajo, percibirá un suplemento del diez por ciento de la 
categoría de revista, conforme lo reglamenta la Ordenanza 29/86, (y sus modificatorias Ord. 56/89, 156/90 y 
226/90)…”;  
              Que, corresponde autorizar al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a 

realizar el descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Agosto de 2024 en la próxima liquidación 
de haberes, al agente Rubén Andrés Ganga, por las ausencias sin justificar de los días 14 y 20 de Agosto de 

2024;  
              Que, por lo expuesto se confecciona la norma legal correspondiente;  
 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
  
RESUELVE 
ART. 1: Aplicar, al agente municipal Rubén Andrés Ganga, DNI N° 30.550.214, LEG. N° 826, la sanción 

disciplinaria prevista en el Art. 105° y graduada por el Art. 110° de la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el 
Personal Municipal), Capítulo V – Régimen disciplinario, consistente en: un (1) día de suspensión, sin goce 

de haberes, por las ausencias sin justificar del día 14 y 20 de Agosto de 2024, medida que se efectivizará 
cuando lo disponga la Dirección de Servicios Ambientales.  
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el 
descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Agosto de 2024 al agente Rubén Andrés Ganga, DNI 
Nº 30.550.214 – LEG. N° 826, a aplicar con los haberes del mes de Enero de 2025, conforme a lo establecido 

en el Inc. k) del Art. 24° de la Ordenanza N° 55/86 (Escalafón para el Personal Municipal), por las ausencias 
sin justificar de los días 14 y 20 de Agosto de 2024. 
ART. 3: Notifíquese, al agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. -  

Esquel, 27 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 73/ 2025.- 
 
VISTO: 

             La Ordenanza Municipal N° 142/2021, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                   Que, a partir del 23 de enero del 2017 los operarios del Sistema de Estacionamiento dejaron de 

vender obleas. 
                   Que, es necesario modificar la forma en que se establecía el porcentaje adicional no 

remunerativo. 
                   Que, el mismo se establecerá entre el día 20 de cada mes con cierre el 23 del siguiente mes. 

Pudiendo ser variables según se presenten días no laborables. 
                   Que, los controladores que labren multas y las mismas se hagan efectivas a través del pago 

espontaneo en los comercios adheridos como las que se paguen en el Tribunal de Faltas se llevaran un trece 
por ciento (13%) de las mismas como ganancia. Las cuáles serán sumadas a los adicionales. 
                  Que, corresponde abonar los pagos de los porcentajes y/o adicionales del Estacionamiento 

Medido durante el mes de Enero de 2025. 
 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098) 
 
R E S U E L V E 
ART. 1: Los porcentajes y/o adicionales son: remunerativos variables y sujetos al veinte por ciento (20%) de la 

recaudación bruta del Sistema de Estacionamiento Medido generados durante el periodo de Enero de 2025. 
El importe recaudado será distribuido de la siguiente manera: 
- Inspectores: adicional + trece por ciento (13%) multas 
- Cajeros: adicional + falla de caja 
- Administrativa: adicional  
- Supervisor de Inspectores: adicional + dos por ciento (2%) de las actas cobradas de cada controlador 
- Supervisor de Ingresos: adicional  
El coordinador recibirá por responsabilidad un adicional extra que será del uno y medio por ciento (1,5 %) de 
la recaudación Bruta mensual, sin afectar el veinte por ciento (20%) del adicional que se menciona 
precedentemente, ni el adicional sobre las multas. 
ART. 2: Autorícese a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de los 

porcentajes y/o adicionales, al personal descripto en el Anexo I por un total de pesos un millón ochocientos 
setenta y nueve mil ochocientos setenta y cinco con 72/100 ($ 1.879.875,72).  
ART. 3: Impútese dicha erogación a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarias; Función 2 Secretaria de 

Gobierno; Sección 1 Erogaciones Corrientes; P. Principal 3– Servicios; Partida Parcial 11 – Contratos Sistema 
de Estacionamiento Medido (SEM). 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 27 de Enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 74/ 2025.- 
 
VISTO: 
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              La necesidad de contar con guardia policial para Dirección de Tesorería, Secretaria de Economía y 
Desarrollo Productivo y, 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, para resguardar la seguridad fue necesario contratar el servicio policial. - 
                Que, por tal motivo corresponde abonar los importes correspondientes a las personas afectadas a 

esta actividad. - 
                Que, se cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 

abonar a las siguientes personas el importe correspondiente al servicio prestado de Guardia Policial durante el 
periodo 16/12/2024 al 30/12/2024 en la Dirección de Tesorería. 
-Álvarez Marcela Alejandra D.N.I. 31.261.257, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 
00/100.- ($53.200,00) 
-Jofre Jaquelin Vanesa D.N.I. 40.207.513, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 
00/100.- ($53.200,00) 
-Marillan Patricia Alejandra D.N.I. 29.212.024, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 
00/100.- ($53.200,00) 
-Millaman Paula Daniela D.N.I. 38.168.096, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 
00/100.- ($53.200,00) 
-Pinilla Mariana D.N.I. 23.114.719, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 00/100.- 
($53.200,00) 
-Santibañez Ismael D.N.I. 32.720.348, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 00/100.- 
($53.200,00) 
-Santander Karyna Andrea D.N.I. 37.347.000, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 
00/100.- ($53.200,00) 
-Jara Bárbara Giselle D.N.I. 40.207.673, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 00/100.- 
($53.200,00) 
-Schnering María Celeste D.N.I. 38.443.804, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 
00/100.- ($53.200,00) 
Por Un Total De Pesos Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos Con 00/100.- ($ 478.800,00).- 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2- Secretaria 3-  Secretaria De Economía Y Desarrollo Productivo 

01- Erogaciones Corrientes 03- Servicios 06- Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 

Esquel, 27 de enero de  2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 75/ 2025.- 
 
VISTO: 

            La necesidad de contar con guardia policial para Dirección de Tesorería, Secretaria de Economía y 
Desarrollo Productivo y, 
 
CONSIDERANDO: 
                 Que, para resguardar la seguridad fue necesario contratar el servicio policial. - 
                 Que, por tal motivo corresponde abonar los importes correspondientes a las personas afectadas a 

esta actividad. - 
                 Que, se cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 

abonar a las siguientes personas el importe correspondiente al servicio prestado de Guardia Policial durante el 
periodo 02/12/2024 al 12/12/2024 en la Dirección de Tesorería. 
-Rupayan Daniel Eliseo D.N.I. 36.587.774, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 
00/100.- ($53.200,00) 
-Millaman Paula Daniela D.N.I. 38.168.096, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 
00/100.- ($53.200,00) 
-Barrera Jennifer Aymara D.N.I. 41.793.911, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 
00/100.- ($53.200,00) 
-Candia Colinecul Gisel Anahí D.N.I. 34.663.817, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 
00/100.- ($53.200,00) 
-Arias Gisel Antonella. D.N.I. 41.488.535, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 00/100.- 
($53.200,00) 
-Marquez Hugo Matías D.N.I. 38.080.986, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 
00/100.- ($53.200,00) 
-Llanquileo Agustina Florencia D.N.I. 39.441.991, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 
00/100.- ($53.200,00) 
-Jara Bárbara Giselle D.N.I. 40.207.673, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 00/100.- 
($53.200,00) 
-Pinilla Mariana D.N.I. 23.114.719, por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Con 00/100.- 
($53.200,00) 
Por Un Total De Pesos Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos Con 00/100.- ($ 478.800,00). - 
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ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2- Secretaria 3-  Secretaria De Economía Y Desarrollo Productivo 

01- Erogaciones Corrientes 03- Servicios 06- Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 

Esquel, 27 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 76/ 2025.- 
 

VISTO: 

            El llamado a Licitación Pública Nº 01/2025 con el objeto de “Adquirir indumentaria de seguridad para 
los agentes municipales”, y; 
 
CONSIDERANDO:        
               Que, es necesario dar cumplimiento a la legislación vigente en cuanto a publicar en el Boletín Oficial, 

requisito este exigido en la normativa que detalla el procedimiento a seguir; 
              Que, las publicaciones se realizaran durante tres días a partir de recibido el pago en Impresiones 

Gráficas de la Provincia. 
              Que, se adjunta la Boleta Nº 3824986 Organismo B-00068887 correspondiente a la Tasa Art 55 Ley 

OT, por un monto total de Pesos Treinta y Seis Mil Trescientos Sesenta ($36.360,00). 
 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago total de Pesos 

Treinta y Seis Mil Trescientos Sesenta ($36.360,00) a la Dirección de Impresiones Oficiales, según Boleta Nº 
3824986 Organismo B-00068887, en concepto de pago por la contratación de tres días de publicación en el 
Boletín Oficial del llamado a Licitación Pública Nº 01/2025, cuyo objeto es “Adquirir indumentaria de seguridad 
para los agentes municipales”. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2.3.1.3.6 Otros servicios. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 

Esquel (Ch.), 27 de enero de 2025.  
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 77/ 2025.- 
 

VISTO: 

           La contratación de seguros de Integral comercio para edificios municipales 2024, y: 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, la misma corresponde a la póliza Nº 365383, certificado Nº 87904 de BBVA Seguros.  
              Que, el Endoso Nº 626949, suplemento 11 corresponde al periodo de 01/12/2024 al 01/01/2025.  
              Que, dicha contratación pertenece al productor de seguros Productores de Seguros Esquel.  
              Que, es necesario efectuar el pago del mismo.  
              Que, la Municipalidad cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI Nº 46 (Antes 3098). 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma total de 

Pesos Trescientos Setenta y Cinco Mil Doscientos Sesenta y Seis con Treinta y Cuatro Centavos 
($375.266,34) correspondiente al Endoso Nº 626949, suplemento 11 de la póliza Nº 365383, certificado Nº 
87904 de BBVA Seguros, por el periodo de 01/12/24 al 01/01/25. La misma es por la contratación de seguro 
de Integral comercio para edificios municipales 2024 (según detalle adjunto), del productor de seguros Hernán 
Galeazzi de Productores de Seguros Esquel.   
ART. 2: Impútese la suma de Pesos Treinta y Un Mil Ciento Treinta y Uno con Sesenta y Siete Centavos 
($31.131,67) a la siguiente partida presupuestaria: 1-1-1-3-4 Otros servicios. 
ART. 3: Impútese la suma de Pesos Veintinueve Mil Seiscientos Treinta y Siete con Treinta Centavos 
($29.637,30) a la siguiente partida presupuestaria: 2-2-1-3-13 Servicios Centro de día. 
ART. 4: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Cuatrocientos Setenta y Seis con Siete Centavos ($3.476,07) a 

la siguiente partida presupuestaria: 2-2-1-3-14 Otros servicios. 
ART. 5: Impútese la suma de Pesos Cuarenta Y Nueve Mil Trescientos Noventa y Cinco con Cincuenta 
Centavos ($49.395,50) a la siguiente partida presupuestaria: 2-2-1-3-15 Otros servicios Terminal de ómnibus. 
ART. 6: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco con Veinte Centavos ($2.845,20) 

a la siguiente partida presupuestaria: 2-2-1-3-16 Otros servicios SEM. 
ART. 7: Impútese la suma de Pesos Diez Mil Novecientos Diecisiete con Noventa Centavos ($10.917,90) a la 

siguiente partida presupuestaria: 2-3-1-3-6 Otros servicios.  
ART. 8: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Ciento Once con Noventa Centavos ($3.111,90) a la siguiente 

partida presupuestaria: 2-4-1-3-6-1 Otros servicios Secretaría.   
ART. 9: Impútese la suma de Pesos Veinte Mil Cuatrocientos Sesenta y Dos con Ochenta Centavos 
($20.462,80) a la siguiente partida presupuestaria: 2-5-1-3-7 Otros servicios. 
ART. 10: Impútese la suma de Pesos Siete Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con Sesenta Centavos 
($7.468,60) a la siguiente partida presupuestaria: 2-5-1-3-8 Institución – CAF Glesny. 
ART. 11: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve con Cincuenta Centavos 
($2.489,50) a la siguiente partida presupuestaria: 2-5-1-3-9 Institución – Hogar de adolescentes mujeres. 
ART. 12: Impútese la suma de Pesos Un Mil Setecientos Setenta y Ocho con Veinte Centavos ($1.778,20) a 

la siguiente partida presupuestaria: 2-5-1-3-10 Institución – Hogar de adolescentes varones. 
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ART. 13: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Setecientos Treinta y Cuatro con Treinta Centavos ($3.734,30) 

a la siguiente partida presupuestaria: 2-5-1-3-11 Institución – Mini hogares. 
ART. 14: Impútese la suma de Pesos Setenta y Cuatro Mil Noventa y Tres con Veinte Centavos ($74.093,20) 

a la siguiente partida presupuestaria: 2-6-1-3-8 Seguros Deportes. 
ART. 15: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Trescientos Noventa y Dos con Noventa Centavos ($2.392,90) 

a la siguiente partida presupuestaria: 2-6-1-3-17 Seguros Turismo. 
ART. 16: Impútese la suma de Pesos Setenta y Seis Mil Doscientos Sesenta y Siete con Cincuenta Centavos 
($76.267,50) a la siguiente partida presupuestaria: 2-6-1-3-22 Seguros y Comisiones Cultura. 
ART. 17: Impútese la suma de Pesos Veinticuatro Mil Seiscientos Noventa y Siete con Setenta Centavos 
($24.697,70) a la siguiente partida presupuestaria: 2-8-1-3-6-1 Otros servicios Recolección.  
ART. 18: Impútese la suma de Pesos Veinticuatro Mil Seiscientos Noventa y Siete con Setenta Centavos 
($24.697,70) a la siguiente partida presupuestaria: 2-8-1-3-6-2 Otros servicios PTRSU.  
ART. 19: Impútese la suma de Pesos Cuatro Mil Uno ($4.001,00) a la siguiente partida presupuestaria: 3-1-3-

7 Otros servicios.  
ART. 20: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Seiscientos Sesenta y Siete con Cuarenta Centavos 
($2.667,40) a la siguiente partida presupuestaria: 4-1-3-4 Otros servicios.  
ART. 21: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 27 de enero de 2025.  
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 78/ 2025.- 
 

VISTO: 

 La contratación de seguros de Integral comercio para edificios municipales 2024, y: 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, la misma corresponde a la póliza Nº 365383, certificado Nº 87904 de BBVA Seguros.  
                Que, el Endoso Nº 684352, suplemento 12 corresponde al periodo de 01/01/2025 al 01/02/2025.  
                Que, dicha contratación pertenece al productor de seguros Productores De Seguros Esquel.  
                Que, es necesario efectuar el pago del mismo.  
                Que, la Municipalidad cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI Nº 46 (Antes 3098). 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma total de 

Pesos Trescientos Setenta y Seis Mil Novecientos Cuarenta y Cinco con Cincuenta y Nueve Centavos 
($376.945,59) correspondiente al Endoso Nº 684352, suplemento 12 de la póliza Nº 365383, certificado Nº 

87904 de BBVA Seguros, por el periodo de 01/01/25 al 01/02/25. La misma es por la contratación de seguro 
de Integral comercio para edificios municipales 2025 (según detalle adjunto), del productor de seguros Hernán 
Galeazzi de Productores de Seguros Esquel.   
ART. 2: Impútese la suma de Pesos Treinta y Dos Mil Ochocientos Diez con Noventa y Dos Centavos 
($32.810.92) a la siguiente partida presupuestaria: 1-1-1-3-4 Otros servicios. 
ART. 3: Impútese la suma de Pesos Veintinueve Mil Seiscientos Treinta y Siete con Treinta Centavos 
($29.637,30) a la siguiente partida presupuestaria: 2-2-1-3-13 Servicios Centro de día. 
ART. 4: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Cuatrocientos Setenta y Seis con Siete Centavos ($3.476,07) a 

la siguiente partida presupuestaria: 2-2-1-3-14 Otros servicios. 
ART. 5: Impútese la suma de Pesos Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Noventa y Cinco con Cincuenta 
Centavos ($49.395,50) a la siguiente partida presupuestaria: 2-2-1-3-15 Otros servicios Terminal de ómnibus. 
ART. 6: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco con Veinte Centavos ($2.845,20) 

a la siguiente partida presupuestaria: 2-2-1-3-16 Otros servicios SEM. 
ART. 7: Impútese la suma de Pesos Diez Mil Novecientos Diecisiete con Noventa Centavos ($10.917,90) a la 

siguiente partida presupuestaria: 2-3-1-3-6 Otros servicios.  
ART. 8: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Ciento Once con Noventa Centavos ($3.111,90) a la siguiente 

partida presupuestaria: 2-4-1-3-6-1 Otros servicios Secretaría.   
ART. 9: Impútese la suma de Pesos Veinte Mil Cuatrocientos Sesenta y Dos con Ochenta Centavos 
($20.462,80) a la siguiente partida presupuestaria: 2-5-1-3-7 Otros servicios. 
ART. 10: Impútese la suma de Pesos Siete Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con Sesenta Centavos 
($7.468,60) a la siguiente partida presupuestaria: 2-5-1-3-8 Institución – CAF Glesny. 
ART. 11: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve con Cincuenta Centavos 
($2.489,50) a la siguiente partida presupuestaria: 2-5-1-3-9 Institución – Hogar de adolescentes mujeres. 
ART. 12: Impútese la suma de Pesos Un Mil Setecientos Setenta y Ocho con Veinte Centavos ($1.778,20) a 

la siguiente partida presupuestaria: 2-5-1-3-10 Institución – Hogar de adolescentes varones. 
ART. 13: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Setecientos Treinta y Cuatro con Treinta Centavos ($3.734,30) 

a la siguiente partida presupuestaria: 2-5-1-3-11 Institución – Mini hogares. 
ART. 14: Impútese la suma de Pesos Setenta Y Cuatro Mil Noventa y Tres con Veinte Centavos ($74.093,20) 

a la siguiente partida presupuestaria: 2-6-1-3-8 Seguros Deportes. 
ART. 15: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Trescientos Noventa y Dos con Noventa Centavos ($2.392,90) 

a la siguiente partida presupuestaria: 2-6-1-3-17 Seguros Turismo. 
ART. 16: Impútese la suma de Pesos Setenta y Seis Mil Doscientos Sesenta y Siete con Cincuenta Centavos 
($76.267,50) a la siguiente partida presupuestaria: 2-6-1-3-22 Seguros y Comisiones Cultura. 
ART. 17: Impútese la suma de Pesos Veinticuatro Mil Seiscientos Noventa y Siete con Setenta Centavos 
($24.697,70) a la siguiente partida presupuestaria: 2-8-1-3-6-1 Otros servicios Recolección.  
ART. 18: Impútese la suma de Pesos Veinticuatro Mil Seiscientos Noventa y Siete con Setenta Centavos 
($24.697,70) a la siguiente partida presupuestaria: 2-8-1-3-6-2 Otros servicios PTRSU.  
ART. 19: Impútese la suma de Pesos Cuatro Mil Uno ($4.001,00) a la siguiente partida presupuestaria: 3-1-3-

7  Otros servicios.  
ART. 20: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Seiscientos Sesenta y Siete con Cuarenta Centavos 
($2.667,40) a la siguiente partida presupuestaria: 4-1-3-4 Otros servicios.  
ART. 21: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
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Esquel,  27 de enero  de 2025.  
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 79/ 2025.- 
 
VISTO: 

            Los fondos otorgados por el Instituto de Asistencia Social de la Provincia del Chubut a través de la 
Resolución Nº 135 IAS/2024.  
 
CONSIDERANDO: 
             Que, se otorgaron un total de Pesos Cinco Millones con 00/100 ($ 5.000.000,00) a favor de la 

Municipalidad de Esquel para solventar los gastos del operativo de atención a brigadistas abocados al 
incendio forestal de la zona. 
      Que, se recibió Dictamen N° 04/GAL-2025, en referencia a la Nota de fecha 25 de Noviembre de 

2024, elevada por la Municipalidad de Esquel al Instituto de Asistencia Social de la Provincia del Chubut.    
   Que, el mencionado dictamen concluye que la Municipalidad de Esquel debe reintegrar al Instituto 

de Asistencia Social de la Provincia del Chubut, los fondos otorgados mediante resolución citada del visto, 
debido a importes sobrantes no utilizados. 
              Que, corresponde reintegrar al Instituto de Asistencia Social (IAS) la suma de Pesos Dos Millones 

Trescientos Veintiocho Mil Cuarenta y Ocho con 10/100 $2.328.048,10.  
 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 

efectuar la devolución de fondos por la suma de Pesos Dos Millones Trescientos Veintiocho Mil Cuarenta y 
Ocho con 10/100 $2.328.048,10, al Instituto de Asistencia Social de la Provincia del Chubut, en concepto de 
reintegro por los fondos otorgados mediante Resolución Nº 135 IAS/2024, debido a importes sobrantes no 
utilizados. 
ART. 2: Imputar el reintegro detallado en el artículo anterior a la partida:  2.1.01.03.13 Sub. destinado al 

Incendio Forestal s/ Res. 135/2024 IAS.  
ART. 3: Transferir la suma detallada en el art. 1, a la cuenta corriente número 02100020004600604, CBU 

0830021807002000460067 del Banco del Chubut S.A, perteneciente a al Instituto de Asistencia Social (IAS). 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

ESQUEL, 27 de Enero de 2025.- 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 80/ 2025.- 
 
VISTO: 

              La factura “B” N°00001-00000042 de fecha 03/01/2025 de Cooperativa de Trabajo 1 de Mayo Esquel 
Limitada CUIT 30-71749155-2 y según el pedido de requerimiento N°000-000011, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                   Que, la misma corresponde a trabajo de recolección de residuos por los barrios de la ciudad de 

Esquel los días 30 y 31 de Diciembre de 2024 y 02 y 03 de Enero de 2025. 
                   Que, era necesario disponer del servicio de recolección de residuos domiciliarios en la ciudad de 

Esquel, debido a que se encuentran rotos varios camiones de recolección de residuos, por lo que se debió 
reforzar la recolección de residuos domiciliarios con camiones privados.   
                  Que, es necesario abonar la factura “B” N°00001-00000042 de fecha 03/01/2025 de Cooperativa 

de Trabajo 1 de Mayo Esquel Limitada CUIT 30-71749155-2 por un monto de pesos un millón seiscientos mil 
($1.600.000). 
                  Que, el Municipio cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
              EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI –Nº 46 (Antes 3098). 
 
RESUELVE 

ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel a 

efectuar el pago de la factura “B” N°00001-00000042 de fecha 03/01/2025  por un importe de Pesos Un Millón 
Seiscientos Mil ($1.600.000) a Cooperativa de Trabajo 1 de Mayo Esquel Limitada CUIT 30-71749155-2, en 
concepto de trabajo de recolección de residuos por los barrios de la ciudad de Esquel los días 30 y 31 de 
Diciembre de 2024 y 02 y 03 de Enero de 2025, debido a que se encuentran rotos varios camiones de 
recolección de residuos, por lo que se debió reforzar la recolección de residuos domiciliarios con camiones 
privados. 
ART. 2: Impútese a la siguiente partida: 2-8-1-3-6-1 Otros Servicios Recolección. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 27 de enero de 2.025.- 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 81/ 2025.- 
 
VISTO: 

            La factura “C” N°00001-00000078 de fecha 06/01/2025 de Tardon Franco Ezequiel CUIT 23-
42898149-9 y según el pedido de requerimiento N°000-000009, y; 
 
CONSIDERANDO 



Esquel, Chubut, 07 de Febrero de 2025 – Boletín Municipal N° 02/2025                                 Página 27 

                  Que, la misma corresponde alquiler de camión con chofer para realizar recolección de residuos por 

los barrios de la ciudad de Esquel los días 30 y 31 de Diciembre de 2024 y 02 y 03 de Enero de 2025. 
                  Que, era necesario disponer del servicio de recolección de residuos domiciliarios en la ciudad de 

Esquel, debido a que se encuentran rotos varios camiones de recolección de residuos, por lo que se debió 
reforzar la recolección de residuos domiciliarios con camiones privados.   
                  Que, es necesario abonar la factura “C” N°00001-00000078 de fecha 06/01/2025 de Tardon 

Franco Ezequiel CUIT 23-42898149-9 por un monto de pesos un millón cuarenta mil ($1.040.000). 
                  Que, el Municipio cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI –Nº 46 (Antes 3098). 
 
RESUELVE 

ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel a 

efectuar el pago de la factura “C” N°00001-00000078 de fecha 06/01/2025 de Tardon Franco Ezequiel CUIT 
23-42898149-9 por un importe de Pesos Un Millon Cuarenta Mil ($1.040.000) en concepto de alquiler de 
camión con chofer para recolección de residuos por los barrios de la ciudad de Esquel los días 30 y 31 de 
Diciembre de 2024 y 02 y 03 de Enero de 2025, debido a que se encuentran rotos varios camiones de 
recolección de residuos, por lo que se debió reforzar la recolección de residuos domiciliarios con camiones 
privados. 
ART. 2: Impútese a la siguiente partida: 2-8-1-3-6-1 Otros Servicios Recolección. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 27 de enero de 2.025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 82/ 2025.- 
 
VISTO: 

              La factura “C” N°00003-00000123 de fecha 06/01/2025 de Kutschker Mauricio Walter CUIT 20-
26944572-7 y según el pedido de requerimiento N°000-000010, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                 Que, la misma corresponde alquiler de camión con chofer para realizar recolección de residuos por 

los barrios de la ciudad de Esquel los días 30 y 31 de Diciembre de 2024 y 02 y 03 de Enero de 2025. 
                 Que, era necesario disponer del servicio de recolección de residuos domiciliarios en la ciudad de 

Esquel, debido a que se encuentran rotos varios camiones de recolección de residuos, por lo que se debió 
reforzar la recolección de residuos domiciliarios con camiones privados.   
                 Que, es necesario abonar la factura “C” N°00003-00000123 de fecha 06/01/2025 de Kutschker 

Mauricio Walter CUIT 20-26944572-7 por un monto de pesos un millón cuarenta mil ($1.040.000). 
                 Que, el Municipio cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI –Nº 46 (Antes 3098). 
 
RESUELVE 

ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel a 

efectuar el pago de la factura “C” N°00003-00000123 de fecha 06/01/2025 de Kutschker Mauricio Walter CUIT 
20-26944572-7 por un importe de Pesos Un Millón Cuarenta Mil ($1.040.000) en concepto de alquiler de 
camión con chofer para recolección de residuos por los barrios de la ciudad de Esquel los días 30 y 31 de 
Diciembre de 2024 y 02 y 03 de Enero de 2025, debido a que se encuentran rotos varios camiones de 
recolección de residuos, por lo que se debió reforzar la recolección de residuos domiciliarios con camiones 
privados. 
ART. 2: Impútese a la siguiente partida: 2-8-1-3-6-1 Otros Servicios Recolección. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 27 de enero de 2.025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 83/ 2025.- 
 
VISTO: 
           La Obra Denominada “Extensión Red De Gas Natural MZA. 70, 71 Y 74 (Sector 43 Lotes)”, y 
 
CONSIDERANDO: 
                     Que, se ha celebrado un Contrato de Locación de Obra con la empresa TECNAT S.R.L., C.U.I.T. 

N° 30-69298488-5, representada por el socio gerente Sr. Daniel Eduardo González, D.N.I. N° 17.790.010, con 
fecha 02 de octubre de 2024. 
                     Que, se tramitó el Requerimiento N°1973/24. 
                     Que, se ha efectuado el Acta de Inicio de Obra con fecha 02 de octubre de 2024. 
                     Que, mediante Resolución N°1994/2024, de fecha 14 de octubre de 2024, se autorizó el Anticipo 

Financiero del 10%, estipulado mediante Contrato. 
                     Que, la Unidad Ejecutora de Proyectos Municipales realizó el control de los trabajos realizados, 

quedando conforme con los mismos. 
                     Que, es necesario aprobar el Certificado N°2, por los trabajos realizados según lo pactado 

contractualmente. 
 
POR ELLO:   
        EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (antes 3098), 
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RESUELVE 
ART. 1: Aprobar, el Certificado N° 2 de la Obra Denominada “Extensión Red De Gas Natural MZA. 70, 71 Y 
74 (Sector 43 Lotes)” de la ciudad de Esquel por un importe total de Pesos Veinte Millones Ochocientos 
Noventa y Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro con 60/100 ($20.899.944,60) a la empresa TECNAT 
S.R.L., C.U.I.T. N° 30-69298455-5, representada por el socio gerente Sr. Daniel Eduardo González, D.N.I. 

N°17.790.010, por ajustarse a lo realmente ejecutado y avalado por el inspector de Obra Municipal. 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a hacer efectivo el pago, de Pesos 

Dieciocho Millones Ochocientos Nueve Mil Novecientos Cincuenta con 14/100 ($18.809.950,14), aplicada la 
retención del 10% de Anticipo Financiero proporcional al Certificado N°2, a la Empresa Contratista TECNAT 

S.R.L., C.U.I.T. N°30-69298488-5, representada por el socio gerente Sr. Daniel Eduardo González, D.N.I. N° 
17.790.010. 
ART. 3: Imputar dicha erogación a la Partida presupuestaria: Finalidad 2 - Secretarías / Función 1 - Secretaría 

General de Coordinación / Sección 2 - Erogaciones de Capital / Partida Principal 1 - Equipamiento / Partida 
Parcial 2 - Otros Bancos de tierras Ord. 151/00. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 27 de enero de   2025. 
. 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 84/ 2025.- 
 
VISTO: 

            La factura B N° 0017-00001121, con fecha de 21 de noviembre de 2024, de razón social: Televisión 
ABC S.A. CUIT N° 30-63682766-1 y, 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, la misma corresponde al Programa “Proyecto Tulipanes” la cual constituye una herramienta 

estratégica para la promoción de los atractivos turístico de la ciudad de Esquel, Trevelin y alrededores, con el 
objetivo de posicionar el destino en mercados nacionales e internacionales clave. 
                Que, la producción y emisión del programa especial fue conducido por la reconocida presentadora 

Jimena Monteverde, el cual fuera transmitido en horario prime time, asegurando así una amplia difusión y 
alcance en la audiencia objetivo. Este espacio se enmarca dentro de las estrategias de promoción y visibilidad 
establecidas por esta gestión, destacando la importancia de aprovechar plataformas mediáticas de alta 
audiencia para fortalecer la proyección turística de la ciudad 
                Que, Televisión ABC S.A. es una empresa con amplia trayectoria en la producción y difusión de 

contenidos audiovisuales, lo que garantiza la calidad y el alcance del material promocional, aspectos 
fundamentales para el éxito del programa. 
                Que, dadas las características específicas del servicio requerido, y en virtud de la especialización de 

Televisión ABC S.A., se justifica la contratación directa de la misma. 
                 Que, la ejecución del programa cuenta con el compromiso de financiamiento compartido entre el 

Municipio de Esquel y la Provincia de Chubut, siendo el primero responsable del 50% del monto total, 
mientras que la Provincia aportará el restante 50%. 
                Que, la ley de contratación número II-76 (antes 5.447), en el Artículo 95º, inciso C, punto 5, prevé la 

contratación directa en estos casos. 
                Que, la Municipalidad cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI - Nº46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar un pago total de Pesos 

Treinta Y Tres Millones Doscientos Setenta y Cinco Mil ($33.275.000), a la razon social Televisión ABC S.A. 
CUIT N° 30-63682766-1, correspondiente a la factura B N° 0017-00001121, con fecha de 21 de noviembre de 
2024, la cual corresponde a Programa Proyecto Tulipanes (cuota 2 de 2). 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de 

Turismo, Deportes y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida principal 3 Servicios / Partida parcial 
21 Comunicación e imagen, difusión y prensa. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Municipal y cumplido, archívese. 

Esquel, 28 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 85/ 2025.- 
 
VISTO: 

            La presentación de la Factura “C” Nº 00002-00000286, emitida por Ojalvo Rina Natalia el 03 de enero 
de 2025, las elecciones realizadas en Alto Río Percy el 05 de enero de 2025, el Memorándum Nº 04/2025, y; 
       
CONSIDERANDO:  
                Que, para las mencionadas elecciones fue necesaria la adquisición de Doscientas (200) boletas 

verdes y Doscientas (200) boletas celestes. 
                Que, las mencionadas boletas fueron adquiridas y abonadas por el Coordinador de Juntas 

Vecinales, Sr. Matías Pedro Bernabé Casati, DNI Nº 39.113.848, a través de la firma “Ojalvo Rina Natalia”, 
CUIT Nº 27-33771800-6, con domicilio en 9 de Julio 754. 
  Que, corresponde proceder con el reintegro de Pesos Cincuenta Mil con Cero Centavos 

($50.000,00) al Sr. Matías Pedro Bernabé Casati, conforme a la Factura “C” Nº 00002-00000286, emitida el 03 
de enero de 2025, y el Memorándum Nº 04/2025, ambos adjuntos. 
   Que, el Municipio cuenta con la partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
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                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI Nº 46 (Antes 3098) 
 
R E S U E L V E 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a proceder con el reintegro de Pesos 

Cincuenta Mil con Cero Centavos ($50.000,00) al Coordinador de Juntas Vecinales, Sr. Matías Pedro Bernabé 
Casati, DNI Nº 39.113.848, por la adquisición de Doscientas (200) boletas verdes y Doscientas (200) boletas 
celestes, destinadas a las elecciones realizadas en Alto Río Percy el 05 de enero de 2025, conforme a la 
Factura “C” Nº 00002-00000286, emitida por Ojalvo Rina Natalia (CUIT Nº 27-33771800-6), el 03 de enero de 
2025, y el Memorándum Nº 04/2025.  
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida: Fin 2 Secretarías / Función 1 Secretaría General de la 

Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 2 Bienes de Consumo / Partida Parcial 11 
Otros Bienes de Consumo / Juntas Vecinales 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 28 de enero de 2025. 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 86/ 2025.- 

 
VISTO: 

           La presentación de la Factura “B” Nº 0034-00208991-B emitida por Ferretería Argentina S.R.L (CUIT Nº 
30-60476001-8) el 15 de enero de 2025, la reparación del escenario de Alto Río Percy, realizada con el fin de 
acondicionarlo para la “Fiesta del Carrero”, celebrada los días 8 y 9 de enero    de 2025, y el Memorándum Nº 
08/2025, y; 
       
CONSIDERANDO:  
                Que, para la mencionada reparación fue necesaria la adquisición de Ciento Sesenta (160) tornillos 

para madera, Diez (10) lijas Nº 180 y Dos (2) latas de pintura Cetol Satinado Nogal de Cuatro (4) litros cada 
una. 
                Que, los materiales mencionados fueron adquiridos y abonados por el Coordinador de Juntas 

Vecinales, Sr. Matías Pedro Bernabé Casati, DNI Nº 39.113.848, a través de la firma “Ferretería Argentina 
S.R.L”, (CUIT Nº 30-60476001-8), con domicilio en Av. Perón Nº 412. 
                Que, corresponde proceder con el reintegro de Pesos Ciento Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos 

Ocho con Treinta y Un Centavos ($139.408,31) al Sr. Matías Pedro Bernabé Casati, conforme a la Factura “B” 
Nº 0034-00208991-B, emitida el 15 de enero de 2025, y al Memorándum Nº 08/2025, ambos adjuntos. 
     Que, el Municipio cuenta con la partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI Nº 46 (Antes 3098) 
 
R E S U E L V E 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a proceder con el reintegro de Pesos 

Ciento Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos Ocho con Treinta y Un Centavos ($139.408,31) al Coordinador de 
Juntas Vecinales, Sr. Matías Pedro Bernabé Casati, DNI Nº 39.113.848, por la adquisición de Ciento Sesenta 
(160) tornillos para madera, Diez (10) lijas Nº 180 y Dos (2) latas de pintura Cetol Satinado Nogal de Cuatro 
(4) litros cada una, con el fin de acondicionar el escenario de Alto Río Percy para la “Fiesta del Carrero”, 
llevada a cabo los días 08 y 09 de enero de 2025, según Memorándum Nº 08/2025 y la Factura “B” Nº 0034-
00208991-B emitida por Ferretería Argentina S.R.L (CUIT Nº 30-60476001-8), el 15 de enero de 2025. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida: Fin 2 Secretarías / Función 1 Secretaría General de la 

Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 2 Bienes de Consumo / Partida Parcial 11 
Otros Bienes de Consumo / Juntas Vecinales 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 28 de enero de 2025. 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 87/ 2025.- 
 

VISTO:         

            Las notas presentadas por la Asociación de Padres y Amigos del Discapacitado (A.P.A.D.) ante esta 
Municipalidad, en fechas 12/12/2024 (Expte. N° 5252/24) y 27/12/2024 (Expte. N° 5383/24), y 
 
CONSIDERANDO:         
                Que, en la nota presentada en fecha 12/12/2024 (Expte. N° 5252/24), la Asociación solicita el 

reintegro de la suma de Pesos Doscientos Ochenta y Ocho Mil Con Cero Ctvos ($288.000,00), expresando 
que el referido importe fue abonado en concepto de repuesto y mano de obra para la reparación del vehículo 
municipal marca Fiat Ducato, dominio NUW649, el cual es utilizado para realizar los traslados de las personas 
con discapacidad que concurren al CICAL, y de los aprendices y operarios de la referida institución.   
                Que, el repuesto adquirido fue un tensor accesorio Fiat Ducato 2.3 16V, por la suma de Pesos 

Treinta y Ocho Mil con Cero Ctvos ($38.000,00), conforme Factura B N° 0011 – 00045522 de fecha 
13/11/2024 de Esquel Repuestos de Empresa WAM S.A. Cuit 30689053811.  
                Que, los gastos de mano de obra ascendieron a la suma de Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 

Cero Ctvos ($250.000,00), conforme Factura C 00002 N° 00000151 de fecha 14/11/2024 de Guglielmetti 
Pablo Alberto, Cuit 20224184094.  
                Que, en la nota presentada por la Asociación en fecha 27/12/2024 (Expte. N° 5383/24) la misma 

solicita el reintegro de la suma de Pesos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Cincuenta con Cero Ctvos 
($56.750,00), en concepto de repuestos para la reparación del vehículo indicado en el considerando primero 
de la presente resolución.  
                Que, los repuestos adquiridos fueron una lamp. hal. 1 fil. H7 55W 12V – neolux, por un importe de 

Pesos Seis Mil Seiscientos Cincuenta con Cero Ctvos ($6.650,00), según Factura B N° 0004 – 00007781 de 
fecha 18/10/2024 y un gates correa poly elástica, por la suma de Pesos Treinta y Tres Mil Cien con Cero 
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Ctvos ($33.100,00), conforme Factura B N° 0005 – 00007237 de fecha 05/11/2024, ambas de La Boutique del 
Automóvil de Viana Roberto Germán, Cuit 20278474306; como así también una correa 6PK1000 por el 
importe de Pesos Diecisiete Mil con Cero Ctvos ($17.000,00) conforme Factura B N° 0009 – 00009106 de 
fecha 12/11/2024 de Casa Suarez, Cuit 27059961425.  
                Que, la suma de los gastos de mano de obra y repuestos indicados en los apartados anteriores 

arrojan un total de Pesos Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Cincuenta con Cero Ctvos 
($344.750,00).   
                Que, conforme convenio suscripto por la Municipalidad de Esquel y la Asociación de Padres y 

Amigos del Discapacitado (A.P.A.D.) el 18 de julio de 2024, ratificado por Ordenanza N° 144/2024, cláusula 
cuarta segunda parte, los gastos de mantenimiento (repuestos y mano de obra) del vehículo municipal referido 
serán abonados por A.P.A.D. y reintegrados por la Municipalidad a dicha institución contra presentación de las 
facturas correspondientes, en el plazo de 30 días contados a partir de su presentación.   
                Que, el costo de los repuestos y gastos de mano de obra fue abonado por la Asociación de Padres 

y Amigos del Discapacitado (A.P.A.D.), siendo necesario reintegrar el importe total indicado.       
                Que, la Municipalidad cuenta con partida presupuestaria para tal fin.      

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el reintegro por un monto 

total de Pesos Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Cincuenta con Cero Ctvos ($344.750,00) a la 
Asociación de Padres y Amigos del Discapacitado (A.P.A.D.) Cuit 30-67033799-1, por el costo de repuestos 
adquiridos conforme Factura B N° 0011 – 00045522 de fecha 13/11/2024 de Esquel Repuestos de Empresa 
WAM S.A. Cuit 30689053811; Facturas B N° 0004 – 00007781 de fecha 18/10/2024 y N° 0005 – 00007237 de 
fecha 05/11/2024, ambas de La Boutique del Automóvil de Viana Roberto Germán, Cuit 20278474306; 
Factura B N° 0009 – 00009106 de fecha 12/11/2024 de Casa Suarez, Cuit 27059961425; y gastos de mano 
de obra conforme Factura C 00002 N° 00000151 de fecha 14/11/2024 de Guglielmetti Pablo Alberto, Cuit 
20224184094, realizados en el vehículo municipal Fiat Ducato, dominio NUW649.  
ART. 2: Imputese el importe de Pesos Noventa y Cuatro Mil Setecientos Cincuenta con Cero Ctvos 

($94.750,00) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 2 Secretaría de Gobierno 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 2 Bienes de Consumo / Partida Parcial 4 Repuestos.    
ART. 3: Imputese el importe de Pesos Doscientos Cincuenta Mil con Cero Ctvos ($250.000,00) a la siguiente 

partida presupuestaria: 2 Secretarias / Función 2 Secretaría de Gobierno / Sección 1 Erogaciones corrientes / 
Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 14 Otros Servicios.       
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.      

Esquel, Chubut 28 de enero de 2025.-  
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 88/ 2025.- 
 
VISTO: 

           La solicitud de Licencia por Vacaciones del Sr. Diego Fernando Austin, y;  
 
CONSIDERANDO:  
                Que, el funcionario político Sr. Diego Fernando Austin, D.N.I 25.335.632 no prestó funciones los 

días 21 y 22 de Enero de 2025 inclusive, ya que la Solicitud de Licencia por Vacaciones estipulaba que debía 
retornar a sus tareas laborales el día 21 de Enero de 2025; 
                Que, es necesario autorizar al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital Humano, a 

fin de suspender la liquidación de haberes correspondiente al titular de la Dirección de Transporte, el Sr. 
Diego Fernando Austin, D.N.I 25.335.632, Leg. 385, por la cantidad de dos (2) días ya que no prestó 
funciones los días 21 y 22 de Enero de 2025 inclusive; 
                Que, es imperioso dictar el instrumento legal correspondiente a sus efectos; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Suspéndase, la liquidación de haberes correspondiente al titular de la Dirección de Transporte, el Sr. 

Diego Fernando Austin D.N.I 25.335.632, Leg. 385, por la cantidad de dos (2) días ya que no prestó funciones 
los días 21 y 22 de Enero de 2025 inclusive por motivos personales y conforme a Solicitud de Licencia por 
Vacaciones. 
ART. 2: Comuníquese, la presente resolución al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital 

Humano, a los fines de dar cumplimiento a lo mencionado en el Art. 1 con los haberes correspondientes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  

Esquel, 28 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 89/ 2025.- 

 
VISTO: 

           La disponibilidad de horas cátedra y el Memorándum N° 29/2025, remitido por la Subsecretaría de 
Deporte, y;  
 
CONSIDERANDO: 
        Que, mediante el memorándum citado en el visto, se informa la renovación de horas cátedra al 

docente interino Juan Cruz Bogni Barry D.N.I. N° 22.653.175 que prestará servicio como Psicólogo formando 
parte del G.A.D.; 
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  Que, es necesario establecer que la renovación de la contratación precedentemente se realiza en 

ejercicio de una función municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo 
constituido a la finalización de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada 
en el mismo, por el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna 
especie, en virtud a que los docentes interinos no gozan de garantía de estabilidad; 
              Que, existe partida presupuestaria para realizar dicha renovación,                                    
              Que, por lo expuesto, es necesario dictar el acto administrativo correspondiente; 

 
 POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 

 
RESUELVE 
ART. 1: Renovar, el contrato de horas cátedra al docente interino dependiente de la Subsecretaría de 

Deporte, desde el 01 de Enero de 2025 al 30 de Junio de 2025 inclusive, en virtud al Memorándum N° 
29/2025 remitido por la Subsecretaría de Deporte, y según detalle que se indica a continuación: 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I 
Horas 
Cátedra 

Actividad 

365 Bogni Barry, Juan Cruz 22.653.175 9 Psicólogo del G.A.D. 

ART. 2: Establecer, que la renovación de la contratación precedentemente se realiza en ejercicio de una 

función municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la 
finalización de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por 
el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a 
que el docente interino mencionado en el Art. 1 no goza de garantía de estabilidad.  
ART. 3: Elevar, copia de la presente resolución a la Subsecretaría de Deporte. 
ART. 4: Impútese, la erogación que demande el pago de sueldos al docente interino citado precedentemente, 

a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 4-Hs. Cat. Deportes. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 28 de enero de 2025.-                   
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 90/ 2025.- 
 
VISTO: 

            El Requerimiento N° 000-000016, y; 
 
 CONSIDERANDO: 
                  Que, durante el mes de Noviembre de 2024, a la Sra. Jennifer Huenú Millanahuel, quien cumple 

tareas bajo la modalidad de contrato de locación de servicios, se le asignaron tareas en más a las pactadas 
contractualmente, en la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos dependiente de la GIRSU; 
                 Que, corresponde abonarle un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más 

conforme a planilla adjunta; 
                 Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin; 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional en 

compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Planta de 
Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos dependiente de la GIRSU, durante el mes de Noviembre de 2024, 
conforme a Requerimiento N° 000-000016 y planilla adjunta, a la siguiente persona quien cumple tareas bajo 
la modalidad de contrato de locación de servicios: 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Millanahuel Jennifer Huenú 37.148.384 $ 106.077,68 

Total $ 106.077,68 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Gestión Integral 

de Residuos Sólidos Urbanos / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 5 
Contratos / Sub-Parcial 2 Contratos PTRSU. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 28 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 91/ 2025.- 

 
VISTO: 

            La situación de un grupo de personas y Requerimiento N° 000-000042, y; 
 
CONSIDERANDO: 
           Que, las mismas cumplen su labor mediante Contrato de Locación de Servicios; 
           Que, durante el mes de Noviembre de 2024 se les asignaron mayores tareas a las pactadas 

contractualmente en la Dirección de Servicios Ambientales dependiente de la GIRSU; 
           Que, corresponde abonarles un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más según 

planilla adjunta; 
           Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin; 

 
POR ELLO: 
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                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional en 

compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Dirección 
de Servicios Ambientales dependiente de la GIRSU durante el mes de Noviembre de 2024, según 
Requerimiento N° 000-000042 y planilla adjunta, conforme a detalle:  

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Gestión Integral 

de Residuos Sólidos Urbanos / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 5 Contratos / Partida Sub Parcial 1 / Contratos Recolección. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 28 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 92/ 2025.- 
 
VISTO: 

            El contrato por: “Extracción y Retiro De 10.000m3 de Material de Cantera del Sector Cantera Vitriol” y, 
 
CONSIDERANDO:     
                Que, el contrato mencionado en el visto fue visado por la Dirección de Asesoría Legal dependiente 

de este Municipio, celebrado entre el Sr. Claudio Leonardo Colombo DNI 12.189.795, Presidente de la firma 
Valaquenta S.A. CUIT 30-70962378-4 y la Municipalidad de Esquel de fecha 24 de Junio de 2024.  
                Que, la empresa ha presentado Póliza de Seguro de Garantía por cumplimiento del contrato Nº 

240240364010 y Garantía de Anticipo Financiero Nº 240240364137 de Allianz Argentina Compañía de 
Seguros S.A. 
                Que, mediante Resolución Nº 1229/2024 se le otorgó el anticipo financiero que establece la cláusula 

tercera del contrato de obra de fecha 24 de junio de 2024, entre el Sr. Claudio Leonardo Colombo DNI 
12.189.795 Presidente de la firma Valaquenta S.A. CUIT 30-70962378-4 y la Municipalidad de Esquel, por un 
importe equivalente al 25% del monto del contrato. 
                Que, se ha firmado el Acta de Inicio de Obra de fecha 26 de Junio de 2024 del contrato: “Extracción 

y Retiro de 10.000m3 de Material de Cantera del Sector Cantera Vitriol”. 
                Que, es necesario aprobar el Certificado de Obra Nº 3 del contrato “Extraccion y Retiro de 

10.000m3 de Material de Cantera del Sector Cantera Vitriol”. 
 
POR ELLO:   
        EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese el Certificado Nº 3 del contrato: “Extracción y Retiro de 10.000m3 de Material de Cantera 

del Sector Cantera Vitriol”, por un importe total de Pesos Cuatro Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil 
Trescientos Ochenta con 00/100cvos. ($4.450.380,00) a la firma Valaquenta S.A. representada por el Sr. 
Claudio Leonardo Colombo DNI 12.189.795, en su carácter de Presidente de la misma. 
ART. 2: Abónese, la suma de Pesos Tres Millones Trescientos Treinta y Siete Mil Setecientos Ochenta y 

Cinco con 00/100cvos. ($3.337.785,00) al Sr. Claudio Leonardo Colombo DNI 12.189.795 en carácter de 
Presidente de la firma Valaquenta S.A. CUIT 30-70962378-4. 
ART. 3: Autorizase a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a imputar el gasto correspondiente 

al Certificado Nº 3 a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaría de Espacios 
Públicos y Gestión Ambiental / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / 
Partida Parcial 1 Por Administración/ Partida Sub parcial 2 “Obra Mejoramiento Infraestructura Vial”  
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 

Esquel, 28 de enero de 2025.  
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 93/ 2025.- 
 
VISTO:  

            La Nota N° 602/2024 -P-SB remitido por la Secretaría de Bosques de la Provincia del Chubut y 
Resolución N° 1180/2024, y; 
 
CONSIDERANDO:  
                Que, mediante la Resolución citada en el visto se autorizó la renovación de la Adscripción otorgada 
a la agente Municipal Marta Soledad Antichipay D.N.I. N° 30.163.665, desde el 01 de Julio de 2024 y hasta 

el 31 de Diciembre de 2024, a fin de cumplir funciones administrativas en la Dirección de Administración de 
Finanzas de la Secretaría de Bosques de la Provincia de Chubut; 
                Que, mediante la nota citada en el visto solicitan la renovación de la Adscripción de la Agente 

Municipal Sra. Marta Soledad Antichipay, DNI Nº 30.163.665, por el término de un (01) año a partir del 01 de 
Enero de 2025 y hasta el 31 de Diciembre de 2025; 
                Que, la solicitud de renovación fue autorizada por el Sr. Intendente de la Municipalidad de Esquel, 

por el término de un (01) Año; 
                Que, la renovación de la adscripción solicitada se otorga desde el 01 de Enero de 2025 y hasta el 

31 de Diciembre de 2025, o bien hasta tanto se registre norma legal determinando lo contario; 
                Que, es necesario notificar a la Secretaría de Bosques de la Provincia del Chubut que deberá 

comunicar a la agente citada precedentemente de la presente resolución y que deberá remitir a mes vencido 
contando con fecha límite el día 05 de cada mes, planilla de asistencia autorizada por quien corresponda, de 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Aburto, David 33.287.386 $ 33.024,00 

Total  $ 33.024,00 



Esquel, Chubut, 07 de Febrero de 2025 – Boletín Municipal N° 02/2025                                 Página 33 

la agente Marta Soledad Antichipay, DNI Nº 30.163.665, la no presentación en tiempo y forma de la misma 
dará lugar a los descuentos correspondientes al suplemento por Presentismo, regulados en la Ordenanza N° 
40/86 “Estatuto para el Personal Municipal” sin necesidad de aviso previo ni notificación de ninguna especie; 
               Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente a sus efectos; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46- (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, la renovación de la Adscripción de la agente Municipal, Marta Soledad Antichipay DNI Nº 
30.163.665, categoría 10, Leg. N° 543, Planta Permanente, dependiente del Tribunal de Faltas Municipal, 

por el término de un (01) año, a partir del 01 de Enero de 2025 y hasta el 31 de Diciembre de 2025, a fin de 
continuar cumpliendo funciones administrativas en la Dirección de Administración de Finanzas de la 
Secretaria de Bosques de la Provincia del Chubut, y que fuera solicitada y autorizada conforme a Nota N° 
602/2024 P-SB remitida por dicho organismo provincial. 
ART. 2: Notifíquese, a la Secretaría de Bosques de la Provincia del Chubut que deberá comunicar a la 

agente citada en el Art. 1 de la presente resolución y que deberá remitir a mes vencido contando con fecha 
límite el día 05 de cada mes, planilla de asistencia autorizada por quien corresponda, de la agente Marta 
Soledad Antichipay, DNI Nº 30.163.665, la no presentación en tiempo y forma de la misma dará lugar a los 
descuentos correspondientes al suplemento por Presentismo, regulados en la Ordenanza N° 40/86 “Estatuto 
para el Personal Municipal” sin necesidad de aviso previo ni notificación de ninguna especie. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  

Esquel, 28 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 94/ 2025.- 
 
VISTO: 

           La nota de pedido N° 224/2025 cuyo objeto es la “Adquisición de Tres Motocicletas Modelo Honda 
Tornado”. 
 
CONSIDERANDO:            
                   Que, mediante nota de pedido de Visto se realizaron pedidos de cotización en nuestra ciudad, 

consultando a Nuto Automotores y ZeroSeven quienes no venden motocicletas Honda, ya que las mismas 
sólo se comercializan por concesionarias oficiales de la marca.  
                   Que, se solicitaron presupuestos también a proveedores de otras ciudades como Agropecuaria 

Bermejo de Trelew e Ibiza Motos de El Bolsón, los cuales no cotizaron por la gran demora en la entrega, 
originada por la sobredemanda que existe en el mercado.  
                   Que, se solicitó cotización a Busin Motos S.A. de General Roca, quienes cuentan con tres 

unidades disponibles para entrega inmediata.  
                   Que, el mencionado proveedor presentó un presupuesto de fecha 23/01/25 en donde cotizan: 3 

(tres) motocicletas Honda XR300 Tornado, por un valor unitario de Pesos Trece Millones Seiscientos 
($13.600.000,00), haciendo un total de Pesos Cuarenta Millones Ochocientos ($40.800.000,00), el cual 
incluye además formularios, certificaciones, patentamiento y flete.  
                  Que, por tal motivo corresponde abonar a la firma Busin Motos S.A., CUIT N° 30-70977027-2, la 

suma de Pesos Cuarenta Millones Ochocientos ($40.800.000,00).  
                  Que, el Artículo 95°, Inc. C, punto 3) de la Ley de Contratación N° II – 76 (Antes 5447), prevé la 

contratación directa en estos casos; 
                  Que, el municipio cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las facultades que le 

confiere la Ley XVI – Nº 46 (antes 3098), 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago a Busin Motos S.A., 

CUIT N° 30-70977027-2, con domicilio en 9 de Julio N° 1119 de General Roca (Río Negro) por la suma de 
Pesos Cuarenta Millones Ochocientos ($40.800.000,00), por la adquisición de 3 (tres) motocicletas Honda 
XR300 Tornado, por un valor unitario de Pesos Trece Millones Seiscientos ($13.600.000,00), el cual incluye 
además formularios, certificaciones, patentamiento y flete. Las mismas serán donadas a la Policía Provincial, 
de conformidad con el Artículo 95°, Inc. C, punto 3) de la Ley de Contratación N° II – 76 (Antes 5447), que 
prevé la contratación directa en estos casos. 
ART. 2: Imputar dicha suma a la partida presupuestaria 2.2.01.02.07 Otros bienes de consumo.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese.  

Esquel (Ch.), 29   de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 95/ 2025.- 

 
VISTO:  
La situación del agente José María Abbruzzese, DNI Nº 23.627.333 – LEG. N° 307, y;  

 
CONSIDERANDO:  
                Que, el agente citado en el Visto registra seis (6) ausencias sin justificar los días 02, 03, 06, 16 y 23 

de Septiembre de 2024 y 10 de Octubre de 2024, según reportes de fichada de los meses de Septiembre de 
2024 y Octubre de 2024; 
                Que, conforme a Disposición N° 004/2025, donde se informan las ausencias sin justificar, 

debidamente notificado y que el descargo presentado carece de argumentos para justificar la ausencia, 
corresponde aplicar la sanción disciplinaria establecida en la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el Personal 
Municipal), Capítulo V - Régimen Disciplinario consistente en Dos (2) Días de Suspensión, como así también 
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realizar el descuento de Suplemento por Presentismo de los meses de Septiembre de 2024 Y Octubre de 
2024 al agente José María Abbruzzese, DNI N° 23.627.333 – LEG N° 307 por las ausencias sin justificar de 

los días 02, 03, 06, 16 y 23 de Septiembre de 2024 y 10 de Octubre de 2024; 
                Que, se encuentra en vigencia el Inc k) del Art. 24 del Escalafón del Personal Municipal Ordenanza 

N° 55/86, que en su parte pertinente dice: “…Suplemento por Presentismo: Cuando el agente no incurra en 
inasistencia o falta de puntualidad a sus jornadas de trabajo, percibirá un suplemento del diez por ciento de la 
categoría de revista, conforme lo reglamenta la Ordenanza 29/86, (y sus modificatorias Ord. 56/89, 156/90 y 
226/90) …”;  
                Que, corresponde autorizar al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a 

realizar el descuento del Suplemento por Presentismo de los meses de Septiembre de 2024 y Octubre de 
2024 en la próxima liquidación de haberes, al agente José María Abbruzzese, por las ausencias sin justificar 

de los días 02, 03, 06, 16 y 23 de Septiembre de 2024 y 10 de Octubre de 2024;  
                Que, por lo expuesto se confecciona la norma legal correspondiente;  

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aplicar, al agente municipal José María Abbruzzese, DNI N° 23.627.333, LEG. N° 307, la sanción 

disciplinaria prevista en el Art. 105° y graduada por el Art. 110° de la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el 
Personal Municipal), Capítulo V – Régimen disciplinario, consistente en: Dos (2) Días de Suspensión, por las 

ausencias sin justificar de los días 02, 03, 06, 16 y 23 de Septiembre de 2024 y 10 de Octubre de 2024.  
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el 

descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Septiembre de 2024 y Octubre de 2024 al agente 
José María Abbruzzese, DNI Nº 23.627.333 – LEG. N° 307, a aplicar con los haberes del mes de Febrero de 

2025, conforme a lo establecido en el Inc. k) del Art. 24° de la Ordenanza N° 55/86 (Escalafón para el 
Personal Municipal), por las ausencias sin justificar de los días 02, 03, 06, 16 y 23 de Septiembre de 2024 y 
10 de Octubre de 2024. 
ART. 3: Notifíquese, al agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. -  

Esquel, 30 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 96/ 2025.- 

 
VISTO:  
           La situación de la agente municipal Etelvina Janet Crespo, DNI Nº 35.383.803 – LEG. N° 1259 y;  

 
CONSIDERANDO:  
                Que, la agente citada en el Visto registra ausencia sin justificar el día 04 de Octubre de 2024, según 

su reporte de fichada y conforme al cronograma de serenos; 
                Que, conforme a Disposición N° 003/2025, donde se informa la ausencia sin justificar, debidamente 

notificada y que el descargo presentado carece de argumentos válidos para justificar la citada ausencia, 
corresponde aplicar la sanción disciplinaria establecida en la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el Personal 
Municipal), Capítulo V - Régimen Disciplinario consistente en Apercibimiento, a la Agente Etelvina Janet 
Crespo, DNI N° 35.383.803 – LEG N° 1259 como así también realizar el descuento del Suplemento por 

Presentismo del mes de Octubre de 2024, por la ausencia sin justificar del día 04 de Octubre de 2024; 
                Que, se encuentra en vigencia el Inc k) del Art. 24 del Escalafón del Personal Municipal Ordenanza 

N° 55/86, que en su parte pertinente dice: “…Suplemento Por Presentismo: Cuando el agente no incurra en 
inasistencia o falta de puntualidad a sus jornadas de trabajo, percibirá un suplemento del diez por ciento de la 
categoría de revista, conforme lo reglamenta la Ordenanza 29/86, (y sus modificatorias Ord. 56/89, 156/90 y 
226/90) …”;  
                Que, corresponde autorizar al Depto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, 
a realizar el descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Octubre de 2024 a la agente Etelvina 
Janet Crespo por la ausencia sin justificar del día 04 de Octubre de 2024, en la próxima liquidación de 

haberes;  
                Que, por lo expuesto se confecciona la norma legal correspondiente;  
 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aplicar, a la agente municipal Etelvina Janet Crespo, DNI N° 35.383.803 – LEG. N° 1259, la 

sanción disciplinaria prevista en el Art. 105° y graduada por el Art. 110° de la Ordenanza 40/86 (Estatuto para 
el Personal Municipal), Capítulo V – Régimen disciplinario, consistente en: Apercibimiento, por la ausencia 

sin justificar del día 04 de Octubre de 2024. 
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el 
descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Octubre de 2024 a la agente Etelvina Janet Crespo, 
DNI Nº 35.383.803 – LEG. N° 1259, a aplicar con los haberes del mes de Febrero de 2025, conforme a lo 

establecido en el Inc. k) del Art. 24° de la Ordenanza N° 55/86 (Escalafón para el Personal Municipal), por la 
ausencia sin justificar del día 04 de Octubre de 2024. 
ART. 3: Notifíquese, a la agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. -  

Esquel, 30 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 97/ 2025.- 
VISTO:  
           La situación del agente Jonatan Sandro Segundo, DNI Nº 38.799.927 – LEG. N° 85, y;  
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CONSIDERANDO:  
                Que, el agente citado en el Visto registra una (1) ausencia sin justificar el día 20 de Septiembre de 

2024, según su reporte de fichada; 
                Que, conforme a Disposición N° 001/2025, donde se informa la ausencia sin justificar, debidamente 

notificado y que el descargo presentado carece de argumentos para justificar la ausencia, corresponde aplicar 
la sanción disciplinaria establecida en la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el Personal Municipal), Capítulo V - 
Régimen Disciplinario consistente en Apercibimiento, como así también realizar el descuento de Suplemento 
por Presentismo del mes de Septiembre de 2024 al agente Jonatan Sandro Segundo, DNI N° 38.799.927 – 
LEG N° 85 por la ausencia sin justificar del día 20 de Septiembre de 2024, y además, registrar antecedentes 

disciplinarios en los doce meses inmediatos anteriores, según Disposición Nº 054/2024; 
                Que, se encuentra en vigencia el Inc k) del Art. 24 del Escalafón del Personal Municipal Ordenanza 
N° 55/86, que en su parte pertinente dice: “…Suplemento Por Presentismo: Cuando el agente no incurra en 

inasistencia o falta de puntualidad a sus jornadas de trabajo, percibirá un suplemento del diez por ciento de la 
categoría de revista, conforme lo reglamenta la Ordenanza 29/86, (y sus modificatorias Ord. 56/89, 156/90 y 
226/90) …”;  
                Que, corresponde autorizar al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a 

realizar el descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Septiembre de 2024 en la próxima 
liquidación de haberes, al agente Jonatan Sandro Segundo, por la ausencia sin justificar del día 20 de 

Septiembre de 2024;  
                Que, por lo expuesto se confecciona la norma legal correspondiente;  
 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aplicar, al agente municipal Jonatan Sandro Segundo, DNI N° 38.799.927, LEG. N° 85, la sanción 

disciplinaria prevista en el Art. 105° y graduada por el Art. 110° de la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el 
Personal Municipal), Capítulo V – Régimen disciplinario, consistente en: Apercibimiento, por la ausencia sin 

justificar del día 20 de Septiembre de 2024.  
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el 
descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Septiembre de 2024 al agente Jonatan Sandro 
Segundo, DNI Nº 38.799.927 – LEG. N° 85, a aplicar con los haberes del mes de Febrero de 2025, conforme 

a lo establecido en el Inc. k) del Art. 24° de la Ordenanza N° 55/86 (Escalafón para el Personal Municipal), por 
la ausencia sin justificar del día 20 de Septiembre de 2024. 
ART. 3: Notifíquese, al agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. -  

Esquel, 30 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 98/ 2025.- 
 
VISTO:  
La situación del agente Juan Ramón Cárcamo, DNI Nº 33.771.607 – LEG. N° 1013, y;  
 
CONSIDERANDO:  
                 Que, el agente citado en el Visto registra una (1) ausencia sin justificar el día 14 de Julio de 2024, 

según su reporte de fichada; 
                 Que, conforme a Disposición N° 067/2024, donde se informa la ausencia sin justificar, debidamente 

notificado y que el descargo presentado carece de argumentos para justificar la ausencia, corresponde aplicar 
la sanción disciplinaria establecida en la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el Personal Municipal), Capítulo V - 
Régimen Disciplinario consistente en Llamado de Atención, como así también realizar el descuento de 
Suplemento por Presentismo del mes de Julio de 2024 al agente Juan Ramón Cárcamo, DNI N° 33.771.607 
– LEG N° 1013 por la ausencia sin justificar del día 14 de Julio de 2024, y además, registrar antecedentes 

disciplinarios en los doce meses inmediatos anteriores; 
                 Que, se encuentra en vigencia el Inc k) del Art. 24 del Escalafón del Personal Municipal Ordenanza 
N° 55/86, que en su parte pertinente dice: “…Suplemento Por Presentismo: Cuando el agente no incurra en 
inasistencia o falta de puntualidad a sus jornadas de trabajo, percibirá un suplemento del diez por ciento de la 
categoría de revista, conforme lo reglamenta la Ordenanza 29/86, (y sus modificatorias Ord. 56/89, 156/90 y 
226/90) …”;  
                 Que, corresponde autorizar al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a 

realizar el descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Julio de 2024 en la próxima liquidación de 
haberes, al agente Juan Ramón Cárcamo, por la ausencia sin justificar del día 14 de Julio de 2024;  
                 Que, por lo expuesto se confecciona la norma legal correspondiente;  

 
POR ELLO:  
                 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aplicar, al agente municipal Juan Ramón Cárcamo, DNI N° 33.771.607, LEG. N° 1013, la sanción 

disciplinaria prevista en el Art. 105° y graduada por el Art. 110° de la Ordenanza 40/86 (Estatuto para el 
Personal Municipal), Capítulo V – Régimen disciplinario, consistente en: Llamado de Atención, por la 

ausencia sin justificar del día 14 de Julio de 2024.  
ART. 2: Autorizar, al Dpto. de Sueldos, dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el 
descuento del Suplemento por Presentismo del mes de Julio de 2024 al agente Juan Ramón Cárcamo, DNI 
Nº 33.771.607 – LEG. N° 1013, a aplicar con los haberes del mes de Febrero de 2025, conforme a lo 

establecido en el Inc. k) del Art. 24° de la Ordenanza N° 55/86 (Escalafón para el Personal Municipal), por la 
ausencia sin justificar del día 14 de Julio de 2024. 
ART. 3: Notifíquese, al agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. -  
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Esquel, 30 de enero del 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 99/ 2025.- 

 
VISTO:  

            La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000077, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a la Sra. Gladys 

Julieta Sandoval quien cumple con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependiente de 
la Dirección de Espacios Verdes que se encuentra bajo la órbita de la Secretaría de Espacios Públicos y 
Gestión Ambiental; 
                Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a la Sra. Gladys Julieta Sandoval quien cumple tareas bajo la 
modalidad de contrato de locación de servicios dependientes de la Dirección de Espacios Verdes que se 
encuentra bajo la órbita de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental.  
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000077, según detalle:  
a) Pesos Un Millon Cien Mil Pesos con Cero Centavos ($ 1.100.000,00), Impútese el gasto 

correspondiente a la partida presupuestaria de la Dirección de Espacios Verdes que se encuentra bajo la 
órbita de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 
Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 
Servicios / Partida Parcial 5 Contratos / Partida Sub-parcial 2 Contratos Espacios Verdes. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 100/ 2025.- 
 
VISTO:  

La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000055, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que cumplen 

con las condiciones establecidas en el considerando anterior, realizando tareas de Limpieza de Arroyo 
Esquel-Segunda Etapa s/Ord. 40/2024, dependientes de la Dirección de Obras Públicas que se encuentra 
bajo la órbita de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental; 
                Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios, realizando tareas de Limpieza de Arroyo Esquel-Segunda Etapa s/Ord. 40/2024, 
dependientes de la Dirección de Obras Públicas que se encuentra bajo la órbita de la Secretaría de Espacios 
Públicos y Gestión Ambiental.  
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000055, según detalle: 
a) Pesos Cinco Millones Quinientos Diecisiete Mil Ochocientos Cincuenta Pesos con Cero Centavos ($ 
5.517.850,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Limpieza de Arroyo 

Esquel-Segunda Etapa dependiente de la Dirección de Obras Públicas que se encuentra bajo la órbita de la 
Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 Secretaría de 
Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 2 Erogaciones de capital / Partida Principal 2 Obras 
Discriminadas / Partida Parcial 2 Por Terceros / Partida Sub-Parcial 32 Limpieza de Arroyo Esquel etapa 
según Ordenanza 40/2024. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 101/ 2025.- 
 
VISTO:  

            La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000056, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependientes de la Dirección de Obras 
Públicas que se encuentra bajo la órbita de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental; 
                Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a ANEXO que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependientes de la Dirección de Obras Públicas que se encuentra bajo la órbita de la 
Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental.  
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000056, según detalle: 
a) Pesos Siete Millones Trescientos Cincuenta Mil Pesos con Cero Centavos ($ 7.350.000,00), Impútese 

el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Dirección de Obras Públicas que se encuentra bajo 
la órbita de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 
Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 
Servicios / Parcial 5 Contratos / Sub-parcial 1 Contratos DOP. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 102/ 2025.- 

 
VISTO:  

           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000045, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependientes de la Dirección de la 
PTRSU que se encuentra bajo la órbita de G.I.R.S.U; 
                Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependientes de la Dirección de la PTRSU que se encuentra bajo la órbita de G.I.R.S.U.  
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000045, según detalle: 
a) Pesos Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta Pesos con Cero 
Centavos ($ 4.667.850,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Dirección de 

la PTRSU de la órbita de la G.I.R.S.U: Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 5 Contratos / Sub-
parcial 2 Contratos PTRSU. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 103/ 2025.- 
 
VISTO:  

           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000039, y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para ello nuevos 

sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes funciones en las 
Estructuras municipales; 
Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de $ 

600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a las 

nóminas del personal; 
Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que cumplen 

con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependiente de la Dirección de Servicios 
Ambientales que se encuentra bajo la órbita de G.I.R.S.U; 
Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependiente de la Dirección de Servicios ambientales, bajo la órbita de G.I.R.S.U. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000039, según detalle: 
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a) Pesos Cuatro Millones Seiscientos Setenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta Pesos con Cero 
Centavos ($ 4.677.850,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Dirección de 

Servicios Ambientales de la órbita de la G.I.R.S.U: Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 5 
Contratos / Sub-parcial 1 Contratos Recolección. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel,  30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 104/ 2025.- 

 
VISTO:  

            La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000096, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Desarrollo Productivo Municipal; 
                Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a ANEXO que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependiente de la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo Municipal. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000096, según detalle: 
a) Pesos Cinco Millones Doscientos Noventa Y Cinco Mil Setecientos Con Cero Centavos 

($5.295.700,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Secretaría de Economía 
y Desarrollo Productivo: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Contratos. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 105/ 2025.- 

 
VISTO:  

            La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000057, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependientes del Servicio de 
Protección de Derechos de la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat; 
                Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
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                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a ANEXO que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependientes del Servicio de Protección de Derechos de la Secretaría de Desarrollo 
Humano, Salud y Hábitat. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000057, según detalle: 
a) Pesos Tres Millones Ciento Cincuenta Mil con Cero Centavos ($ 3.150.000,00), Impútese el gasto 

correspondiente a la partida presupuestaria de Contrato de la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y 
Hábitat: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Contratos. 
a) Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Mil Con Cero Centavos ($ 5.400.000,00), Impútese el gasto 

correspondiente a la partida presupuestaria de personal Técnico SPD de la Secretaría de Desarrollo Humano, 
Salud y Hábitat: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 16 Sub. Contratación 
Personal técnico SPD. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 106/ 2025.- 

 
VISTO:  

           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000035, y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para ello nuevos 

sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes funciones en las 
Estructuras municipales; 
Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de $ 

600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a las 

nóminas del personal; 
Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que cumplen 

con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependiente de la Subsecretaría de Cultura que 
se encuentra bajo la órbita de la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura; 
Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependiente de la Subsecretaría de Cultura, bajo la órbita de la Secretaría de Turismo, 
Deporte y Cultura. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000035, según detalle: 
a) Pesos Dos Millones Quinientos Diecisiete Mil Ochocientos Cincuenta Con Cero Centavos ($ 

2.517.850,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Subsecretaría de Cultura: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 Contratos / Sub-parcial 3 Contratos Cultura. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 107/ 2025.- 

 
VISTO:  

           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000053, y; 
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CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependiente de la Subsecretaría de 
Turismo que se encuentra bajo la órbita de la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura; 
                Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a ANEXO que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependiente de la Subsecretaría de Turismo, bajo la órbita de la Secretaría de Turismo, 
Deporte y Cultura. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000053, según detalle: 
a) Pesos Seis Millones Trescientos Ochenta Mil Trescientos Veinticinco Con Cero Centavos ($ 
6.380.325,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Subsecretaría de Turismo: 

Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 Contratos / Sub-parcial 1 Contratos Turismo. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 108/ 2025.- 
 
VISTO:  

            La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000074, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependiente de la Subsecretaría de 
Deporte que se encuentra bajo la órbita de la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura; 
                Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a ANEXO que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependiente de la Subsecretaría de Deporte, bajo la órbita de la Secretaría de Turismo, 
Deporte y Cultura. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
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ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000074, según detalle: 
a) Pesos Nueve Millones Ciento Noventa y Nueve Mil Seiscientos Ochenta y Nueve con Cero Centavos 
($ 9.199.689,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Subsecretaría de 

Deporte: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 Contratos / Sub-parcial 2 Contratos Deportes. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 109/ 2025.- 
 
VISTO:  

           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000047, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                 Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependientes de la Dirección de 
Espacios Verdes que se encuentra bajo la órbita de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental; 
                Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a ANEXO que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependientes de la Dirección de Espacios Verdes que se encuentra bajo la órbita de la 
Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental.  
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000047, según detalle: 
a) Pesos Ocho Millones Ciento Setenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta Pesos con Cero Centavos ($ 
8.177.850,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Dirección de Espacios 

Verdes que se encuentra bajo la órbita de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental: Finalidad 2 
Secretarías / Función 4 Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Contratos / Partida Sub-parcial 2 Contratos 
Espacios Verdes. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 110/ 2025.- 
 
VISTO:  

           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000063, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
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                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependiente de la Gerencia de la 
Unidad Ejecutora de Proyectos Municipales; 
                Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a ANEXO que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependiente de la Gerencia de la Unidad Ejecutora de Proyectos Municipales. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000063, según detalle: 
a) Pesos Tres Millones Ochocientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta Pesos con Cero 
Centavos ($ 3.867.850,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Gerencia de 

la UEPROMU: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 UEPROMU / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Parcial 4 Contratos. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 111/ 2025.- 

 
VISTO:  

           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000079, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                    Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                    Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del 

importe contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación 
de servicios; 
                    Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que 

las prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la 
presente norma legal; 
                    Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base 

de $ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                   Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente 

a las nóminas del personal; 
                   Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a la contratada 

Ana Lorena Pellenc quien cumple con las condiciones establecidas en el considerando anterior, en el área de 
Refugio El Abrigo dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat; 
                  Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 

presente norma legal, correspondiente a la contratada Ana Lorena Pellenc quien cumple tareas bajo la 
modalidad de contrato de locación de servicios en el área de Refugio El Abrigo dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000079, según detalle: 
a) Pesos Un Millón Cien Mil Pesos con Cero Centavos ($ 1.100.000,00), Impútese el gasto 

correspondiente a la partida presupuestaria en el área de Refugio El Abrigo dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano, Salud y Hábitat: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Desarrollo Humano, 
Salud y Hábitat / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 14 
Contratos refugio El Abrigo. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 112/ 2025.- 

 
VISTO:  
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           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000058, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                     Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                     Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del 

importe contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación 
de servicios; 
                    Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que 

las prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la 
presente norma legal; 
                   Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base 

de $ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                   Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente 

a las nóminas del personal; 
                  Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, en el área de Refugio El Abrigo 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat; 
                  Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios en el área de Refugio El Abrigo dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, 
Salud y Hábitat. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000058, según detalle: 
a) Pesos Dos Millones Novecientos Veinticinco Mil Seiscientos Treinta y Un Pesos con Cero Centavos 
($ 2.925.631,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria en el área de Refugio El 

Abrigo dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat: Finalidad 2 Secretarías / Función 
5 Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 
Servicios / Partida Parcial 14 Contratos refugio El Abrigo. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 113/ 2025.- 
 
VISTO:  

           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000054, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependientes de la Secretaría de 
Desarrollo Humano, Salud y Hábitat; 
               Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependientes de la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat. 
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ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000054, según detalle: 
a) Pesos Doce Millones Ciento Treinta y Tres Mil Cuarenta y Dos Pesos con Cero Centavos ($ 
12.133.042,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Secretaría de Desarrollo 

Humano, Salud y Hábitat: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y 
Hábitat / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Contratos. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero  de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 114/ 2025.- 
 
VISTO:  

La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000070, y; 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, en el área de Primera Infancia de “Sol 
y Luna” dependiente de la Secretaría de Gobierno Municipal; 
                Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios en el área de Primera Infancia de “Sol y Luna” dependiente de la Secretaría de Gobierno 
Municipal. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000070, según detalle: 
a) Pesos Dos Millones Quinientos Diecisiete Mil Ochocientos Cincuenta Pesos Con Cero Centavos ($ 
2.517.850,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria del área de Primera Infancia “Sol 

y Luna” de la Secretaría de Gobierno: Finalidad 2 Secretarías / Función 2 Secretaría de Gobierno / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 25 Contratos proyecto “Sol y Luna”. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 115/ 2025.- 
 
VISTO:  

           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000064, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, en el área de la Terminal de Ómnibus 
dependiente de la Secretaría de Gobierno Municipal; 
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               Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 

presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios en el área de la Terminal de Ómnibus dependiente de la Secretaría de Gobierno 
Municipal. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000064, según detalle: 
a) Pesos Un Millón Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Ciento Veintiocho Pesos con Cero Centavos ($ 
1.259.128,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Terminal de Ómnibus 

dependiente de la Secretaría de Gobierno Municipal: Finalidad 2 Secretarías / Función 2 Secretaría de 
Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 10 Contratos 
Terminal de Ómnibus. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 116/ 2025.- 
 
VISTO:  

           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000043, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, en el área de Centro de Día 
dependiente de la Secretaría de Gobierno Municipal; 
               Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 
presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios en el área de Centro de Día dependiente de la Secretaría de Gobierno Municipal. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000043, según detalle: 
a) Pesos Siete Millones Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil Ciento Setenta y Cinco Pesos con Cero 
Centavos ($ 7.448.175,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria del área del Centro 

de Día de la Secretaría de Gobierno: Finalidad 2 Secretarías / Función 2 Secretaría de Gobierno / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 12 Contratos centro de día. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 117/ 2025.- 
 
VISTO:  

           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000034, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, en el área de la Coordinación del SEM 
dependiente de la Secretaría de Gobierno Municipal; 
                Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 

presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios en el área de la Coordinación del SEM dependiente de la Secretaría de Gobierno 
Municipal. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000034, según detalle: 
a) Pesos Dos Millones Quinientos Dieciocho Mil Novecientos Veinticinco Pesos con Cero Centavos ($ 
2.518.925,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria del área de la Coordinación del 

SEM de la Secretaría de Gobierno: Finalidad 2 Secretarías / Función 2 Secretaría de Gobierno / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 11 Contratos sistema de 
estacionamiento medido (SEM). 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 118/ 2025.- 
 
VISTO:  

            La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000060, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a las 

nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno Municipal; 
               Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 

presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependiente de la Secretaría de Gobierno Municipal. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000060, según detalle: 
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a) Pesos Veintisiete Millones Diecinueve Mil Setenta y Ocho Pesos con Cero Centavos ($ 
27.019.078,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Secretaría de Gobierno: 

Finalidad 2 Secretarías / Función 2 Secretaría de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Contratos. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel,  30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 119/ 2025.- 
 
VISTO:  

          La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000080, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
                Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno Municipal; 
                Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 

presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependiente de la Secretaría de Gobierno Municipal. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000080, según detalle: 
a) Pesos Seis Millones Seiscientos Cincuenta Mil Pesos con Cero Centavos ($ 6.650.000,00), Impútese 

el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Secretaría de Gobierno: Finalidad 2 Secretarías / 
Función 2 Secretaría de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 9 Contratos. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 120/ 2025.- 
 
VISTO: 

          La situación de un grupo de personas y Requerimiento N° 000-000093, y  
 
CONSIDERANDO: 
 Que, las personas mencionadas cumplen su labor mediante Contrato de Locación de Servicios; 
 Que, durante el mes de Octubre de 2024 se les asignaron mayores tareas a las pactadas 

contractualmente en la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat; 
 Que, corresponde abonarles un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más 

según planilla adjunta; 
 Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin; 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LASATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional en 

compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaria 
de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat en el mes de Octubre de 2024 según Requerimiento N° 000-000093 y 
planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Antilef, Cintia Daniela  33.771.679 $ 11.119,20 

Coronel, Rocío Belén 37.409.578 $ 103.779,50 

Dickason, Valeria Solange 30.383.642 $ 302.998,86 
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Perez, Mariana Lucia 38.961.745 $ 16.678,80 

Rago, Rosana 23.514.889 $ 182.540,60 

Total  $ 617.116,96 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de 

Desarrollo Humano, Salud y Hábitat / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 6 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 121/ 2025.- 
 
VISTO: 

              La situación de un grupo de personas y Requerimiento N° 000-000092, y  
 
CONSIDERANDO: 
 Que, las personas mencionadas cumplen su labor mediante Contrato de Locación de Servicios; 
 Que, durante el mes de Diciembre de 2024 se les asignaron mayores tareas a las pactadas 

contractualmente en la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat; 
 Que, corresponde abonarles un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más 

según planilla adjunta; 
 Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin; 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LASATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional en 

compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaria 
de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat en el mes de Diciembre de 2024 según Requerimiento N° 000-000092 
y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Dickason, Valeria Solange 30.383.642 $ 70.051,34 

Villarroel, Jessica Celeste 36.860.361 $ 18.013,23 

Total  $ 88.064,57 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de 

Desarrollo Humano, Salud y Hábitat / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 6 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel,  30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 122/ 2025.- 

 
VISTO: 

          La situación de un grupo de personas, Requerimiento N° 000-0000101 y Requerimiento N° 000-
0000104, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 Que, las personas mencionadas cumplen su labor mediante Contrato de Locación de Servicios; 
 Que, durante el mes de Noviembre de 2024 se les asignaron mayores tareas a las pactadas 

contractualmente en la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat; 
 Que, corresponde abonarles un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más 

según planillas adjuntas; 
 Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin; 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LASATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional en 

compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaria 
de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat en el mes de Noviembre de 2024 según Requerimiento N° 000-
0000101 y Requerimiento N° 000-000104 y planillas adjuntas, a las siguientes personas: 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de 

Desarrollo Humano, Salud y Hábitat / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 6 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Chicahuala, Fernanda Ayleen  37.148.437 $ 38.027,93 

Dickason, Valeria Solange 30.383.642 $ 222.162,72 

Rago, Rosana 23.514.889 $ 72.052,74 

Ruiz, Eduardo Arnaldo 29.921.969 $ 24.017,61 

Acuña, Héctor Javier 29.212.150 $ 14.010,26 

Figueroa, Julio Alberto 38.536.068 $ 14.010,26 

Total  $ 384.281,52 
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SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 123/ 2025.- 
 
VISTO: 

            El Memorándum N° 31/2025 y Requerimiento N° 000-000020, y; 
 
CONSIDERANDO: 
              Que, conforme a Memorándum de VISTO, informan desde la Subsecretaría Cultura, adicionales 

vinculados con la Proyección de Cine Auditorio Municipal de Esquel, realizados durante el mes de Noviembre 
de 2024; 
 Que, los mismos fueron realizados por el Sr. Lucas Sebastián Lavados, quien cumple tareas 

mediante la modalidad de contrato de locación de servicios; 
            Que, corresponde abonarle un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más según 

Memorándum N° 31/2025; 
            Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin; 
 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – N.º 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 

desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizando tareas vinculadas a la Proyección en Cine 
Auditorio Municipal de Esquel, dependiente de la Subsecretaría de Cultura, durante el mes de Noviembre 
2024, según Requerimiento N° 000-000020 y Memorándum N° 31/2025, conforme a detalle 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría 

de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 
57 Programación Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de  enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 124/ 2025.- 

 
VISTO: 

            El Memorándum N° 30/2025 y Requerimiento N° 000-000022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
            Que, conforme a Memorándum de VISTO, informan desde la Subsecretaría Cultura, adicionales 

vinculados con la Proyección de Cine Auditorio Municipal de Esquel, realizados durante el mes de Diciembre 
de 2024; 
            Que, los mismos fueron realizados por el Sr. Lucas Sebastián Lavados, quien cumple tareas mediante 

la modalidad de contrato de locación de servicios; 
            Que, corresponde abonarle un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más según 

Memorándum N° 30/2025; 
            Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin; 

 
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – N.º 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 

desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizando tareas vinculadas a la Proyección en Cine 
Auditorio Municipal de Esquel, dependiente de la Subsecretaría de Cultura, durante el mes de Noviembre 
2024, según Requerimiento N° 000-000022 y Memorándum N° 30/2025, conforme a detalle: 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 

Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 57 Programación Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 125/ 2025.- 

 
VISTO: 

            La necesidad de reforzar el servicio de atención al turista en el Centro de Informes, durante la 
temporada estival, y, 
 
CONSIDERANDO: 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Lavados, Lucas Sebastián 35.381.286 $ 63.046,24 

Total  $ 63.046,24 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Lavados, Lucas Sebastián 35.381.286 $ 127.093,30 

Total  $ 127.093,30 
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                Que, a partir del 1º de enero del corriente año desarrollan esta tarea las Sras. Karen Yamila Pérez, 

Choilaf Joana Paola y Garnica Noelia Jocelin, prestando servicios 20 horas semanales. 
                Que, las mencionadas son estudiantes de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco 

y del Instituto Iset Nº 815. 
                Que, las instituciones educativas se encuentran en receso escolar, motivo por el cual no se puede 

realizar los convenios individuales de pasantías para poder gestionar una asignación estímulo en 
contraprestación y reconocimiento por los servicios prestados. 
                Que, se deja constancia que las informantes no emiten factura, ya que esta actividad encomendada 

no constituye su principal fuente de ingresos. 
                Que, la Municipalidad cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI - Nº46 (ANTES 3098) 

 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar un pago en concepto de 

asignación estímulo a cada una de las informantes turísticas por la suma de Pesos Trescientos Mil con 00/100 
($300.000,00) en reconocimiento a las prestaciones de servicios en el Centro de Informes de la Subsecretaría 
de Turismo, desde el 01 de enero de 2025 al 31 de enero de 2025, que detallo a continuación:  

Nombre y Apellido DNI Asignación 

Karen Yamila Pérez 38.806.587 $ 300.000,00 

Joana Paola Choilaf 36.580.490 $ 300.000,00 

Noelia Jocelin, Garnica 46.534.766 $ 300.000,00 

ART. 2: Imputar tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de 

Turismo, Deportes y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida principal 3 Servicios / Partida parcial 
5 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Municipal y cumplido, archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 126/ 2025.- 
 
VISTO: 

           La situación de un grupo de personas y Requerimiento N° 000-000037, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, las mismas cumplen su labor mediante Contrato de Locación de Servicios; 
                Que, en el mes de Noviembre de 2024 se les asignaron mayores tareas a las pactadas 

contractualmente en la Secretaría Gral. de Coordinación (denominación de acuerdo a Manual de Organización 
Año 2024); 
               Que, corresponde abonar un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más, según 

planilla adjunta;  
               Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin,  
 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – N.º 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 

desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría Gral. de Coordinación, 
siendo para el Ejercicio Año 2025 la Secretaría de Gobierno, durante el mes de Noviembre de 2024 según 
Requerimiento N° 000-000037 y planilla adjunta, conforme a detalle: 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 2 Secretaría de 

Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 127/ 2025.- 
 
VISTO: 

             La situación de un grupo de personas y Requerimiento N° 000-000040, y 
 
CONSIDERANDO: 
             Que, las mismas cumplen su labor mediante Contrato de Locación de Servicios; 
             Que, en el mes de Noviembre de 2024 se les asignaron mayores tareas a las pactadas 

contractualmente en la División Terminal de Ómnibus de la Municipalidad de Esquel; 
             Que, corresponde abonarles un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más 

según planilla adjunta; 
             Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin,  

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Bovio, Begonia Pamela 28.516.692 $ 269.197,17 

Ceballo, Cecilia Janeth 40.207.745 $ 220.161,25 

Garciandia, Cinthya Araceli 36.860.167 
 

$ 2.001,47 

Nahuelquir, Norma Lucia 27.975.076 
 

$ 2.001,47 

Total $ 493.361,36 
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POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – N.º 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional en 

compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la División 
Terminal de Ómnibus de la Municipalidad de Esquel, en el mes de Noviembre de 2024 según Requerimiento 
N° 000-000040 y planilla adjunta, conforme a detalle: 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 2 Secretaría de 

Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 10 Contratos Terminal de 
Ómnibus. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 128/ 2025.- 
 
VISTO:  

           La situación de un grupo de personas y Requerimiento N° 000-000046, y; 
 
CONSIDERANDO:  
               Que, las personas mencionadas cumplen su labor mediante Contrato de Locación de Servicios;  
               Que, durante el mes de Noviembre de 2024 se les asignaron mayores tareas a las pactadas 

contractualmente en la Dirección de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y 
Gestión Ambiental; 
               Que, corresponde abonarles un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más 

según planilla adjunta;  
               Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin;  

 
POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 

desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Dirección de Obras Públicas 
dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental, durante el mes de Noviembre de 
2024 según Requerimiento N° 000-000046 y planilla adjunta, conforme a detalle:  

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Rojas, Nelson Walter 36.860.447 $ 60.044,07 

Ruiz, Eduardo Arnaldo 29.921.969 $ 75.055,07 

Total  $ 135.099,14 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 Secretaría de 

Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 5 Contratos / Partida Sub-parcial 1 Contratos DOP. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel,  30 de  enero de 2025.-                
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 129/ 2025.- 
 
VISTO:  

           La situación de un grupo de personas y Requerimiento N° 000-000049, y; 
 
CONSIDERANDO:  
                Que, las personas mencionadas cumplen su labor mediante Contrato de Locación de Servicios;  
                Que, durante el mes de Noviembre de 2024 se les asignaron mayores tareas a las pactadas 

contractualmente en la Dirección de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y 
Gestión Ambiental; 
               Que, corresponde abonarles un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más 

según planilla adjunta;  
               Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin;  

 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 

desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Dirección de Obras Públicas 
dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental, durante el mes de Noviembre de 
2024 según Requerimiento N° 000-000049 y planilla adjunta, conforme a detalle:  

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Álvarez, José 27.403.540 $ 132.096,82 

Rivera, Luis Guillermo 29.212.053 $ 50.036,63 

Total $ 182.133,45 
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Acuña, Héctor Javier 29.212.150 $ 84.061,68 

Álvarez, Jonatan Darío 37.148.092 $ 40.029,40 

Figueroa, Julio Alberto 38.536.068 $ 111.081,54 

Millafilo, Lautaro Exequiel 42.315.598 $ 51.037,46 

Total  $ 286.210,08 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 Secretaría de 

Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 2 Erogaciones de capital / Partida Principal 2 Obras 
Discriminadas / Partida Parcial 2 Por terceros / Partida Sub-Parcial 32 Limpieza de Arroyo Esquel-Segunda 
etapa según Ordenanza 40/2024. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 130/ 2025.- 
 
VISTO: 

            La situación de un grupo de personas y Requerimiento N° 000-000044, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, las mismas cumplen su labor mediante Contrato de Locación de Servicios; 
 Que, durante el mes de Noviembre de 2024 se les asignaron mayores tareas a las pactadas 

contractualmente en la Dirección de Espacios Verdes dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y 
Gestión Ambiental; 
 Que, corresponde abonarles un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más 

según planillas adjuntas; 
 Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin; 

 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional en 

compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Dirección 
de Espacios Verdes dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental, durante el mes 
de Noviembre de 2024 según Requerimiento N° 000-000044 y planillas adjuntas, conforme a detalle: 

Apellido y nombre 
 

D.N.I. Nº Importe 

Moron, Ivan Emanuel 37.148.093 $ 10.007,35 

Total $ 10.007,35 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 Secretaría de 

Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 5 Contratos / Partida Sub-parcial 2 Contratos espacios verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 131/ 2025.- 
 
VISTO: 

           La presentación efectuada por la empresa Corralón Pasquini S.R.L.; y:  
 
CONSIDERANDO: 
               Que, mediante nota solicita se exima del pago del Estacionamiento Medido en virtud de encontrarse 

comprendidos en el “Art.12 Inciso C de la Ordenanza N° 166/18 texto ordenado…” 
               Que, la empresa detallada en el Art. 1 de la presente Resolución, ha cumplido con la documentación 

requerida para que se le otorgue la correspondiente franquicia. 
               Que, la franquicia se otorgará por un plazo de 1 año, pudiendo renovarse al término del período 

mencionado.  
               Que, en consecuencia, corresponde dictar la norma legal que avale la franquicia solicitada.  

 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-N º 46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del estacionamiento medido a la empresa que se detalla a continuación, 

comprendida en el “Art. N° 12 Inciso C de la Ordenanza N° 166/18, texto ordenado…”: 

 Nº de 
orden  Distribuidora Titular 

Dominio del 
vehículo 

Vigencia 

Desde Hasta 

1 Corralón Pasquini S.R.L. Castillo Nestor DUF113 10/12/2024 10/12/2025 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 132/ 2025.- 
 
VISTO: 
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          La presentación efectuada por el Ministerio de la Defensa Pública, y;  
 
CONSIDERANDO: 
               Que, de acuerdo a la nota presentada solicita se exima del pago del Estacionamiento Medido en 

virtud de encontrarse comprendidos en el “Art.11 de la Ordenanza N° 166/18 texto ordenado…” 
               Que, el organismo detallado en el Art. 1 de la presente Resolución, ha cumplido con la 

documentación requerida para que se le otorgue la correspondiente exención. 
              Que, la exención se otorgara por un plazo de 1 año, pudiendo renovarse al término del período 

mencionado.   
 Que, en consecuencia, corresponde dictar la norma legal que avale la exención solicitada. 

 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-Nº46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido al Ministerio de la Defensa Pública, comprendido en el 

Art. N° 11 de la Ordenanza N° 166/18 texto ordenado…”:  

Nº de  
orden 

Organismo  Público Dominio del  Vehículo  
Vigencia 

Desde Hasta 

1 
Ministerio de la Defensa 
Pública 

AG966KP 30/12/2024 30/12/2025 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel,  30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 133/ 2025.- 
 
VISTO: 

             La solicitud de exención para Libre Estacionamiento medido por los Ex Soldados Combatientes en 
Malvinas, y;  
 
CONSIDERANDO: 
  Que, solicitan mediante sistema on line, se los exima del pago del estacionamiento medido. 
              Que, esta exención se encuentra registrada en la Ordenanza N° 173/20, mediante la cual se 

incorpora el Inciso H al Art. 12° de la Ordenanza N° 166/18. 
  Que, las exenciones solicitadas tendrán una vigencia de 1 año a partir de la fecha de iniciado y 

cumplimentado el trámite.  
              Que, se han acreditado los recaudos exigidos para dictar la correspondiente norma legal. 

 
POR ELLO: 
 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI-Nº46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes Ex Soldados Combatientes en 

Malvinas, en el marco de la Ordenanza N° 173/20 que incorpora el Inciso H al Art. 12° de la Ordenanza N° 
166/18. 

Nº de 
Orden 

Apellido y Nombre  DNI 
Dominio del 
Vehículo 

Vigencia  

Desde Hasta 

1 Fernández Jorge Alberto 14.540.321 AC468QO 18/12/2024 18/12/2025 

2 Lefipan José Gustavo 16.421.323 AG712WA 19/12/2024 19/12/2025 

3 Vilte Miguel Angel 13.187.754 NOU539 30/12/2024 30/12/2025 

4 Cofre Luis Antonio 14.848.346 AC941RC 30/12/2024 30/12/2025 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero 2025 - 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 134/ 2025.- 

 
VISTO: 

            La presentación efectuada por inquilinos y propietarios de viviendas en el radio del SEM. 
 
CONSIDERANDO: 
              Que, los vecinos detallados en el Art. Nº 1 de la presente Resolución, solicitan se los exima del pago 

del estacionamiento medido por residir en el radio del SEM. 
              Que, esta solicitud se encuentra estipulada en el “Art. 12 Inciso B de la Ordenanza Nº 166/18 texto 

ordenado…” 
              Que, los inquilinos y propietarios han cumplimentado con la documentación requerida para que se les 

otorgue la correspondiente franquicia 
             Que, de acuerdo a cada caso en particular, las franquicias tendrán una vigencia de 1 (un) año para 

inquilinos y 2 (dos) años para propietarios. 
             Que, en virtud de lo expuesto corresponde dictar la presente norma legal. 

 
POR ELLO:   
                  EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
LE CONFIERE LA LEY XVI-Nº46 (ANTES 3098) 
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RESUELVE 
ART. 1: Otorgase franquicia de carácter excepcional a los inquilinos y propietarios de viviendas en el radio del 

SEM, según lo establecido en el “Art. 12 Inciso B de la Ordenanza Nº 166/18 texto ordenado…” y acorde al 
siguiente detalle:  

 Nº de 
orden 

Apellido y Nombre DNI 
Dominio del 
vehículo 

Vigencia 

Desde Hasta 

1 Andrei Ambrossenkov 93.636.663 
AD087XC / 
AF168FS 

09/12/2024 09/12/2025 

2 Gonzalo Julian 25.335.693 AC538OM 10/12/2024 10/12/2025 

      

3 De Oro Ricardo 16.049.902 AB23UQ 27/12/2024 27/12/2026 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero 2025- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 135/ 2025.- 

 
VISTO: 

           La contratación de seguros de accidentes personales para asistentes a las Escuelas Deportivas 
Municipales, y: 
 
CONSIDERANDO: 
    Que, la misma corresponde a la póliza Nº 1302950 Certificado Nº 107072 de BBVA Seguros.  
                 Que, el Endoso Nº 2794066 Suplemento Nº 11, corresponde al periodo de 01/12/2024 al 

01/01/2025. 
                 Que, dicha contratación pertenece al productor de seguros Productores de Seguros Esquel de 

Galeazzi Hernán. 
                 Que, es necesario efectuar el pago del mismo.  
                 Que, la Municipalidad cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 
 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI Nº 46 (Antes 3098). 

 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma total de 

Pesos Sesenta y Nueve Mil Quinientos Sesenta y Dos con Sesenta y Cinco Centavos ($69.562,65) 
correspondiente al pago del Endoso Nº 2794066 Suplemento Nº 11, póliza N° 1302950 Certificado Nº 107072 
de BBVA Seguros, por seguros de accidentes personales para asistentes a las Escuelas Deportivas 
Municipales en el periodo de 01/12/2024 al 01/01/2025, del productor de seguros Productores de Seguros 
Esquel de Galeazzi Hernán. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: 2.6.1.3.8 Seguros Deportes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025. 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 136/ 2025.- 
 
VISTO: 

           La contratación de seguro de Responsabilidad Civil para senderos turísticos de Laguna La Zeta y Cerro 
La Cruz durante el año 2025, y: 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, la misma corresponde a la póliza Nº 40.247.893, de LA SEGUNDA SEGUROS GENERALES.  
                Que, el Movimiento Nº 000, corresponde al periodo de 01/02/2025 al 01/08/2025.  
                Que, dicha contratación pertenece al productor de seguros PATAGONIA BROKER S.A.  
                Que, es necesario efectuar el pago del mismo.  
                Que, la Municipalidad cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 
 
POR ELLO: 
      EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 
LEY XVI Nº 46 (Antes 3098). 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma total de 

Pesos Sesenta y Seis Mil Veintitrés con Setenta y Siete Centavos ($66.023,77) correspondiente al Movimiento 
Nº 000 de la póliza Nº 40.247.893 de La Segunda Seguros Generales, por el periodo de 01/02/25 al 01/08/25. 
La misma es por la contratación de seguro de Responsabilidad Civil para senderos turísticos de Laguna La 
Zeta y Cerro La Cruz durante el año 2025, del productor de seguros Patagonia Broker S.A.   
ART. 2: Impútese dicha suma la siguiente partida presupuestaria: 2.6.1.3.17 Seguros Turismo. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.  
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  
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RESOLUCIÓN N° 137/ 2025.- 
 
VISTO: 

 La contratación de seguros de accidentes personales para asistentes al Natatorio Municipal, y: 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, la misma corresponde a la póliza Nº 1302400 Certificado Nº 106819 de BBVA Seguros.  
              Que, el Endoso Nº 2794057 Suplemento Nº 11 corresponde al periodo de 01/12/2024 al 01/01/2025. 
              Que, dicha contratación pertenece al productor de seguros Productores de Seguros Esquel de 

Galeazzi Hernán. 
              Que, es necesario efectuar el pago del mismo.  
              Que, la Municipalidad cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI Nº 46 (Antes 3098). 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo el pago por la suma total de Pesos 

Diez Mil Trescientos Sesenta y Seis con Sesenta Y Siete Centavos ($10.366,67) correspondiente al pago del 
Endoso Nº 2794057 Suplemento Nº 11, de la póliza Nº 1302400, Certificado Nº 106819 de BBVA Seguros, 
por seguros de accidentes personales para asistentes al Natatorio Municipal en el periodo de 01/12/2024 al 
01/01/2025, del productor de seguros PRODUCTORES DE SEGUROS ESQUEL de Galeazzi Hernán. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: 2.6.1.3.8 Seguros Deportes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025. 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 138/ 2025.- 
 
VISTO: 

 La contratación de seguros de accidentes personales para asistentes al Natatorio Municipal, y: 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, la misma corresponde a la póliza Nº 1302400 Certificado Nº 106819 de BBVA Seguros.  
              Que, el Endoso Nº 2583917 Suplemento Nº 7 corresponde al periodo de 01/09/2024 al 01/10/2024. 
              Que, dicha contratación pertenece al productor de seguros Productores de Seguros Esquel de 

Galeazzi Hernán. 
              Que, es necesario efectuar el pago del mismo.  
              Que, la Municipalidad cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 
 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI Nº 46 (Antes 3098). 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo el pago por la suma total de Pesos 

Ochenta y Dos Mil Doscientos Sesenta y Cuatro con Cincuenta Y Cinco Centavos ($82.264,55) 
correspondiente al pago del Endoso Nº 2583917 Suplemento Nº 7, de la póliza Nº 1302400, Certificado Nº 
106819 de BBVA Seguros, por seguros de accidentes personales para asistentes al Natatorio Municipal en el 
periodo de 01/09/2024 al 01/10/2024, del productor de seguros Productores de Seguros Esquel de Galeazzi 
Hernán. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: 2.6.1.3.8 Seguros Deportes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025. 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 139/ 2025.- 
 
VISTO: 

           La Factura tipo B Nº 00006-00000312 de fecha 22/01/2025 de la empresa Gales al Sur E.V.T. (Legajo 
9298), de César Alfredo Carri, CUIT: 20-22964906-0, y: 
 
CONSIDERANDO: 
  Que, la misma corresponde a la adquisición de pasajes aéreos Bariloche – Córdoba - Bariloche para 

un integrante de la orquesta Pu Pichi Keche (L.D.R.M.), quien fue invitado a participar del “65° Festival 
Nacional de Folclore” junto al Club del Charango Córdoba. 
   Que, el mismo se llevará a cabo en la ciudad de Cosquín el día sábado 25 de enero del corriente 

año.   
 Que, en consecuencia, corresponde abonar la factura tipo B Nº 00006-00000312 de la empresa 

Gales al Sur E.V.T. (Legajo 9298), de César Alfredo Carri, CUIT: 20-22964906-0, por la suma total de Pesos 
Doscientos Cuarenta y Cinco Mil ($245.000,00). 
  Que, dicha solicitud corresponde a la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura.  
 Que, el Municipio cuenta con la partida presupuestaria para tal fin. 
              Que, el Artículo 95°, Inciso C, punto 3) de la Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447), prevé la 

contratación directa en estos casos. 
 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-N° 46 (ANTES 3098) 
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago total de Pesos 

Doscientos Cuarenta y Cinco Mil ($245.000,00), correspondiente a la factura tipo B Nº 00006-00000312 de la 
firma comercial Gales al Sur E.V.T. (Legajo 9298) de César Alfredo Carri, CUIT: 20-22964906-0 con domicilio 
en Sarmiento N° 784, de nuestra Ciudad, por la adquisición de pasajes aéreos Bariloche – Córdoba - 
Bariloche saliendo el día 24/01/25, para un integrante de la orquesta Pu Pichi Keche, quien fue invitado a 
participar del “65° Festival Nacional de Folclore” junto al Club del Charango Córdoba. El mismo se llevará a 
cabo en la ciudad de Cosquín el día sábado 25 de enero del corriente año.   
Conforme lo establece el Artículo 95°, Inciso C, punto 3) de la Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447). 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida presupuestaria: 2.6.01.03.05 Otros servicios 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 140/ 2025.- 
 
VISTO: 

La contratación de seguros de accidentes personales para asistentes al “Centro de Día”, y: 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, la misma corresponde a la póliza Nº 168486 de SANCOR SEGUROS  
              Que, el recibo Nº 574688075 corresponde al periodo del 01/01/2025 al 01/02/2025. 
              Que, dicha contratación pertenece al productor de seguros ORGANIZACIÓN CHARPENTIER de 

Denise Charpentier. 
              Que, es necesario efectuar el pago del mismo.  
              Que, la Municipalidad cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 
 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI Nº 46 (Antes 3098). 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma de 

Pesos Cuatro Mil Quinientos Veintitres ($4.523,00), correspondiente al pago del recibo Nº 574688075 período 
01/01/2025 al 01/02/2025 de la póliza Nº 168486 de SANCOR SEGUROS por la contratación de seguros de 
accidentes personales para los asistentes al “Centro de Día”, del productor de seguros Organización 
Charpentier de Denise Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: 2.2.1.3.13 Servicios Centro de Día. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.  
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 141/ 2025.- 
 
VISTO: 

           La contratación de seguros de accidentes personales para asistentes a las Escuelas Deportivas 
Municipales, y: 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, la misma corresponde a la póliza Nº 1302950 Certificado Nº 107072 de BBVA Seguros.  
              Que, el Endoso Nº 2466845 Suplemento Nº 5, corresponde al periodo de 01/07/2024 al 01/08/2024. 
              Que, dicha contratación pertenece al productor de seguros Productores de Seguros Esquel de 

Galeazzi Hernán. 
              Que, es necesario efectuar el pago del mismo.  
              Que, la Municipalidad cuenta con partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI Nº 46 (Antes 3098). 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma total de 

Pesos Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco con Cincuenta y Cinco Centavos ($55.475,55) 
correspondiente al pago del Endoso Nº 2466845 Suplemento Nº 5, póliza N° 1302950 Certificado Nº 107072 
de BBVA Seguros, por seguros de accidentes personales para asistentes a las Escuelas Deportivas 
Municipales en el periodo de 01/07/2024 al 01/08/2024, del productor de seguros Productores de Seguros 
Esquel de Galeazzi Hernán. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: 2.6.1.3.8 Seguros Deportes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025. 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 142/ 2025.- 
 
VISTO: 

           La Factura tipo B Nº 00003-00004910 de fecha 07/11/2024 de la empresa Gales al Sur E.V.T. (Legajo 
9298), de César Alfredo Carri, CUIT: 20-22964906-0, y: 
 
CONSIDERANDO: 
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  Que, la misma corresponde a la adquisición de pasajes aéreos Buenos Aires - Esquel – Buenos 

Aires para el Grupo Stella Maris Coustarot; Joel Álvarez; Baranao Héctor Maximiliano; Francisco Colombassi; 
Benito Fernández; Norma Beatriz Prior y Darya Zakharova quienes participaron del Evento Fashion Week 
Tulipanes que se desarrolló el domingo 20/10/2024 en el campo de tulipanes de la Localidad de Trevelin 
consolidando de esta manera el destino turístico a nivel nacional e internacional.  
  Que, en consecuencia, corresponde abonar la factura tipo B Nº 00003-00004910 de la empresa 

Gales al Sur E.V.T. (Legajo 9298), de César Alfredo Carri, CUIT: 20-22964906-0, por la suma total de Pesos 
Cinco Millones Ciento Sesenta Mil ($5.160.000,00). 
  Que, dicha solicitud corresponde a la nota de pedido N° 000-004196 de la Secretaría de Turismo, 

Deporte y Cultura.  
 Que, el Municipio cuenta con la partida presupuestaria para tal fin. 
              Que, el Artículo 95°, Inciso C, punto 3) de la Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447), prevé la 

contratación directa en estos casos. 
 
POR ELLO: 
                 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-N° 46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago total de Pesos Cinco 

Millones Ciento Sesenta Mil ($5.160.000,00). 
correspondiente a la factura tipo B Nº 00003-00004910 de la firma comercial Gales al Sur E.V.T. (Legajo 
9298) de César Alfredo Carri, CUIT: 20-22964906-0 con domicilio en Sarmiento N° 784, de nuestra Ciudad, 
por la adquisición de pasajes aéreos Buenos Aires - Esquel – Buenos Aires para el Grupo Stella Maris 
Coustarot; Joel Álvarez; Baranao Héctor Maximiliano; Francisco Colombassi; Benito Fernández; Norma 
Beatriz Prior y Darya Zakharova quienes participaron del Evento Fashion Week Tulipanes que se desarrolló el 
domingo 20/10/2024 en el campo de tulipanes de la Localidad de Trevelin consolidando de esta manera el 
destino turístico a nivel nacional e internacional. Conforme lo establece el Artículo 95°, Inciso C, punto 3) de la 
Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447). 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida presupuestaria: 2.6.01.03.36 Fam Tour 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 143/ 2025.- 
 
VISTO: 

           La factura “B” Nº 0019-00100170, con fecha 25 de enero de 2025, Razón Social:  Paredes S.R.L, Cuit: 
33-52834820-9, y, 
 
CONSIDERANDO:                     
             Que, la misma corresponde a la compra de combustible, Ultra Diesel, para el vehículo oficial Nº 015, 

Toyota Hilux, dominio OLK 674, a cargo de la UEPROMU. 
             Que, dicho gasto fue cubierto por el Secretaria de Turismo, Deporte y Cultura Lic. Mariano Nicolas 

Riquelme. 
             Que, corresponde realizar un reintegro de fondos al mencionado funcionario. 

            
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI - Nº 46 (Antes 3098) 
 
R E S U E L V E 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar un reintegro de fondos al 

Secretario de Turismo, Deporte y Cultura, Lic. Mariano Nicolás Riquelme DNI 33.771.741, por la suma total de 
Pesos Dieciocho Mil Ciento Cinco con 00/100 ($18.105,00) correspondiente a la factura “B” Nº 0019-
00100170, con fecha de 25 de enero de 2025, de la Razón Social: Paredes S.R.L, Cuit: 33-52834820-9, la 
cual corresponde a la compra de combustible, Ultra diésel, para el vehículo oficial Nº 015, marca Toyota Hilux, 
dominio OLK 674 , a cargo de la UEPROMU, requerido para el traslado de elementos y personal para la 
instalación de las antenas requeridas para la prestación del servicio de internet en la Portada Norte PNLA. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Fin 2 Secretarias / Fun 6 Secretarias 

de Turismo, Deporte y Cultura / Sec.1 Erogaciones Corrientes / P. Pr.3 Servicios / P.Pa 86 Servicios 
Vinculados al Pnla. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 144/ 2025.- 
 
VISTO: 

           La nota y documentación presentada por la Sra. Grisela Boyraz, DNI 21.977.959, propietaria de la 
agencia Meraki Sur SRL, con domicilio en AV. Ameghino 1236 de la ciudad de Esquel, provincia de Chubut, 
solicitando adherir a los beneficios contemplados en la Ordenanza N° 79/2024, régimen de “Promoción de la 
Inversión Turística en la Ciudad de Esquel” y Régimen de “Capacitación de la Pequeña y Mediana Empresa 
Vinculada a la Industria del Turismo”, y,  
 
CONSIDERANDO: 
                Que, la actividad de la agencia Meraki Sur SRL, queda comprendida de acuerdo al Art. 3, Inc. D de 

la Ordenanza N° 79/2024. 
                Que, la antes mencionada Sra. Boyraz cumplimentó las disposiciones establecidas en la 

reglamentación de la citada Ordenanza. 
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                Que, el prestador se clasifica como Pequeño Prestador Turístico (PPT), lo que le permite contribuir 

al desarrollo económico y turístico local. 
                Que, la inversión en el vehículo marca Renault, modelo 4H-Alaskan Iconic 4x4 AT, tipo 20-Pick Up, 

año 2022, Dominio AF623KH, representa una significativa mejora en la calidad y modernidad de los servicios 
de transporte turístico en la ciudad de Esquel. 
                Que, la incorporación de este vehículo moderno, equipado con tecnología avanzada, no solo 

incrementa la capacidad operativa de la agencia Meraki Sur SRL, sino que también asegura un servicio 
seguro, cómodo y eficiente para los turistas que visitan Esquel. 
                Que, la disponibilidad de transporte de alta calidad es un factor clave para mejorar la experiencia del 

visitante, facilitando el acceso a los diversos atractivos turísticos de la región, tales como el Parque Nacional 
Los Alerces, el Centro de Esquí La Hoya, y otros destinos naturales y culturales. 
                Que, la inversión realizada por el Sra. Griselda Soraya Boyraz, fomenta la competitividad en el 

sector del transporte turístico, promoviendo estándares más altos de servicio y contribuyendo a la 
profesionalización del sector. 
                Que, el fortalecimiento del transporte turístico es fundamental para el crecimiento del sector, 

generando empleo directo e indirecto y estimulando la actividad económica en áreas relacionadas a la 
hotelería, la gastronomía y el comercio local. 
 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI - N° 46 (Antes 3098) 
 
R E S U E L V E: 

ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a otorgar a la Sra. Griselda Soraya 
Boyraz, DNI 21.977.959, la bonificación del impuesto automotor, por el plazo de 1 año, aplicable 
exclusivamente al vehículo marca Renault, modelo 4H-Alaskan Iconic 4x4 AT, tipo 20-Pick Up, año 2022, 
Dominio AF623KH, según lo previsto en la Ordenanza N° 79/2024, aplicando el beneficio según el siguiente 
detalle: 

Vehículo Beneficio para el año 2025 

Dominio: AF623KH 45% 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 

Esquel,30 de enero de 2025.- 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 145/ 2025.- 
 
VISTO: 

           La situación de la Sra. Ñanco Valentina de los Ángeles DNI 42.133.274 – Requerimiento Nº 83, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                   Que, la Sra. Ñanco solicita ayuda económica para afrontar gastos ocasionados por la derivación 

médica de su hijo menor de edad, a la ciudad de Rawson. 
                   Que, la Sra. no cuenta con recursos económicos suficientes para solventar el gasto indicado. 
                   Que, se considera necesario otorgar un aporte económico no reintegrable de pesos Doscientos 

Mil con 00/100 ($200.000,00), de acuerdo a lo dispuesto en Memorándum 02/2025 de la Dirección de 
Promoción Social. 
                   Que, existe la partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098). 
 
RESUELVE: 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Económica y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 

efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00), a la Sra. 
Ñanco Valentina de los Ageles, DNI Nº 42.133.274 - CUIL Nº 27-42133274-1 – CBU Nº 
0110253830025314316051 banco Nación - Requerimiento Nº 83; en conceptos de ayuda económica, 
destinado a solventar gastos ocasionados por derivación medica de su hijo menor de edad, a la ciudad de 
Rawson; de acuerdo a Memorándum 02/2025 de la Dirección de Promoción Social dependiente Secretaria de 
Desarrollo Humano, Salud y Hábitat de la Municipalidad de Esquel.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria: 2 / 5 / 1 / 5 / 1 / 1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el 

término de los 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
Esquel,30 de enero de 2025.- 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 146/ 2025.- 
 
VISTO: 

          La situación de la Sra. Baeza María Iris DNI 29.212.157 – Requerimiento Nº 85, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                    Que, la Sra. Baeza solicita ayuda económica para afrontar gastos ocasionados por derivación 

médica, a la ciudad de Buenos Aires. 
                    Que, la Sra. no cuenta con recursos económicos suficientes para solventar el gasto indicado. 
                    Que, se considera necesario otorgar un aporte económico no reintegrable de pesos Doscientos 

Mil con 00/100 ($200.000,00), destinado a solventar gastos por derivación médica, a la ciudad de Buenos 
Aires, de acuerdo a Memorándum 01/2025 de la Dirección de Promoción Social y a Nota (Expte. Nº 133/25) 
de la Sra. Baeza. 
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                    Que, existe la partida presupuestaria para tal fin. 
 
POR ELLO: 
                 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098). 

 
RESUELVE: 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 

efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00), a la Sra. 
Baeza María Iris, DNI Nº 29.212.157 - CUIL Nº 27-29212157-7 – CBU Nº 0830002734005601080010 de 
banco Chubut S.A. Requerimiento Nº 85; en conceptos de ayuda económica, destinado a solventar gastos 
que ocasione la derivación médica a la ciudad de Buenos Aires;  según a lo informado en Memorándum 
01/2025 de la Dirección de Promoción Social  dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano, Salud y 
Hábitat de la Municipalidad de Esquel, y a Nota (Expte. Nº 133/25) presentada por la Sra. Baeza. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria: 2 / 5 / 1 / 5 / 1 / 1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el 

término de los 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.- 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 147/ 2025.- 
 
VISTO: 
           El inicio de la Obra Denominada “Cordón Cuneta y Pavimentación con Adoquines de Hormigón en 
Pje. Pacheco entre Calle Alsina y Calle Sáenz Peña” de la ciudad de Esquel, y 
 
CONSIDERANDO:     
                   Que, se ha celebrado la firma de contrato entre la Empresa Guibor S.R.L. y la Municipalidad de 

Esquel por la obra mencionada en el visto. 
                   Que, se deberá firmar el acta de inicio de obra con la Empresa. 
                   Que, es necesario nombrar a los inspectores de Obra, a fin de coordinar, controlar la correcta 

construcción de la misma y a los efectos de certificar el avance de la Obra. 
                   Que, la persona indicada, por parte de la Municipalidad de Esquel, son el arquitecto Félix Iván 

Pereira matricula CACH N°733 personal dependiente de la Unidad Ejecutora de Proyectos Municipales, quien 
coordinara e inspeccionara la obra, recibirá notas de pedidos, firma órdenes de servicios, comunicados, 
certificados de obra, controlara las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la Obra mencionada 
precedentemente. 
 
POR ELLO:   
                  EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46. 

 
RESUELVE 
ART. 1: Designar como Inspector de Obra al arquitecto Félix Iván Pereira matricula CACH N°733, 

dependiente de la Unidad Ejecutora de Proyectos Municipales para la Obra Denominada “Cordón Cuneta y 
Pavimentación con Adoquines de Hormigón en Pje. Pacheco entre Calle Sáenz Peña y Calle Alsina”. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 

Esquel (CH.), 30 de enero 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 148/ 2025.- 
 
VISTO:       
           La Obra denominada “Pavimentación con Adoquines de Hormigón en Calle Rio Negro Camino al 
Cerro La Cruz” según contrato celebrado entre la Municipalidad de Esquel y la Cooperativa de Trabajo La 

Cordillerana Limitada” con fecha 28 de marzo de 2023 y, 
 
 CONSIDERANDO:     
                  Que, en el citado Instrumento Legal, se conviene la Provisión de mano de obra necesaria de la 
Obra Denominada: “Pavimentación con Adoquines de Hormigón en Calle Rio Negro Camino al Cerro La 
Cruz”.  
                 Que, la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental, verificó en Obra su concordancia con 

lo especificado en la documentación de Obra, confeccionando el Acta de Recepción Definitiva con fecha 20 de 
Enero de 2025.  
                Que, se realizó el relevamiento final y surgió una diferencia de metros cuadrados, entre los 

colocados (1.008mt2) y el Proyecto Ejecutivo (1.100mt2), tomando la decisión en común acuerdo de dar por 
finalizada la Obra y el cumplimiento del Contrato, según lo informado a la Dirección de Asesoría Legal en 
Memo Nº 51/2023.   
               Que, durante la etapa de ejecución se fue descontando un cinco por ciento (5%) del monto total de 

cada Certificado de Obra, en concepto de Fondo de Reparo, importe que ascendiera al finalizar la obra a la 
suma de pesos Ciento Setenta y Dos Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 91/100 Cvos. ($172.968,91) y que 
difiere con el establecido en el Contrato. 
              Que, ha transcurrido el Plazo de 365 días, estipulado como plazo de Conservación y Garantía de la 
obra denominada: “Pavimentación con Adoquines de Hormigón en Calle Rio Negro Camino al Cerro La 
Cruz”.  
 Que, por lo antedicho corresponde realizar la devolución del Fondo de Reparo. 

 
  
POR ELLO:   



Esquel, Chubut, 07 de Febrero de 2025 – Boletín Municipal N° 02/2025                                 Página 61 

        EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar la devolución del Fondo 

de Reparo correspondiente al 5% del monto total del contrato, según Cláusula Cuarta, por la Obra 
denominada: “Pavimentación con Adoquines de Hormigón en Calle Rio Negro Camino al Cerro La Cruz”, por 
un monto de pesos Ciento Setenta y Dos Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 91/100 Cvos. ($172.968,91) a 
la Cooperativa de Trabajo La Cordillerana Limitada CUIT 33-71217625-9, conforme al Acta de Recepción 
Definitiva con fecha 20 de Enero de 2025.  
ART. 2: Abónese, la suma de pesos Ciento Setenta y Dos Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 91/100 Cvos. 

($172.968,91) a la Cooperativa de Trabajo La Cordillerana Limitada CUIT 33-71217625-9 por la devolución del 
Fondo de Reparo correspondiente al 5% del monto total del contrato, según Cláusula Cuarta, por la Obra 
denominada: “Pavimentación con Adoquines de Hormigón en Calle Rio Negro Camino al Cerro La Cruz”.  
ART. 3: Autorizase, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a imputar el gasto correspondiente 

a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaría de Obras Públicas, Planificación y 
Obras Particulares Ambiental / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / 
Partida Parcial 2 Por Terceros / Partida Sub parcial 17 Obra pavimento urbano y adoquinado. 
ART.  4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025.  
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 149/ 2025.- 
 
VISTO: 
           El inicio de la Obra Denominada “Cordón Cuneta en Barrio Buenos Aires y Barrio Belgrano” de la 

ciudad de Esquel y; 
 
CONSIDERANDO: 
                   Que, se ha celebrado la firma de Contrato de Locación de Obra con CAPMAN S.R.L., CUIT: 30-

70995863-8, con domicilio legal en calle San Martin N°537 de Esquel, en adelante “La Empresa” y la 
Municipalidad de Esquel por la obra mencionada en el visto con fecha 30 de Diciembre de 2024. 
                   Que, se deberá firmar el acta de inicio de obra con la Empresa. 
                   Que, es necesario nombrar a los inspectores de Obra, a fin de coordinar, controlar la correcta 

construcción de la misma y a los efectos de certificar el avance de la Obra. 
                   Que, las personas indicadas, por parte de la Municipalidad de Esquel, son el Arquitecto Félix Iván 

Pereira matricula CACH N°733 como Inspector y el A arquitecto Luis Alberto Barrera matrícula CACH N°412 
como Sobrestante, ambos dependiente de la Unidad Ejecutora de Proyectos Municipales, quien coordinaran e 
inspeccionaran la obra, recibirán notas de pedidos, firmaran órdenes de servicios, comunicados, certificados 
de obra, controlarán las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la Obra mencionada 
precedentemente. 
 
POR ELLO:   
        EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (antes 3098), 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar como Inspector de Obra al Arquitecto Félix Iván Pereira, matrícula CACH N°733 y el Arq. 

Luis Alberto Barrera, matrícula CACH N°412 como sobrestante, ambos personales dependientes de la Unidad 
Ejecutora de Proyectos Municipales para la Obra Denominada “Cordón Cuneta en Barrio Buenos Aires y 
Barrio Belgrano”  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 

Esquel, 30 de enero de 2025. 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 150/ 2025.- 
 
VISTO:  

           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000111, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe   

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
               Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, dependiente de la Secretaría General 
de Intendencia; 
               Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
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                 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 

presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios dependiente de la Secretaría General de Intendencia. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000111, según detalle: 
a) Pesos Siete Millones Trescientos Setenta y Un Mil Cuatrocientos con Cero Centavos ($ 
7.371.400,00), Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Secretaría General de 

Intendencia: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría General de Intendencia / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Contratos. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 31 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 151/ 2025.- 
 
VISTO: 

            La situación de un grupo de personas y Requerimiento N° 000-000097, y; 
 
CONSIDERANDO: 
            Que, las mismas cumplen su labor mediante Contrato de Locación de Servicios; 
            Que, durante el mes de Noviembre 2024 se les asignaron mayores tareas a las pactadas 

contractualmente en la Subsecretaría de Turismo; 
            Que, corresponde abonarles un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más según 

planilla adjunta; 
            Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin; 

 
POR ELLO: 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – N.º 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional en 

compensación por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la 
Subsecretaría de Turismo durante el mes de Noviembre 2024, según Requerimiento N° 000-000097 y planilla 
adjunta, conforme a detalle: 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 

Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 4 Contratos / Partida Sub-parcial 1 Contratos Turismo. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 31 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 152/ 2025.- 
 
VISTO:  

           La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000089, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del importe 

contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación de 
servicios; 
                Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que las 

prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la presente 
norma legal; 
                Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base de 

$ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control correspondiente a 

las nóminas del personal; 
               Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla a las personas que 

cumplen con las condiciones establecidas en el considerando anterior, en el Tribunal de Faltas Municipal; 
               Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 

Apellido Y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Asarchuk, Victoria Eugenia 36.778.247 $ 14.010,29 

Barrios, Mirna Alejandra  20.449.436 $ 90.066,02 

Caneo, Brenda Micaela 43.678.221 $ 96.070,38 

Swatchina, Florencia Tamara  37.347.182 $ 12.008,79 

Puelman, Brenda Magali 39.074.820 $ 52.038,19 

Total  $ 264.193,67 
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POR ELLO:  
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 

presente norma legal, correspondiente a las personas que cumplen tareas bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios en el Tribunal de Faltas Municipal. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000089, según detalle: 
a) Pesos Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil con Cero Centavos ($ 2.450.000,00), Impútese el gasto 
correspondiente a la partida presupuestaria del Tribunal de Faltas Municipal: Finalidad 4 Tribunal de Faltas / 
Función 0 Tribunal de Faltas / Sección 2 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 3 Contratos. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 31 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 153/ 2025.- 
 
VISTO:  

            La reorganización de la Estructura Municipal, Requerimiento N° 000-000143, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                     Que, conforme a la reorganización implementada en toda la Estructura Municipal, aplicando para 

ello nuevos sistemas administrativos, que conllevan a replantear el capital humano que cumple diferentes 
funciones en las Estructuras municipales; 
                     Que, sumado a lo expuesto, luego de las reuniones post paritarias en cuanto al aumento del 

importe contractual a aplicar al personal que cumple funciones mediante la modalidad de contrato de locación 
de servicios; 
                     Que, lo mencionado y a fin de evitar demoras en el pago de los mismos, se hace necesario que 

las prestaciones de servicios realizadas durante el mes de Enero de 2025 sean abonadas mediante la 
presente norma legal; 
                     Que, en este contexto, se contempla y actualiza los importes contractuales partiendo de la base 

de $ 600.000,00, conforme a lo establecido en Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024; 
                     Que, es necesario facultar a la Dirección de Capital Humano, a realizar el control 

correspondiente a las nóminas del personal; 
                     Que, conforme a Anexo que forma parte de la presente norma legal, se detalla al contratado 

Mario Alberto Crespo, quien cumple con las condiciones establecidas en el considerando anterior, en la 
Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat; 
                     Que, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI-46 (antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar importe contractual 

consistente en el monto de contrato de locación de servicios correspondiente al mes de Enero de 2025, 
teniendo como base $ 600.000,00 conforme a lo establecido en el Acuerdo Paritario de fecha 26/11/2024 con 
respecto al importe contractual del mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a Anexo que forma parte de la 

presente norma legal, correspondiente al contratado Mario Alberto Crespo quien cumple tareas bajo la 
modalidad de contrato de locación de servicios en la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat. 
ART. 2: Autorizar a la Dirección de Capital Humano a realizar el control correspondiente a las nóminas del 

personal bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. 
ART. 3: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria del Ejercicio Año 2025 

conforme a Requerimiento N°000-000143, según detalle: 
a) Pesos Setecientos Ocho Mil Novecientos Veinticinco con Cero Centavos ($ 708.925,00), Impútese el 

gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicio / Partida Parcial 6 Contratos. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 31 de enero de 2025.- 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA  
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 154/ 2025.- 
 
VISTO: 

          La disponibilidad de horas cátedra y los Memorandos N° 04/2025 y N° 27/2025 remitidos por la 
Subsecretaría de Cultura, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, mediante los Memorándos citados en el visto informan la contratación de Horas Cátedra de 

educadores a partir del 01 de Enero de 2025 y hasta el 14 de Febrero de 2025, vinculados a los talleres Tamfi 
- Tamfoc en el Proyecto Colonia de Vacaciones, dependientes de la Subsecretaría de Cultura; 
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 Que, es necesario establecer que la contratación precedentemente se realiza en ejercicio de una 

función municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la 
finalización de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por 
el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a 
que las educadoras mencionadas no gozan de garantía de estabilidad; 
 Que, la Subsecretaría de Cultura posee partida presupuestaria para realizar dichas contrataciones; 

 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Contratar, a partir del 01 de Enero de 2025 y hasta el 14 de Febrero de 2025, a los educadores 

vinculados a los talleres Tamfi- Tamfoc en el Proyecto Colonia de Vacaciones, dependiente de la 
Subsecretaría de Cultura, con las horas cátedra y tareas que se indican, y en virtud a los Memorandos N° 
04/2025 y N° 27/2025 remitidos por la Subsecretaría mencionada: 

Nombre D.N.I 
Cant. Horas 
Cátedra Tarea 

Toneguzzo, Giovanna 
Paola 

31.653.949 10 
Talleres Municipales - Colonia de Vacaciones 

Salles, Lucas Daniel 36.860.398 10  Talleres Municipales - Colonia de Vacaciones 

Olivera Paz, Candela Del 
Mar 

38.711.277 10 
 Talleres Municipales - Colonia de Vacaciones 

Rodríguez Franco, 
Luciana 

42.562.504 6 
 Talleres Municipales - Colonia de Vacaciones 

Marín, Sergio Gastón 32.033.623 10  Talleres Municipales - Colonia de Vacaciones 

Troncuto Currumán, 
Guadalupe Nehuén 

45.107.126 10 
 Talleres Municipales - Colonia de Vacaciones 

Lauquen, Magdalena 
Noemí 

32.142.696 6 
 Talleres Municipales - Colonia de Vacaciones 

Ratto, Nadia Alejandra 34.452.295 6  Talleres Municipales - Colonia de Vacaciones 

Boudargham, Karina 
Analía 

28.236.051 6 
 Talleres Municipales - Colonia de Vacaciones 

Cárdenas, Bárbara 
Daniela Del Carmen 

37.962.423 6 
 Talleres Municipales - Colonia de Vacaciones 

ART. 2: Establecer, que las contrataciones precedentemente se realizan en ejercicio de una función 

municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la 
finalización de las contrataciones, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en los 
mismos, por el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna 
especie, en virtud a que las educadoras mencionadas en el Art. 1 no gozan de garantía de estabilidad.  
ART. 3: Elevar, copia de la presente resolución a la Subsecretaría de Cultura. 
ART. 4: Impútese, la erogación que demande el pago haberes de los educadores citados precedentemente, a 

la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 7 Horas Cátedra PAM Ord. 150/18.- 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 31 de enero 2025.- 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 155/ 2025.- 
 
VISTO: 

          La situación de un grupo de personas y Requerimiento N° 000-000100, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, las mismas cumplen su labor mediante Contrato de Locación de Servicios; 
              Que, en el mes de Diciembre de 2024 se les asignaron mayores tareas a las pactadas 

contractualmente, realizadas en la Estructura de Unidad Intendencia; 
             Que, corresponde abonar un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más, según 

planilla adjunta; 
            Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin; 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – N.º 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 

desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Estructura de Unidad Intendencia, 
durante el mes de Diciembre de 2024 según requerimiento N° 000-000100 y planilla adjunta, conforme a 
detalle: 

Apellido y Nombre DNI N° Importe 

Rivera, Julieta Antonela 43.678.273 $ 10.007,35 

Villibar, Moisés Emanuel 40.207.877 $ 40.029,40 

Total $ 50.036,75 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría Gral. 

de la Intendencia / Sección 1 Erogaciones corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 
Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 31 de enero de 2025.-                   
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SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 156/ 2025.- 
 
VISTO: 

         La situación de un grupo de personas y Requerimiento N° 000-000099, y; 
 
CONSIDERANDO: 
              Que, las mismas cumplen su labor mediante Contrato de Locación de Servicios; 
              Que, en el mes de Noviembre de 2024 se les asignaron mayores tareas a las pactadas 

contractualmente, realizadas en la Estructura de Unidad Intendencia; 
               Que, corresponde abonar un adicional en compensación por las tareas desarrolladas en más, según 

planilla adjunta; 
            Que, la Municipalidad dispone de la partida presupuestaria para tal fin; 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – N.º 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 

desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Estructura de Unidad Intendencia, 
durante el mes de Noviembre de 2024 según requerimiento N° 000-000099 y planilla adjunta, conforme a 
detalle: 

Apellido y Nombre DNI N° Importe 

Limache, Analía Verónica 23.709.487 $ 8.005,88 

Rivera, Julieta Antonela 43.678.273 $ 43.031,53 

Villibar, Moisés Emanuel 40.207.877 $ 54.039,60 

Villivar, Pamela Yanina 32.720.180 $ 8.005,88 

Total $ 113.082,89 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría Gral. 

de la Intendencia / Sección 1 Erogaciones corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 
Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 31 de enero de 2025.-                   
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 157/ 2025.- 
 
VISTO: 

          La disponibilidad de horas cátedra y los Memorandos N° 356/2024 y N°35/2025, de la Subsecretaría de 
Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, es necesario renovar la contratación de Horas Cátedra de los educadores vinculados al 

Planetario, dependientes de la Subsecretaría de Cultura; 
   Que, es necesario establecer que la renovación de contratación precedentemente se realiza en 

ejercicio de una función municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo 
constituido a la finalización de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada 
en el mismo, por el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna 
especie, en virtud a que los educadores no gozan de garantía de estabilidad; 
     Que, por lo expuesto, es necesario dictaminar la norma legal a sus efectos; 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Renovar, la contratación a partir del 01 de Enero de 2025 y hasta el 30 de Junio de 2025, a los 

educadores vinculados al Planetario, dependientes de la Subsecretaría de Cultura, con las horas cátedra y 
tareas que se indican: 

Legajo 
Apellido y Nombre D.N.I 

Horas 
Catedra 

Tarea 

1308 Hernández,  Ana Belén 35.786.082 4 Educador - Promotor Planetario 

1309 Murtagh,  Catalina 31.256.005 4 Educador - Promotor Planetario 

1310 Rodríguez,  Camila Ayelen 33.771.909 4 Educador - Promotor Planetario 

1311 Russo,  Bruno Nicolás 30.974.073 4 Educador - Promotor Planetario 

ART. 2: Establecer, que la renovación de contratación precedentemente se realiza en ejercicio de una 

función municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la 
finalización de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por 
el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a 
que los educadores mencionados en el Art. 1 no gozan de garantía de estabilidad.  
ART. 3: Impútese, la erogación que demande el pago haberes de los educadores citados precedentemente, a 

la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 6 Horas Cátedra SCYE. - 
ART.4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
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Esquel, 31 de enero de 2025.-                   
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 158/ 2025.- 
 
VISTO: 

           El 119º aniversario de la ciudad de Esquel, a cumplirse el próximo 25 de febrero del año en curso; y 
 
CONSIDERANDO: 
                       Que, este Departamento Ejecutivo Municipal, en el marco de los festejos alusivos a esta fecha, 

quiere compartir esta fecha invitando a los Entes Públicos Nacionales y Provinciales, las instituciones 
bancarias, Cámara de Comercio, Instituciones Intermedias y a los vecinos en general, a adherir a los actos 
que se concretarán con motivo de esta celebración. 
                     Que, en virtud de lo expuesto, el Departamento Ejecutivo Municipal conviene en declarar asueto 

administrativo para el día martes 25 de febrero del corriente, realizando el correspondiente acto administrativo. 
 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – N° 46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Declarar “Asueto administrativo” en la ciudad de Esquel, el día martes 25 de febrero de 2025 con 

motivo del 119º Aniversario de la Ciudad, siendo optativo para la actividad comercial. 
ART. 2: Invitar a los Entes Públicos Nacionales y Provinciales, las instituciones bancarias, Cámara de 

Comercio, Instituciones Intermedias y a los vecinos en general, a adherir a los actos y eventos que se 
concretaran con motivo de dicha celebración decretado en el artículo 1º. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Oficial y cumplido, archívese. 

Esquel, 31 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 159/ 2025.- 
 
VISTO:  

         La nota presentada en mesa de entrada por el Sr. Acuña Norberto Hernán D.N.I. Nº 31.840.130, con 
fecha 20/01/2025 Expte Nº 334/2025 Y,  
 
CONSIDERANDO: 
      Que, solicita autorización para la realización de un (1) Evento denominado “Baile con Bandas en 
Vivo”, el mismo se realizará en las instalaciones de La Sociedad Española de Socorros Mutuos de la 
Ciudad De Esquel, el día 08 de febrero del corriente año, a partir de las 00:00 horas y hasta las 06:00 horas, 

contará con servicio de cantina y buffet. 
     Que, el requirente ha presentado fotocopia de DNI, copia de contrato de alquiler de las 

instalaciones, copia de póliza de seguro de responsabilidad civil, autorización de cobertura de seguridad 
policial y comprobante de pago. 
    Que, deberá cumplir con la capacidad máxima establecida de 500 personas no pudiendo 

excederse bajo ningún concepto de la misma. 
    Que, queda prohibida la venta de cigarrillos y consumo dentro del ámbito según Ord. N° 202/09. 
    Que, deberá cumplir con lo establecido según Ord. N°230/15. 
    Que, de acuerdo a lo prescripto en la Ordenanza N° 163/16 ningún menor de 17 años podrá 

ingresar o permanecer en dicho lugar, bajo ninguna circunstancia 
    Que, deberá señalizar las salidas de emergencia, las que serán dos como mínimo y no podrán 

tener ningún tipo de obstrucción.  
    Que, deberá cumplir con lo dispuesto en la Ordenanza N° 64/98 y 129/22 de Ruidos Molestos. 
    Que, deberá cumplir con lo dispuesto en la Ordenanza N° 186/2022 Libreta sanitaria y/o Carnet de 

manipulador de alimentos, o quienes tengan contacto con los mismos. 
    Que, el requirente queda como único responsable de la seguridad de los asistentes. 
 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI Nº 46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar al Sr. Acuña Norberto Hernán D.N.I. Nº 31.840.130 a realizar un (1) Evento denominado 
“Baile Con Bandas En Vivo”, el mismo se realizará en las instalaciones de La Sociedad Española de 
Socorros Mutuos de la Ciudad De Esquel, el día 08 de febrero del corriente año, a partir de las 00:00 horas 

y hasta las 06:00 horas. Quedando el solicitante como único responsable de la seguridad de los asistentes, 
debiendo exhibir toda documentación requerida por la autoridad de aplicación. 
ART. 2: El responsable, deberá cumplir con la capacidad máxima de 500 personas, no pudiendo excederse 

bajo ningún concepto de la misma. 
ART. 3: El responsable deberá cumplir con lo prescripto en la Ordenanza N° 163/16 ningún menor de 17 años 

podrá ingresar o permanecer en dicho lugar, bajo ninguna circunstancia 
ART. 4: El responsable deberá cumplir con lo establecido según Ord. N° 230/15. 
ART. 5: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio y en latas, quedando 

autorizado únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos.  
ART. 6: El Sr. Acuña Norberto Hernán D.N.I. Nº 31.840.130, por la presentación de espectáculo público en 

el Ejido Municipal, deberá cumplir con el pago del cinco por ciento (5%) del total de las entradas vendidas, 
según Ordenanza Tarifaria N° 336/2024 capítulo VI, Art. 17°. Inc. 1. 
ART. 7: El responsable deberá cumplir con el horario de cierre hasta las 06:00 horas y a su vez cumplir con lo 

establecido según Ord.263/04 y sus notificadores. 
ART. 8: El responsable deberá cumplir con lo dispuesto en la Ordenanza N° 64/98 y 129/22 de Ruidos 

Molestos, lo cual no debe superar los 65 DBA. También deberá cumplir con lo establecido según Ord.199/22 
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ART. 9:  Prohíbase la venta de cigarrillos y consumo de cigarrillo dentro del ámbito. 
ART. 10: Prohíbase la venta de sustancias alimenticias dentro del predio y/o Food Truck sin previa 

autorización, caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, 
se procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente el Sr. Acuña Norberto 
Hernan D.N.I. Nº 31.840.130, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno. 
ART. 11: Prohíbase el uso de y/o colocación de baños químicos dentro del predio como así también mallas 

perimetrales de protección. Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
Esquel, 31 de enero de 2025.- 
  
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 160/ 2025.- 
 
VISTO: 

           El saldo de la Cuenta Nº 252-585/9 Banco Bbva Argentina S.A, y  
 
CONSIDERANDO:  
                 Que, a fin de disponer con fondos suficientes en el Banco BBVA Argentina S.A, se ha optado por 

efectuar la transferencia de Fondos de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos de la Municipalidad de 
Esquel del Banco del Chubut S.A a la Cta. Cte. 252-585/9 Banco BBVA Argentina S.A 
                Que, por lo expuesto es necesario transferir la suma de Pesos Treinta Millones con 00/100 ($ 

30.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos de la Municipalidad de Esquel del Banco del 
Chubut S.A a la cuenta corriente Nº 252-585/9 Banco BBVA Argentina S.A destinados al pago de Haberes del 
mes de Enero 2025. 
 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 
efectuar una Transferencia de Fondos por la Suma de Pesos Treinta Millones con 00/100 ($ 
30.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos de la Municipalidad de Esquel del Banco del 

Chubut S.A a la cuenta corriente Nº 252-585/9 Banco BBVA Argentina S.A destinados al pago de Haberes del 
mes de Enero de 2025. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 

Esquel, 31 de enero de 2025.- 
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 161/ 2025.- 
 
VISTO:    

            El saldo de la Cuenta Nº 0275-900001876-00 Banco PATAGONIA, y  
  
CONSIDERANDO:  
               Que, a fin de disponer con fondos suficientes en las cuentas corrientes N° 0275-900001876-00 

Banco PATAGONIA, se ha optado por efectuar la transferencia de Fondos de la cuenta corriente Nº 
200226/16 Impuestos de la Municipalidad de Esquel del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente N° 0275-
900001876-00 Banco PATAGONIA S.A. - 
              Que, por lo expuesto es necesario transferir la suma de Pesos Catorce Millones con 00/100 
($14.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos de la Municipalidad de Esquel del Banco del 

Chubut S.A a la cuenta corriente N°0275-900001876-00 Banco PATAGONIA, destinados al pago de Haberes 
del mes de Enero de 2025.- 
 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 
efectuar una transferencia de fondos de pesos catorce millones con 00/100 ($14.000.000,00) de la cuenta 

corriente Nº 200226/16 Impuestos de la Municipalidad de Esquel del Banco del Chubut S.A a la cuenta 
corriente N°0275-900001876-00 Banco PATAGONIA, destinados al pago de Haberes del mes de Enero de 
2025.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 

Esquel, 31 de enero de 2025.-  
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 162/ 2025.- 
 
VISTO:           

            El saldo de la Cuenta Nº 46-8375-7 BANCO GALICIA S.A y 
 
CONSIDERANDO:  
               Que, a fin de disponer con fondos suficientes en la cuenta corriente N° 46-8375-7 Banco GALICIA 

S.A, se ha optado por efectuar la transferencia de Fondos de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos de 
la Municipalidad de Esquel del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente N° 46-8375-7 Banco GALICIA S.A.         
              Que, por lo expuesto es necesario transferir la suma de Pesos Veintinueve Millones con 00/100 ($ 
29.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos de la Municipalidad de Esquel del Banco del 

Chubut S.A a la cuenta corriente N° 46-8375-7 Banco GALICIA S.A, destinados al pago de Haberes del mes 
de Enero 2025. 
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POR ELLO: 
                EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 
efectuar una Transferencia de Fondos de Pesos Veintinueve Millones con 00/100 ($ 29.000.000,00) de la 

cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos de la Municipalidad de Esquel del Banco del Chubut S.A a la cuenta 
corriente N° 46-8375-7 Banco GALICIA S.A, destinados al pago de Haberes del mes de Enero 2025.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 

Esquel, 31 de enero 2025.-  
 
SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 163/ 2025.- 
 
VISTO: 

           El viaje que realizaron el Subsecretario de Cultura, Prof. Héctor Enrique Castro, D.N.I. Nº31.802.554, y 
la Agente Municipal, Sra. Natalia De Carlini, D.N.I Nº 25.039.281, a la ciudad de Cosquín, Provincia de 
Córdoba, y;  
 
CONSIDERANDO: 
              Que, asistieron al “53º Certamen para Nuevos Valores - Pre Cosquin 2025” que se realizó del 04 al 

19 de enero de 2025, en representación de la Sede Esquel, acompañando a la delegación ganadora local. 
              Que, partieron el 15 de Enero del año en curso a las 14,00 Hs., con regreso a nuestra ciudad el día 

20 del mismo mes y año a las 15,00 Hs. 
              Que, en consecuencia, se considera necesario efectuar el reintegro de los viáticos correspondientes 

al Subsecretario de Cultura, Prof. Héctor Enrique Castro, D.N.I. Nº31.802.554, y a la Agente Municipal, Sra. 
Natalia De Carlini, D.N.I Nº 25.039.281 
 
POR ELLO: 
             EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (Antes 3098). - 

 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel  a 

efectuar el reintegro de los viáticos correspondientes al Subsecretario de Cultura, Prof. Héctor Enrique Castro, 
D.N.I. Nº31.802.554, por la suma de pesos quinientos sesenta mil ochocientos noventa y uno con 10/100 
($560.891,10) y a la Agente Municipal, Sra. Natalia De Carlini, D.N.I  Nº25.039.281, por la suma de pesos 
trescientos setenta y tres mil novecientos veintisiete con 40/100 ($373.927,40) por el viaje realizado a la 
ciudad de Cosquín, Provincia de Córdoba, en representación de la Sede Esquel acompañando a la delegación 
ganadora local para asistir al “53º Certamen para Nuevos Valores - Pre Cosquin 2025” que se realizó del 04 al 
19 de enero de 2025, partiendo el 15 de Enero del año en curso a las 14,00 Hs., con regreso a nuestra ciudad 
el día 20 del mismo mes y año a las 15,00 Hs.- Requerimiento Nº000-000013.- 
ART.  2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 

Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 3 Viaticos y Movilidad  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 

Esquel 31 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 164/ 2025.- 
 
VISTO:  

           La Factura “C” Nº00001-00000051 – de Álvarez Cecilia Gabriela, CUIT Nº27262713607, de fecha 
28/01/2025, con domicilio comercial en Gobernador Tello 2478 – Esquel, Chubut, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                      Que, prestó servicio de locución en el evento “Concierto de Fin de Año 2024 de La Orquesta 

Municipal Pu Pichi Keche”. 
                      Que, el evento mencionado se llevó a cabo el sábado 14 de diciembre del año 2024 en 

instalaciones del Gimnasio Municipal. 
                      Que, por tal motivo corresponde abonar la Factura “C” Nº00001-00000051 – de Álvarez Cecilia 

Gabriela, CUIT Nº27262713607. 
 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 

abonar la Factura “C” Nº00001-00000051 – de Alvarez Cecilia Gabriela,   CUIT Nº27262713607, con domicilio 
en calle Gobernador Tello 2478 – Esquel, Chubut, la suma total de pesos Ochenta Mil con 00/100 
($80.000,00), en concepto de pago por servicio de locución en el evento “Concierto de Fin de Año 2024 de La 
Orquesta Municipal Pu Pichi Keche” llevado a cabo el sábado 14 de diciembre del año 2024 en instalaciones 
del Gimnasio Municipal, Requerimiento Nº000-000132 adjunto. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de Turismo, 

Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 47 Prog. 
Municipal Cultura Viva: Promoción y Producción Cultural en Esquel 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 

Esquel, 31 de enero de 2025.- 
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SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 165/ 2025.- 
 
VISTO:  

            La Resolución N°1403/2024 de fecha 29 de julio de 2024, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             Que, mediante la misma se autorizó el pago de un aporte al Sr. Cañumir Jonathan Matías, D.N.I. 

Nº39.441.822, de pesos doscientos mil con 00/100 ($200.000,00), según Requerimiento Nº000-001333. 
            Que, hubo un error administrativo involuntario al consignar la Partida Presupuestaria en el Art. 2.   
            Que, corresponde modificar la Resolución para enmendar el error antes mencionado.  

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE    LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese los términos del “Art. 2”, de la Resolución 1403/2024 de fecha 29 de julio de 2024, que 

quedará redactado de la siguiente manera: “ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 
Finalidad 2 Secretaría / Función 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Sub 
Parcial 13 Contribuciones a Proyectos y Embajadores Culturales”. - 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 

Esquel, 31 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 166/ 2025.- 
 
VISTO: 

         La Factura “B” Nº 00017-00003087 (boleto Nº 2631409) de “Marga Sociedad Anónima” – CUIT Nº 
30673717361, emitidos el día 22/01/2025, – Requerimiento Nº 112, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                 Que, la factura indicada corresponde a la compra de pasaje: tramo Esquel – Perito Moreno, 

destinado a la Sra. López Arriada Elida Katheri, DNI Nº 37.944.414, quien se encontraba de paso por nuestra 
ciudad con sus hijos menores, y por inconveniente en su vehículo, quedo sin movilidad para regresar a su 
lugar de origen. 
                Que, la Sra. López no contaba con recursos económicos, para solventar la compra de pasajes ni 

para abonar un alojamiento; de acuerdo al informe Nº 25/25 de División Policía Comunitaria Esquel. 
                Que, el Secretario de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat de la Municipalidad de Esquel, Lic. 

Larregui Lima Pablo Alexander, abonó con fondos propios para solucionar la demanda presentada en forma 
inmediata.  
                Que, por lo expuesto se considera necesario realizar el reintegro correspondiente al Secretario de 

Desarrollo Humano, Salud y Hábitat de la Municipalidad de Esquel.  
                Que, existe la partida presupuestaria para tal fin. 

 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS   ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº46 (ANTES 3098). 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel,  a 

efectuar el reintegro por un monto total de pesos  Ochenta y Tres Mil Quinientos con 00/100 ($83.500,00), al 
Lic. Larregui Lima Pablo Alexander, DNI Nº 92.690.570, Secretario de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat de 
la Municipalidad de Esquel, que abono con fondos propios para solucionar la demanda presentada de forma 
inmediata – Requerimiento Nº 112 correspondiente a la Factura Nº 00017-00003087 – (boleto Nº 2631409) -  
CUIT Nº 30673717361 de “Marga Sociedad Anónima” emitidos el día 22/01/2025, tramo Esquel – Perito 
Moreno, destinado a la Sra. López Arriagada Elida Katheri, DNI Nº 37.944.414, quien se encontraba de paso 
por nuestra ciudad con sus hijos menores, y por inconveniente en su vehículo, quedo sin movilidad para 
regresar a su lugar de origen. Que la Sra. no contaba con recursos económicos para la compra de pasaje ni 
para abonar alojamiento, de acuerdo, al informe Nº 25/25 de la División Policía Comunitaria Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-5-1-3-7 Otros Servicios 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.            

Esquel, 31 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 167/ 2025.- 
 
VISTO: 

          La situación de la Sra. Meza Hilda de las Nieves, DNI 24.469.644 – Requerimiento Nº 134 y; 
 
CONSIDERANDO: 
                   Que, la Sra. Meza solicita ayuda económica para afrontar gastos destinado a solventar gastos que 

demande la derivación médica, en la ciudad de Buenos Aires, de acuerdo al informe social de Trabajadora 
Social dependiente de la Secretaria de Desarrollo, Humano, Salud y Hábitat. 
                   Que, actualmente sus ingresos económicos no son suficientes para cubrir los mencionados 

gastos. 
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                   Que, en consecuencia, se considera necesario otorgar un aporte económico no reintegrable de 

pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00), destinado a solventar gastos por derivación médica, a la 
ciudad de Buenos Aires. 
                   Que, existe la partida presupuestaria para tal fin. 
 
POR ELLO: 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (Antes 3098). 
 
RESUELVE: 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 

efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Cien Mil con 00/100 ($100.000,00), a la Sra. Meza 
Hilda de las Nieves, DNI Nº 24.469.644 - CUIL Nº 27-24469644-4 – CBU Nº 0110253830025311472079 de 
banco Nación. Requerimiento Nº 134; en conceptos de ayuda económica, destinado a solventar gastos que 
ocasione la derivación médica a la ciudad de Buenos Aires; de acuerdo al informe social de la Trabajadora 
Social dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat de la Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria: 2 / 5 / 1 / 5 / 1 / 1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el 

término de los 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 

Esquel, 31 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 168/ 2025.- 
 
VISTO: 

            El Presupuesto General de Recursos y Gastos para el Ejercicio 2025 Aprobado conforme a Ordenanza 
Nro. 335/2024. 
 
CONSIDERANDO: 
                Que, se recepcionó la Ordenanza N° 357/2024, mediante la cual ratifica el Convenio entre la 

Municipalidad de Esquel y la Administración de Parques Nacionales por la suma de Pesos Cien Millones con 
00/100 ($ 100.000.000,00), motivo por el cual es necesario crear las partidas presupuestarias a tal fin en el 
Presupuesto General de Recursos y Gastos. 
                Que, se recepcionó la Decreto N° 1797/2024, de fecha 09 de diciembre de 2024, mediante el cual 

se otorga un subsidio a la Municipalidad de Esquel por la suma de Pesos Cuarenta Millones con 00/100 ($ 
40.000.000,00), destinado a solventar desequilibrios financieros, motivo por el cual es necesario crear la 
partida presupuestaria a tal fin en el Presupuesto General de Recursos. 
                Que, se recepcionó la Resolución N° 013/2025 de Chubut Deportes Sociedad de Economía Mixta, 

de fecha 16 de Enero de 2025, mediante el cual se otorga un subsidio a la Municipalidad de Esquel, la suma 
de Pesos Seis Millones con 00/100 ($ 6.000.000,00), pagadero en dos cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas de Pesos Tres Millones con 00/100 ($3.000.000,00) destinado a solventar los gastos de 
servicios tales como transporte, alimentación y demás costos operativos que demande la ejecución del 
programa "Colonias de Vacaciones”, motivo por el cual es necesario crear las partidas presupuestarias a tal 
fin en el Presupuesto General de Recursos y Gastos. 
                Que, se recepcionó la Decreto N° 1588/2024, de fecha 28 de Octubre de 2024, mediante el cual se 

otorga un subsidio a la Municipalidad de Esquel por la suma de Pesos Quince Millones con 00/100 ($ 
15.000.000,00), destinado a solventar desequilibrios financieros, motivo por el cual es necesario crear la 
partida presupuestaria a tal fin en el Presupuesto General de Recursos. 
                Que, se recepcionó la Resolución N° 462/2024 SGG de la Secretaria de Gobierno de la Provincia 

del Chubut, de fecha 11 de Diciembre de 2024, mediante el cual se otorga un subsidio a la Municipalidad de 
Esquel, la suma de Pesos Dos Millones Cuatrocientos Mil con 00/100 ($ 2.400.000,00), destinado a solventar 
los gastos que demande la producción discográfica, Pragmatopía del compositor Horacio Moscovicci, motivo 
por el cual es necesario crear las partidas presupuestarias a tal fin en el Presupuesto General de Recursos y 
Gastos. 
                Que, se recepcionó la Decreto N° 57/2025, de fecha 27 de Enero de 2024, mediante el cual se 

otorga un subsidio a la Municipalidad de Esquel por la suma de Pesos Cuarenta Millones con 00/100 ($ 
40.000.000,00), destinado a solventar desequilibrios financieros, motivo por el cual es necesario crear la 
partida presupuestaria a tal fin en el Presupuesto General de Recursos. 
                Que, se recepcionó la Resolución N° 43/2025 del Ministerio de Desarrollo Humano de la Provincia 

del Chubut, de fecha 20 de Enero de 2025, mediante el cual se otorga un subsidio a la Municipalidad de 
Esquel, la suma de Pesos Cuatro Millones con 00/100 ($ 4.000.000,00), destinado a cubrir los gastos de 
funcionamiento del Hogar de Adolescentes Mujeres, motivo por el cual es necesario crear las partidas 
presupuestarias a tal fin en el Presupuesto General de Recursos y Gastos. 
                Que, para reflejar el equilibrio en el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Ejercicio 2025, por los 

ingresos y devoluciones de fondos con destino específico, para contabilizarse conforme al comportamiento de 
la recaudación, es necesario incorporar la suma de Pesos ciento sesenta millones veintidós mil cincuenta y 
siete con 56/100 ($ 160.022.057,56), correspondiente al mes de Enero de 2025 de acuerdo al Anexo nro. 1.          
 
POR ELLO: 
                   EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 (ANTES 3098) 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a compensar Partidas del Presupuesto General de Recursos y Gastos del Ejercicio 2025. 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a crear en el Presupuesto General de 

Ingresos en la finalidad: 1 Ingresos Corrientes, Función: 2 Venta Bienes y Servicios de la Administración, 
Sección: 03 Turismo, Partida Principal: 03 Servicios vinculados al PNLA. 
ART. 3: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a crear en el Presupuesto General de 

Gastos en la Finalidad 2 Secretarias / Función 6 Secretaria de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 86 Servicios vinculados al PNLA.  
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ART. 4: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a crear en el Presupuesto General de 

Ingresos en la finalidad: 1 Ingresos Corrientes / Función 4 Transferencias Corrientes / Sección 1 Aportes del 
Tesoro Provincial / Partida Principal 21 Desequilibrio Financiero - Decreto 1797. 
ART. 5: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a crear en el Presupuesto General de 

Ingresos en la finalidad: 1 Ingresos Corrientes / Función: 4 Transferencias Corrientes / Sección 1 Aportes del 
Tesoro Provincial / Partida Principal 22 Sub. destinado al programa "Colonias de Vacaciones"- Res. 13 P-
2025-CHDSEM. 
ART. 6: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a crear en el Presupuesto General de 

Gastos en la Finalidad 2 Secretarias / Función 6 Secretaria de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 2 Bienes de consumo / Partida Parcial 15 Sub. destinado al 
programa "Colonias de Vacaciones"- Res. 13 P-2025-CHDSEM.  
ART. 7: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a crear en el Presupuesto General de 

Ingresos en la finalidad: 1 Ingresos Corrientes / Función 4 Transferencias Corrientes / Sección 1 Aportes del 
Tesoro Provincial / Partida Principal 23 Desequilibrio Financiero - Decreto 1588. 
ART. 8: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a crear en el Presupuesto General de 

Ingresos en la finalidad: 1 Ingresos Corrientes / Función 4 Transferencias Corrientes / Sección 1 Aportes del 
Tesoro Provincial / Partida Principal 24 Sub. destinado a la Producción Discográfica "Pragmatopia"- Res.462. 
 
ART. 9: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a crear en el Presupuesto General de 

Gastos en la Finalidad 2 Secretarias / Función 6 Secretaria de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / 
Partida Sub-Parcial 20 Sub. destinado a la Producción Discográfica "Pragmatopia"- Res.462. 
ART. 10: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a crear en el Presupuesto General 

de Ingresos en la finalidad: 1 Ingresos Corrientes / Función 4 Transferencias Corrientes / Sección 1 Aportes 
del Tesoro Provincial / Partida Principal 25 Desequilibrio Financiero - Decreto 57. 
ART. 11: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a crear en el Presupuesto General 

de Ingresos en la finalidad: 1 Ingresos Corrientes / Función 4 Transferencias Corrientes / Sección 1 Aportes 
del Tesoro Provincial / Partida Principal 26 Sub. alquiler de Hogar Adolescentes Mujeres.  
ART. 12: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a crear en el Presupuesto General 

de Gastos en la Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 32 Sub. alquiler de Hogar 
Adolescentes Mujeres. 
ART. 13: Autorizar, en la suma de Pesos Trescientos Sesenta y Siete Millones Cuatrocientos Veintidós 
Mil Cincuenta y Siete con 56/100 ($ 367.422.057,56), el Presupuesto General de Recursos de la 

Municipalidad de Esquel, para el Ejercicio 2025, aprobado conforme a Ordenanza Nro. 335/2024, conforme 
detalle que figura en las planillas anexas, que forman parte de la presente Resolución.      
ART. 14: Aumentar, en la suma de Pesos Trescientos Sesenta y Siete Millones Cuatrocientos Veintidós 
Mil Cincuenta y Siete Con 56/100 ($ 367.422.057,56), el Presupuesto General de Gastos de la Municipalidad 

de Esquel, para el Ejercicio 2025, aprobado conforme a Ordenanza Nro. 335/2024, conforme detalle que 
figura en las planillas anexas, que forman parte de la presente Resolución.      
ART. 15: Fijar, en la suma de Pesos Treinta y Un Mil Setenta y Cuatro Millones Ochocientos Seis Mil 
Quinientos Cuarenta y Cinco con 96/100 ($31.074.806.545,96) el Presupuesto General de Recursos de la 

Municipalidad de Esquel, para el Ejercicio 2025, aprobada conforme Ordenanza Nro. 335/2025, según detalle 
que figura en las planillas anexas, que forman parte de la presente Resolución. 
ART. 16: Estimar, en la suma de Pesos Treinta y Un Mil Setenta y Cuatro Millones Ochocientos Seis Mil 
Quinientos Cuarenta y Cinco con 96/100 ($31.074.806.545,96) el Presupuesto General de Gastos de la 

Municipalidad de Esquel, para el Ejercicio 2025, aprobado conforme Ordenanza Nro. 335/2025, según detalle 
que figura en las planillas anexas, que forman parte de la presente Resolución.  
ART. 17: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 

Esquel, Chubut, 31 de enero de 2025.- 
 

SR. GUSTAVO ARIEL SIMIELI – SEC. GRAL. DE INTENDENCIA 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  
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